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Pasa la publicaciós ds avisos en

el (BOLETIN OFICIAL regirá el 
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INTERVENTOR FEDERAL 
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA 

Ministro de Gobierno, J. é I Pública 
Dr. RAMON J. A. VASQUEZ 

Ministro de Economía, Finanzas y Obras' Públicas
De Lunes a Viernes de 8 a 121 . . Dr> ADOLFO GAGGIOLO

I Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
faoías- Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

J. M. LEGUIZAMON 659

TELEFONO N9 4780

Director
Sr. JUAN RAIMUNDO ARIAS

Art. 49. Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de ¡cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de' 

la Provincia (Ley 800, original, N9 204 de Agosto 14 de 1908).
WMWrtaLLarLt.-¿¡'¿l 1 "iVlg . m. ■ i mu l i    

TARIFAS GENERALES

Decreto N? 8911 dél 2 de Julio de 1957-
Art. 11 —-La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo opiortuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en basé a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 —• Estas deben ser renovadas dentro del mes 
.de su ¡vencimiento.

Art. 189 ™ VENTA DE EJEMPLARES: Mantíénese 
para los señores avisadores en él Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 3 79 —• El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
¡OS pédidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 —-Quedan obligados todas las reparticiones 
.de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
ne!? los ejemplares del Boletín Oficial qué sé les provéa d'iá» 
riaimdnts, debiendo designar éntre el personal, a un fiando» 
nado .o empleado para que se haga cargo dé los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento á la presente dié- 
posicTóií, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto; haciéndose por la tanto pasible 

■ a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de ¡1956,

Art. I9. Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 dél mes de Enero'del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956.— . /

Art. I9. —■ Déjase establecido que la autorización ^o- 
torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día ' 
16 del actual y no I9 del mismo mes, como se consigna 
eñ el mencionado decreto.

- VENTA DE EJEMPLARES;

Núiriéró dél día.y atrasado dentro del frl6§ s > ■, 
Número atrasado dé más dé 1 ’més hááta ¡ año 
Número atrasado dé más dé 1 año , ................. ..

Ó. .60 
1.50 
3.00 :

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual
trimestral 
semestral 
anual ' 4 1 M S | ¡ l i 1 , i I > , .

11.25
22.50
45.00
90,00

HáiiéÁctsif bs-
Paf ssda publicación gsp WtéiáéMiidftsÉ (áé) palabras ssmo un eeti&seteai áebfásá TRES PESOS C@M'

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. .. ■ ,
Los balances dé Ufi áoeíéáááés Afiánimás tju§ 38 pabílquÉñ éñ eí BOLETÍN ÓFÍCÍAL pgai'ári adértiás dé k tarff’á, él 

gígítiéiíte derecho adicional fijó:
. 16.) Si Ocupa menos’ de 1/4 pagiiiá. ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ { s ¡ i s { ¡ ¡ i ■. t ¡ t ¡ ¡ ¡ ■ s ¡

2o.) Dé ¡má§ de *4  y hasta Vg página . ; ¡ ¡ ¡ 11 t , 5, , , ,. s i j í i , 4 ; », i «i

39) De más de Yz y hasta 1 página . ¡ ¡ i ¡ ■. , ¡ < i «14. , ,,.
flp.) De más de J página fñ ta

$ 21.OÓ
36.00

” 60.00



PAG. 3076 Salía, .novíembré id de ió57 .

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término qué tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
a 300 'palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

Sucesorios.............................................................. ...........
$

45.00
’ $ :

' • 3' . 00 60.00
•$
4.50

$
90:00

$
6.00 cm.

Posesión Treintañal y deslinde................................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 . cm.
Remates de inmueble ............. ...... . .. . 75.00 3.00 135.00 10.50 480’. 00 12.00 cm

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 errx
de muebles y útiles- de' trabajo ................. 45.00 . 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— CITu.

Otros edictos judiciales G . . ............................   . 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ............................... ................ .. 75.00- 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00- cm.
Edictos de Miñas' ......................................... .. ................
Contratos de Sociedades..............  ... .................
Balances .................................... .. ......................

120.00
0.30

90.00

9.00 
palabra

7.50 .
0\ 3'5' más el 5 0 %

150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos ....................................................... .. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma. de SESENTA PESOS M-|N. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros- ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una.mar
ca. Además se cobrará una tarifa*  suplementaria de' $ 3.00 por centímetro- y por columna.
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ÉjÉCÚTÍWé '
.— Escuela Provincial de Be lias Artes “Tomás Cabrera* ’, solicita transferencia de partidas
— Contad© licencia por enfermedad a personal de la Dirección de la Cárcel Penitenciaría
— Dispone la Reglamentación del Decreto 5829 ................ ........................................................
— Deja sin efecto la eonce sión do becas acordadas mediante decretos dictados por la In

tervención Redera! .........  ...o... ........................... ............

— Deja sin efecto una adscripción .......................................................... .>...................................
— Contaduría General solic ita modificación del monto asignado a su Orden de Pago A- 

nual N9 35 . ........................................................ ......................................................................
—' Promueve a personal de la Dirección General de Rentas ................................................. . .
— Deja isin efecto la ad'ju dícaeión de 1.000 hectáreas de terrena a favor del señor Jorge 

Antonio Azar ............................  -...............................................................
— Traslada a la Dirección de Minas al personal del Departamfento Técnico del Juzgado 

de Minas ..... ....      -................ .......... . ............... . ............ •
.— Acepta la renuncia presentada por un empleado de la Honorable Camarade Diputados
— Designa Sub-Secretario d el Ministerio de Gobierno, al señor Efddy Outes .....................
— Acepta las renuncias pr esentadas por personal de Jefatura de Policía ............ ........ .
—■ Designa Interventor Mu nicipai en la localidad de Riv'adaviar, Banda Norte, al señor 

Julio Calatayud........... . .................................. -■....................... .............................
— Déjá Sin efecto designad iones de Celadores de la. Guardia Interna de la Cárcel Peni

tenciaría .  .................................... ............ . ...................... ........ . ...................... .
— Suspende en el ejercicio da sus funciones a un .empleado, de Jefatura de Policía ....
— Aprueba la Ordenanza Municipal de la localidad de C'afayate ..;................ .

’.*=  Autoriza a lá Dirección General de Rentas para q.ue proceda a/comprar al Banco Pro
vincial dé Salta, dos fie ¡tiraos que se encuentran, 'en la Oficina de Renta Fiscal ....

— Modifica el decretó 10704—t Orden de Pago N« 396 ......................... '.....................................
— Declara autorizada una licencia por razones de estadio, correspondiente a un empleado 

de la Dirección de Bosques y Fomento Agropecuario ............................. ................. .
*»• Aprueba planillas de sob reasignación del personal técnico da Dirección’ de Arquitectura 

dé la Provincia ... .................. . .......... ....................  oetotooeoot'otteoooioo'socsooo oo ú-üo 9 i -
Üéja' cesante a un Oficial Inspector de Policía dé la Sub-Üonlisáría de ¡Lumbreras. ....

— Permuta en sus respectivos cargos y destinos a dos agentes de ¡Policía .....................
•^Nombra al'señor José De Ourcio, Subcomisario del Personal dé ¡Campaña ......><■,<< 
<>« Sofebra personal en jefatura de Policía .............. .................... ......................

Auisríga a JcÍÉttíffl ds ¡Policía. & líguídái1 viáticos a tm oficial Mí-ínspector ........
“» Woirilbía 41102 de ^ffopietario eü¡ la localidad de El Tala, al señor Rogelio Domi-, 

nieliellí ..................................... ....... '■.................. ............................ . ....................
Concedo lieeneia- por ríñones de estudioar un empleado de la-Escuela. Superita' dé dléñ= 
cías Económicas > ¡¿ í . ¡ ¡ ¡15,
Beéígilá’ péfSófíál ii'áiiSli orto cío Blréccíón de Át^iiiiéétüfá-dé 1S. ^r&VÍfíciá 
Liquida partida á fáifof da ’á Dirección Geiiéral. dé Rentas ¡¡¿¡,.................  ¡.,,.. t

— &e]& sin éféctó lá iitíjuüicacito para lá extracción forestal de mil metros, cúbícó'á tfe 
ñiádefd .i';¡. .¡.¡n...".... ................................. ...................... ................. ’....................

“ ¡Designa úh'empleado' en Admiñistráclóñ dfe Viálidad »h:.hhh:s.i;::.:.*::.
“■ 3Mja fiará tódd él tertifc rio de lá prbvíriciáj prébiós párá ios viñoS cólnuntes dé mesa efe 

procedencia dé Meñdóáá y San Juan ¡,,¡¡,¡.,,.<,.,,.,(..,.,¡t.,,¡¡t.,..'
— Insistes© en el cumplimiento dél Deciteto-Léy 578 por eóhsidérair ¡jilé Sitó 'disposiciones ■ 

están dalladas ¡i Jqs jí-ñes primarios de,a^ ¡SéyolMción ¡v.¡
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11166
11167
11168
11169

11170
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11173
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11175
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11177
11178

11179
11180

11181
11182

_ Dá por terminadas las f unciones de una Ayudante Enfermera dél Hospital San Vicen
te de Paúl de Orán ............. ......................................................... . ......................................

_ Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones .............. ........................................
• — Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones .................... . ...............................

— Aprueba resolución dictada por la Ca.’a de Jubilaciones ........... :......................
_ Promueve a la categoría de Auxiliar Mayor de la Dirección dd Medicina Asistencial,. al 

actual Auxiliar 3'-’ de la Dirección de Administración............ .............................. ...........

_ Aprueba el gasto realizado por o Servicio del Quemado y Cirugía Plástica del Hospital 
del señor del Milagro,.........

— Reconoce un crédito a'favor de
— Aprueba resolución dictada por
— Aprueba resolución dictada por
— Reconoce un crédito a favor óh
— Reconoce, un crédito a fa vo_ di
— Reconoce los servicios p restados por un médico ..................................................... . ..........
—. Reconoce los servicios p res.ados por un médico ................................................................. •
— Designa ¡una enfermera d el Puesto Sanitario de San José de Cachi ................................

— Reconoce un crédito a fa vor de la Caja de Jubilaciones ................................................... .
— Amplía las sabreasignacio nes de que goza >;1 personal que presta servicios en diversas

dependéncias de la camp aña ......................................................................................................
— Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones ..................................................
— Concede licencia extraord inaria a un chófer de la Dirección’ GraL de la Vivienda ....

la 
la 
la
la 
la

Caja de Jubilaciones .....................................................
Caja de Jubilaciones .....................................................
Caja de Jubilaciones .......................................;............
Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio .. 
Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio

licencia extraord inaria a un chófer .de la Dirección’ Gral., de la Vivienda ....

M. de Gob. N’

3085

3086

3087

3988

al

al

al

a’.

11183
11184 
•11185 
11186

11187

una Enfermera del Puesto Sanitario de La Quesera” — Designa una Enfermera del Puesto Sanitario de La Quesera . ..........................................
” — Designa una Enfermera de’ Puesto Sanitario de Las Flores (¡Dpto. Anta) .............. .
” — Designa una Enfermera del Puesto Sanitario de Bátanla (Dpto. Gral. Güemes) ....
” — Reconoce los • servicios p restados por una empleada del Hospital San Vicente de Paúl

de ¡Orán ........................................................................ . ................................... ................. .
11|11|57.— El día 11 del corriente a horas 11 y 30, oficies)! un g-aspónso en el Fanteójnj de las Glo

rias del Norte, en home naje a la. memoria de Dña. Martina Silva de Gurmchagá ..

una Enfermera del Puesto Sanitario de Bátanla (Dpto. Gral. Güemes) 3089 al

3085
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3036
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3087
3081
3087 
3087.

£081
3080
3081
308“,
308 ¡

30-9

308‘

3081
.309

3090

de Econ. N?M. ■11188
!1 n 33 11189 : 33

93 39 39 33 11190 33 33

33 11 33 99 11191 99

99 33 39 93 11192 39

33 11 39 99 11193 33 99

33 39 39 99 11194 39

33 11 39 11195 99 99

33 33 99 \3 11196 99 33

39 33 39 93 11197 39 33

33* 93 39 39 1'1-198 33 99

M. de Gob. 11199 99 12|.11|57.

M. de A. S. N? 11200 93 13|íl|57.
93 93 » 11201 33 11

n 33 99 33 11202 U 11

33 33 39 33 11203 93 »

33 33 93 33 11204 33 11
33 99 33 93 11205 33 11

33 93 93 39 11206 93 39

33 39 99 99 11207 39 >1
33 93 93 33 11208 33

33 93 33 33 11209 33 13

33 33 99 39 11210 33 99

•93 33 1» 99 11211 93 99

» 11 11 >1 11212 33 11
33 33 99 33 11213 33 11
33 33 99 39 11214 J> 11

' 33 33 39 33 11215 99 99

33 3 9 99 39 11216I ) 33

33 33 99 39 11217 39 99

33 33 93 11218 11 33

33 33 93 99 11219 33 99

» •» 33 33 11220 33 33

93 93 33 39 11221 39 39

33 39 39 39 11222 33 93

• 93 39 99 3> 11223 33 >1

33 33 93 39 11224 99 11
93 39 99 39 11225 99 33

99 33 33 39 11226 33 11
033 39 39 33 11227 39 99

— Liquida partida a favor de la Drección General de Rentas ............................
— Liquida partida a favor de Administración de Vialidad ’..............................
— Aprueba certificado N9 7 de la obra “Dispensario vías respiratorias Arenales’
— Liquida partida a favor de Administración General de Aguáis ................
— Designa chóferes en Dirección de Arquitectura de la. Provincia ........... .
— Confirma a un empleado de Dirección de Arquitectura de la Provincia ........
— Autoriza a un empleado 

tectura de la Provincia
de la Oficina de Suministros y chófer dy Dirección de Arqui- 
a trasladarse hasta la ciudad de Tucumán ................................
un crédito denominado “Valores a regularizar — Oficina de 
— Dirección de. Arquitectura de la Provincia .......................

— Dispone la apertura de
Compras y Suministros

— Designa un empleado en Administración General de Aguas .............................................
— Declara autorizada la lie encía de una empleada de la Dirección Gral. de Inmuebles ..
— Declara autorizada una licencia por enfermedad de un empleado de la Dirección de

Arquitectura de la Provincia .....................................................................................................
.— iPónese en posesión de la Cartera en la Secretaria de Estado de Economía, a su titula!- 

Dr. Adolfo Gaggioio ......................    ....... -
— Efectúa movimiento de personal dependiente del 'nombrado Ministerio ...........................
— Promueve al personal de la Dirección de Medicina. Sanitaria. ..................... . .......... . .
— Designa una enfermera del Puesto Sanitario de Tolar Grande (Dpto. de Los Andes)
—■ Designa una cocinera del Hospital Dr. Joaquín Corbaián de Rosario de Lerma ,____
— Designa una 'empleada d e la Dirección de Medicina Asistencial (Campaña) ................
—■ Designa ' " ’ ‘
— Designa un médico del Hospital d 1 Señor del Milagro ................ . . .............................
— Designa una Ayudante T écnica del Laboratorio Clínico de la Asistencia Pública .......
— Aprueba resolución, dictada por la Caja de Jubilaciones .............................. ......................
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones .................................................... .
— Designa una Enfermera del Puesto Sanitario de La Silleta (¡Dpto. de Rosario dé ¡¡¿riña)
— Designa un Ordenanza e.n el nombrado Ministerio....................................... .

— Designa una empleada e n él nombrado Ministerio ...............................................................
— Reconoce los servicios p restados por rn médico ....................................... i. i ¿¿ ¿. i ¿ ¿
— Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones ............i..............................
— Aprueba el convento cele brado entre S. S. el señor Ministro dfe a Sociales y" S ’ Pú

blica y el Subsecretario de A. Soc’ales del citado Ministerio .......... ...............

— Concede licencia extraordinaria a una dietista' del Hospital del Señor del Milagro 
—-Concede licencia extraor diñaría a un médico del Hospital San Vicente de Paúl; de Orán
— Rectifica el art. 5? del d ecreto N? 10.757 .............................................. . . .

un chófer en la Asistencia Pública

— Aprueba resolución dicta da por la
— Aprueba resolución, dicta da por la
— Reconoce un crédito a fa vor de la
— Aprueba resolución dicta da por la
— Reconoce un crédito a favor de la Caja de Jubilaciones ........... .......................
— Aprueba resolución dicta da por la Ca ja de Jubilaciones ....................................... .
— Reintegra al señor Artu ro S. Usandivaras, a sus funciones de Presidente 'interventor

de la Caja de Jubilaciones .............................................. . .......................... .

— Concede una prórroga- a la autorización otorgada al Dr. Manuel Oscar García
— Aprueba Licitación- Públi ca efectuada por la Oficina de Compras del nombrado Mini's-

terio ..............................................................................................

Caja 
Caja 
Caja 
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de 
de 
de 
de

Jubilaciones 
Jubilaciones 
Jubilaciones, 
Jubilaciones
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— Autoriza; a adquirir en f oíma diipcta medicamentos solicitados por la Dirección de Me
dicina Social ......... ..................................... . ...................................... ...................

— Reconoce los servicios p restados por pn médico .................................................................
—. Acuerda un subsidio a la Municipalidad de-¡Pichana! —• •••................ ...........................
— Reconoce los servicios prestados por un médico ............ ....................................................
— Aprueba resolución, dictada por ia Caja de Jubilaciones............. ...................... .................
— Efectúa movimiento de p ersonal dependiente dial nombrado Ministerio ............................
— Aprueba resolución dicta da por la Caja de Jubilaciones ................................................. .
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones .....................................................
— Rectifica el art. 1? del decreta 10.876, en el sentido de dejar debidamente establecido

que la renuncia aceptada a ia Sita. ¡Man Olga Andrea Jiménez, lo es en la categoría 
de Auxiliar Principal, Pa itera de Ciricoana ................................................. .... v.................

— 'Aprueba resolución dicta da por la Caja de Jubilaciones .............. ......................................
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

■DECRETO N’ 11,182—G.
SALTA, Noviembre 5 de 1957.

, Expte. N? 9351)57.
t VISTO el presente expediente en el cual la 
Escuela Provincial de Bellas Artes “Tomás Ca 
forera”, solicita transferencia de partidas pol
la- suma de $ 71.41 m|n., y. atento a lo infor
mado por Contaduría General,

• El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
- DECRETA:

A¡rt. 1? — Transfiérase la suma de Setenta y 
s Un Pesos con 41|1GO M|N. (■$ 71.41 -m|n..>, den- 
, tro del Anexo D— Inciso XI— Otros Gastos— 
< Principal a) 1—i Parcial '10-r- “Consenvai-ión de 

' t instalacfanes”— paral reforzar al Parcial -35— 
. “Seguros, Accidentes del Trabajo y R. Civil", 

del mismo Principal—. de la Ley de Presupues 
to vigente —lOrden de Pasgo N9 45— parciales 

“ correspondientes a la Escuela Provincial de Be 
■ lias Artes “Tomás Cabrera”.
’ Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:

' . MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

. DECRETO N9 11133—G.
' SALTA, Noviembre! 5 de 1957.

.VISTAS estas solicitudes de licencias por -an 
fermédad del personal1 de la Dirección de ¡a 

' Cárcel Penitenciaría, y atento los certificados 
médicos que corren adjuntos expedidos por la 
Oficina del Servicio de Reconocimientos Mé
dicos; y atento al informe producido por Con
taduría General de la Provincia,
El Interventor Federal en I? Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I? — Concédanse licencias por enferme

dad con goce de sueldo al siguiente Personal 
' dé la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, de 

conformidad a los artículos Nos. 139— 14’ y 
179 de la Ley N" 1882)55:

ARTICULO 139
Eduardo Pereyra, veinte C-20) días, a partir 

del día 2|5|57;
Merardo Ruiz, diez (.110) días, a partir del día 

29|5|5-7;
Fermín Chocobar, veinte (20) días, a partir 

del día. l’|6|57;
Meralrdo Burgos, diez (1'0) días, a partir del 

día 17|7|57;
Manuel Daniel Peralta, veinte (20) días, a 

•partir del día 29|7|57;
ARTICULO 0.49

EDUARDO PEREYRA, veinte (20) días a par 
■ ’ tir del día 23|5|57;

SANTIAGO GIMENEZ, sesenta (60) días a par 
tir del día 31|5|57;
JUAN VERA, treinta (30) dias a partir del 
día 13|6)57;
JUAN VERA, sesenta (60) dias a partir del 
día 13)7,57;
SANTIAGO GIMENEZ, sesenta (60) días a par
tir del día 30|7|57;

ARTICULO 17’
JUAN TORRES, veinte (20) días a partir del 
día 19(7)57.
JUAN TORRES, veinte (20) días a partir del 
día 8|8|57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: -j j- i
MIGUEL SANTIAGO MJAOTEL “ '

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 11134-G.
SALTA, Noviembre 5 de 1957.
Expediente N’ 8884/57.
VISTO lo solicitado por la Comisión Provin 

eial Protectora de Bibliotecas, en nota corrien
te a fs. 1, elevada con feeiha T-‘ de -octubre' del 
año on curso; a f n de que sel disponga la re
glamentación dbl Decreto N9 5829)56, según el 
proyecto adjunto; y atento a lo dictaminado 
por el Señor Fiscal de Estado a fojas 7,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

decreta:
Art. 1’ — Dispónese, la Reglamentación del 

Decreto N’ 5829)56, según el texto siguiente:
Art. 3’ — Inciso b) — Para organizar la o- 

íicina central de canje e intercambio, la Co
misión Provincia!! Protectora de Bibliotecas re
cabará de las entidades solicitantes las fichas 
de libros, planillas y demás elementos que la 
técni..a biblioteearia. ^conseja.

Inciso c) — El material de estudio para los 
cursos de capacitación a que se refiere el pre
sente inciso, será enviado a las -bibliotecas lo
cales a f¡n de que los interesados en optar al 
cargo de bibliotecarios puedan someterse al 
plan de estudios confeccionados por la Comi
sión Provincial y de acuerdo oon los programas 
que oportunamente se darán a conoder con la 
debida difusión. Concluido el curso, los aspi
rantes serán sometidos a un examen final an
te un Tribunal formado por tres miembros: Un 
representante designad-o por la Comisión local 
dle Bibliotecas, uno en representación de la au
toridad municipal más cercana, y por- último 
un representante nombrado por la Comisión 
Provincial de Bibliotecas.

Inciso f) — Este contralor se efectuará por 
medio de las planillas a. que se refiere la re
glamentación del inciso “b” del presente articu 
lo, como así también por- los informes de los 
delegados “ad-hoc” citados en el artículo 15, 
y por las copias de un libro de sugerencias que 
al efecto tendrá cada biblioteca, a disposición

Art. 5’ — Inciso a> — Tales entidades ac.---- 
ditarán su integración y funcionamiento me
diante copia del acta de la última elección de 
autoridades, acompañada- por ún ejemplar de 
sus estatutos. En caso de Bibliotecas Munici
pales, el Intendente designará a tres vecinos de 

la localidad para que integren la Comisión -de- 
Biblioteca y Cultura (un Presidente, un Vocal 
y un Secretarlo), con las mismas atribuciones 
que sus similares, y establecerá contacto con la 
Dirección Provincial de Cultura a fin de po
sibilitar la presentación de números artísticos 
y demás actividades que le sean comunes. Tra 
tándose de Bibliotecas Escolares, la Comisión 
Provincial Protectora de Bibliotecas, podrá se
gún las circunstancias especiales de cada*  caso, 
otorgar el tecon-ocimiento proivisorio aún con 
prescindencia de los requisitos generales esta
blecidos.

Inciso c) — La antigüedad de seis meses a. 
que se refiete el inciso, no será exigida para 
otorgar reconocimiento provisorio.

Inciso d) — Para que proceda el pedido de 
reconocimiento definitivo será preciso que el 
nombramiento d.-l bibliotecario efectuado por 
las Comisiones de Bibliotecas locales, haya re
caído en personas c-on certificado de “idóneo 
bibliotecario” conforme a ló dispuesto en el 
texto reglamentario del Art. 3’ inc. “c”.

Art. 7’ — En el cáso de Bibliotecas compren 
didas dentro de las categorías “A” “B” y “C” 
podrán las Comisiones locales afectar el 25 o|o 
de las partidas de -sueldos, al pago de un “a- 
yudante bibliotecario” para cuya designación se 
dará preferencia a quienes se hayan desempe
ñado en esos servicios, sirviendo de suficiente 
título acreditar una antigüedad mínima de un 
año. „ ;

Art. 89 — Este articulo no rige para lasi Bi
bliotecas con el reconocimiento provisorio a 
que se refiere el articulo 11.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:
Art. 5? — Inciso c) — La Comisión Provin

cial Protectora de Bibliotecas, podrá proveer a 
las bibliotecas ouyo reconocimiento se encuen
tra en trámite, de la cantidad de libros que 
las mismas precisen para integrar los 500 vo
lúmenes.

Inciso e) — Las bibliotecas cuyo patrimonio 
bibliográfico exceda de 500 libros, podrán ob
tener el reconocimiento provisorio mediante la 
presentación de las fichas correspondientes a. 
500 volúmenes como mínimo, debiendo enviar 
lás restantes dentro de los 6 rieses a partir 
de la fecha en que sea liquidado el subsidio pa
ra sueldos.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, inserte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECREIjO N’ 11135—G.
SALTA, Noviembre 5 de 1957.
VISTAS las notas elevadas por estudiantes 

becados los cuates presentan sus renuncias a 
las mismas,

¡SI Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Déjanse sin efecto la concesión de 
becás acordadas mediante decretos dictados por 

. esta. Intervención Federal, por las causas que 
se invocan seguidamente;
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a) Rómulo Néstor Carrizo, desde la fecha de 
su otorgacióp —decreto N9 3957 14|8|56— 
para seguir estudios de Medicina, en la Uní 
versidad Nacional de Rosario, por. la suma 
de Trescientos Pesos -Mensuales (■$ 3-00.— 
¡m|n.), con motivo de haber renunciado a 
la misma;

b) Leonor del Socorro Prissia, desde -la’fecha 
de su otorgamiento —decreto N? 3234 lu|6| 
56— para seguir estudios de Medicina, eñ 
la Universidad Nacional de Buenos' Aires— 
por la suma de Trescientos Pesos Mensua
les (§ '800.— m|n.j, con motivo de haber i& 
nunciado a la misma;

c) Ramona ¡Montiai Andrade, desde el día 1’ 
de Julio del corriente año —decretoN° 
8510-31¡5|57— para 'segu'r estudios secunda 
rios en ’el Colegio Santa Rosa, por la su
ma de Cien Pesos Mensuales (§ 100.— m|n.) ’ 
con motivo de haber renunciado a la mis
ma;

d) Juan de la Cruz Martearena, desde la fe
cha de su otorgamiento — decreto N? 2944 
4|5|56— para Seguir estudios de Aviación Mi 
litar en la ciudad de Córdoba, por la su
ma de, Doscientos Pesos Mensuales § 200.—

. m|n.),'con motivo de haber renunciado a.
la misma;'

e) Julio Claudio Huidobro Saravia, desde el 
día 1’ dé setiembre del contente año —de
creto N’ 2944 4|5|56— para seguir estudios 
de Abogacía, en la Universidad Nacional

‘ de Córdoba, por la suma de Trescientos Pe 
sos Mensuales ($ 300.— m|n.)> con motivo 
de haber terminado- sus estudios; .

f) Ernesto Eduardo Nacieri, desde el día 1’ 
de Agosto del año en curso —decreto' N’ 
2716 23|4|56— para seguir estudios en Cien 
cías, Económicas, en la Universidad Nacio
nal de La Plata, por la suma de Tfescien- 
tos Pesos Mensuales ($ 300.— m|n.), con 
motivo de haber terminado sus estudios;

g) -Mercedes Villegas, desde el día. 1’ de julio 
del año en curso —Decreto N? 7885 7|5|55, 
para seguir, estudios de Comercio, en la Uni 
versidad Nacional’ de Comercio de Salta, 
por la suma de Cien Pesos Mensuales 
($ 100.— m|n,), con motivo de -haber renun 
ciado a la misma..

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
ce en el Registro Oficial y archívese.

' domingo nogues ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

ES Copíá!
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor .de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N’ 11136—E.
SALTA, Noviembre 6 de 1957.

' VISTO leí Decreto N’ .10.656 de fecha á de 
octubre de 1957 en cuyo artículo 4’ se adscri
be al Juzgado Federal Distrito Salta a.la Au
xiliar 5’ dé la*  Dirección de Estadística é Inves
tiga cienes Económicas, .señorita Nonna Antonia 
Lacroix; y

—■CONSIDERANDO'!
Que a la fecha han desaparecido las cíftiUilS8- 

tandas, que originaron la mencionada adscrip
ción;

Por ello, ,
SI Interventor .Federal ah la Provincia de Salta 
. DECRETA:

Art, l9 ==_ Déjase Sin efecto la adscripción 
ai Juzgado Federal- Distrito salta., de la Auxi
liar 5’ de la Dirección de Estadística é inves
tigaciones Económicas, Señorita Norma Antonia 
L-aeroix, dispuesta por el articulo 4? del De- 

' cueto -N’ 10.656, de fecha 8 -db octubre del- co
rriente año, debiendo la empleada expresada 
reintegrarse a su repartición de origen, -

Art. 29 Comuniqúese, publiquego, insérte. 
' 6a en el Registro Oficial y archívese.

DGMHÍG6.ÍÍ0GUES ACUÑA 
RAMÓN 3. A. VASQUEZ 

.Ministro íflí. Ú§ E'efotioñlía, SA y o, ^fibiicaá 
Es Copla: . ' ' .

* SANTIAGO FELIX ÁLONSÓ 'K&RREtíO. 
Wé de Despacho del M. deÉ.&y Ó, FüiJiié^

DECRETO N9 11137—E.
SALTA, Noviembre 5 de-1957.
Expte. N9 4238—11957.
VISTO qué Contaduría Gbneral solicita la 

modificación del monto asignado a su Orden 
de Pago Anual N" 35 en lo correspondiente a 
su-Parcial a) 1— 2 “Alquiler de Inmuebles”, 
por los motivos que fundamentan su pedido,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta' 

DECRETA: (
Art. 19 — Déjase establecido que, d!a confor

midad al Presupuesto General de Gastos de 
Contaduría General correspondiente a los nue
ve últimos duodécimos para 1957, la amplia
ción de su 'Orden db Pago Anual-N? ‘35— Otros- 
Gastos dispuesta por Decreto N? 8336 dfel 31— 
V—-57 es por la suma, de Trescientos treinta mil 
doscientos veinticinco pesos- (§ 330.225.—) Mo
neda nacional.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA •
RAMON J. A. VASQUEZ 

Ministro Interino de E., Finanzas y Ó. Públicas

És Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe- de Despacho del M.deE.F. y O. Públicas

DECRETO N? 1113'3—E.
SALTA, Noviembre 5 de 1957:
VISTO; las vacantes existentes y atento a lo 

solicitado por la Dirección General de Rentas 
en su nota N’ 380 dél 4 de noviembre en cur
só, y de .-conformidad a las necesiddes del ser
vicio,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E G R EJ T A :

Art. I9 . Promuévese, a partir del 19 de di7 
ciembre próximo al sigufente personal de la Di 
receión General de -Rentas en las vacantes e- 
xistentes, de acuerdo-al orden que se consigna:

De Auxiliar 1? a Auxiliar Principal, la Srta. 
Emilia Mapzur,

De Auxiliar 29 a Auxiliar Prinfero, al señor 
Juan José de Vita,

De Auxiliar- 2’ a Auxiliar Primero, la Sita. 
Flora Oontreras,

De Auxiliar 3’ a Auxiliar Segundo, la Sra. 
Lucy Ríos de Aguirre,

De Auxiliar 3? a Auxiliar Segundo, la Srta. 
Nañcy T. Amérise, •

De Auxiliar 3’ a Auxiliar Segundo, la Srta. 
Hebe Lola Suárez,

De Auxiliar 3?\a Auxiliar Segundo, la Srta. 
Elísea Martínez,

De Auxiliar 49 á Auxiliar Segundó al señor 
Julio López Réyña,

De Auxiliar 4’ a Auxiliar' Terceto la Srta, 
Ainelia Guehéá,

De Auxiliar 4’ a Auxiliar Tercero la Srta. 
■Marcia Cáceres,

De Auxiliar 4’ á Auxiliar Tercero la Srta. 
Elsa Cáceres,

De Auxiliar 5’ a Auxiliar Terceto el Señor 
Mario Olemeht,

De Auxiliar 5? a Auxiliar Tercero lá Srtá. 
Alicia Dolly Sarraza,

De Auxiliar 5’ a_ Aüxiliáf Tercéfó lá señora 
Josefa V. de Maralfióñ,

■ De Auxiliar 59 a Auxiliar Cuarto lá señora 
Dominga R. de Salazfir,

fie Auxiliar 59 a- Auxiliar Cuarto lá señará 
Elisa S. de Rodríguez,

De Auxiliar 5’ á Auxiliar Cuarto la Sétoltá 
Graciela A. AriÜs Esquió.

Ari, 29 - Desígnase Auxiliar 6’ de la DItec» 
ción General de Kfentas á la sitará Ramona 
ísmeida óébailps da Qüiroga, Libreta. CiWcá íí« 
§..454.930, cóii íá áSigháelóh métisiiSl (JUé páth 
dicho cütgff rija él Rrésüptiesto General de GáS 
tóá éii Vigor, debiendo piWiátnéníé íá- miSiñá 

- Üetíár íépüisiióé. Sniíj Spñtadúria -.General y 
6ájá de Jubilaciones y Pén^ipfíés • d& Pite 
íM% ’ . .......... L ’./.j

' ' " ' ‘PAO. 3881: '

•Art. 3?. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO' NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ 

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
a cargo de la Cartera de Economía, F. y O. 
Públicas. ,

Es Copia: ■ ■ ■ ■
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del. Ministerio de E., F. y O.P.

1 ...
DECRETO N9 11Í39—E.
SALTA, Noviembre 5 de 1957-
Expte. N9 2695—B—56, 1308—B—56 y 4781— 

E—1956. ‘

VISTO estas actuaciones y el Decretó' N? 
25.42, (Ss fecha 13 de abril de 1956. referentes 
al otorgamiento a favor del señor jorge Anto
nio Azar, de 1.000 Has. de terreno para -su ex
plotación forestal en la fracción 4 del lote fis
cal 33 del Departamento de Anta,- cuiyo- contra 
to-concesión fuera suscripto con fecha 19 de 
octubre del mismo año, por escritura pública, 
número trescientos cuarenta y ocho, autoriza
da por el señor Escribano de -Gobierno, y cuyo 
testimonio' corre agregado a fs. 19|23 del Éx-i 
pediente N9 1308—33—*56;  -y

—CONSIDERANDO:

Que en láS actuaciones posteriores-sé. ha 
constatado’-que el adjudicatario no ha dado- 
cumplimiento a-la-obligación de instalar el a- 
serradero, de conformidad a los .términos del 
Decreto N9 2517|56 Caris. 2? ,yt 39) y que se in
sertan en la- cláusula 11 de la. escritura de -con 
cesión expresada;. ' .

Qué dicha ‘circunstancia hace ‘procedente la 
caducidad de la adjudicación sin previa inter
pelación judicial, hacfsndo pasible al concesio
nario ’de la pérdida del depósito de garantía 
efectuado según documento corriente a 'fs. 2, 
cuya aceptación fuera dispuesta por Resolución 
N» 110 del Ministerio de Economía-, Finanzas 
y Obras Públicas, de fecha 19 de octubre de 
1956;

Que el plazo,de 6 meses establecido por el 
Decreto N’ 2517|56 citado, se encuentra venci
do con exceso,, habiéndose requlerido reiterada 
mente al interesado que informara con rela
ción a la instalación del aserradero, con resul
tado negativo;

Por ello, y atento a lo, informado por la Di
rección de Bosqubs .y Fomento Agropecuario, y 
á lo dictaminado por el señor Fiscal dé Estado,

Ei Interventor Federal en la Provincia de Salta
D E lO R. E. T A ) f)

Art. 1’ Déjase sin efecto la adjudicación. 
de 1.000 hectáreas de terreno para BU explo
tación forestal, que en la fracción 4 del lote 
fiscal N9 33 del Departamento de- Anta, fuera 
dispuesta por Decretq N9 2542, de fecha 13 de 
abril de 1956, a faivor del señor Jorge Antonio 
'Azar, en mérito a íá? consideraciones prece
dentes. ' - •

‘Art, 2’ — Déjáse éstablecldd qué la caduci
dad de la concesión -otorgada por él Decreto N° 
2542|56, de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo anterior, trae aparejada la pérdida de 
la garantía qúb por la suma de § 10.000.— m|n. 
fuera presentada oportunamente y-aceptada por 
Resolución Ministerial 110|56, debiendo la mis
ma hacerse efectiva coil intervención dé lás 
répáriicioíiés portihelítes, dé conformidad oon 
laá disposiciones. &n Vigencia,

Art, 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
aa on el Registro, Oficial y arohíveao.

DOMINGO Á0ÜÑA,
RámGÑ ff. A. VÁSQTJB^

fiá 6o^iá!
SantiAGo- réliñ Alonso Sérréro

Jefe de Despacho del M.deE.E-y O, PúbW 
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. DECRETO N9 .11140—E.
SALTA, Noviembre 5 de 1957.
Expte. N9 4618—11957.
VISTO que la Dirección, dé Minas da cuenta 

’del personal que con fecha 12 de octubre del 
año <en curso, pasó a prestar Servicios en la mis 
ma de conformidad al Decreto-Ley N9 660 del 
8—10—57 y Decreto N9 10.727|57, que dispone 
la separación y redistribución del personal, de 

. acuerdo a. la creación del Juzgado de Minas y 
la Dirección mencionada; y,

—CONSIDERANDO:
Que a los fines de la percepción de haberes 

por parte del mencionado personal proveniente 
del Jiuzgaldof de Minas, donde percibió su suel
do hasta el día’ 11 de octubre ppdo., según m- 

.fórme de fs. 1, corresponde disponfer su trasla
do a la repartición donde actualmente presta 
servicios;

Por ello,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA':

Art. 1? ítrasládase a la Dirección de Mi
ñas, con anterioridad al 12 de octubre del año 
en curso, al siguiente personal del Departamen 
to Técnico ’del Juzgado de Minas, con las ca
tegorías y sueldos que se consignan.

José Manuel Torres, Jefg Dep.
Técnico- con sueldo de .............. $ 3.000.—

Eduardo Briatura, Inspector, con
B.ueldo de ..................................... fí 2.310.—

■ Héctor Hugo Elias, Oficial ¡Prin-
clpal- con sueldo de .................... 9i 1.650.—

• irma Morales, Oficial 49— con
sueldo de ............................ . n 1.400.—
•Bivio Mario Guzmán, Oficial 49-

con sueldo de ................................ >9 1.400.—
Carlos Oonedera’, Auxiliar l9-con

sueldo de ............ ........................ 1.050.—

’ Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Ministro de Gobierno, é interino de Economía, 
. Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de ¡Despacho del M. de E., F. y O. Públicas 

•DECRETO N? H1141-G.
SALTA, Noviembre 6. de 195?.

• Expte. N9 9457)57.
- vista la renuncia iñifeiptiesta-;
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
, Art.. 19.—. Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Eddy Cjutes ai cargo de Oficial 
49 da la Honorable Cámara de Diputados, a par 
ttd del día da. la fecha).

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
gs en el Registro Oficial y archivera.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

ES Copla!
' MIGUEL SANTIAGO MAOÍEL
Oficial Mayor ds Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 11142—G.
SALTA, Noviembre 6 de 195?.
VISTA la vacante existente,

■Eí Interventor Federal ea ra Provincia de Salte 
DECRETAS

DECRETp N? 11143—-.G.
SALTA, Noviembre 6 de 1957.
Exptes. Nos. 9426|57; 9427)57; 9428|57; 9429|57; 

9430|57 y 9431(57.
VISTAS las notas Nos. 3587— 3588— 3589— 

3590— 3591 y 8592, elevadas por Jefatura de 
Policía; con fechas 3¡1 de octubre ppdo., y 4 
de .noviembre del corriente año; y atento lo 
solicitado en las mismas,
El Interventor Federal én la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art.. I9 — Apiéptanse a partir del día 1° del 
mes y año en curso, y por razones particula
res, las renuncias presentadas por el siguiente 
personal de Jefatura de Policía;
a) Al ‘señor Máximo Barboza, en el cargo de 

Agente plaza N9 600 de la Guardia de In 
llantería;

b) Al señor Jorge Cruz, temj el cargo de Agen 
te plaza N9 74, de la Comisaría Seccional 
¡Primera;1'

c) Al señor Pedro Ramos, en el cargo de A-
gente plaza N9 278 de la Comisaría Seccio 
nal Tercera; , , ¡ ¡

tí) Al señor Carlos Diógenes Caballos, en el 
cargo de Oficial Ayudante del Personal Su 
perior de Seguridad y Defensa, afectado al 
servicio dé la Comisaría Seccional Primera;

e) Al señor Néstor Federico dé1 la Serna, en
el cargo de Oficial Sub-Tnspector dei Per
sonal Superior de Seguridad y Defensa, &• 
teclado a la Comisaría de Metan (Dpto. de 
Metán); 1

f) Al señor Isidoro Vilte, en, eji cargo de A- 
gente plaza N’ 272 de la Comisaría Sec
cional Tercera.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9
SALTA, Noviembre 6 de 1957.
Expte. N9 9509|57.
Encontrándose acéfala la ¡Municipalidad de 

Rivadavia, Banda Norte, (Coronel Juan Solá), 
poit fallecimiento cíe su titular señor Elias La
zarte,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. i9— Desígnase Interventor Municipal en 

la localidad de Rivadavia —¡Banda -Norte— 
(Coronel1 Juan Solá), al señor Julio C'álatayud 
(Matrícula N9 20.595 — G. I. N>9 69.530 — Cla
se 1699), a partir de la fecha que tome pose
sión de su cargo.,

Art. 2’.— Comuniqúese, puolíquesé, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia!
MIGUEL SAÑTÍAÍ3O MACTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N? 11.145—G.
SALÍA, Noviembre 6 de 195?,
Expte. N9 9397)5?.
VISTO lo solicitado por la Cárc'el Peniten

ciaría en nota Ni9 "O” — 616 de fecha 31—X—57,
(31 Interventor Federal en la Provincia de Salta

» 8 O B ÍA í
Art. i9 — Déjase sin efecto los incisos a) y 

6) ¿el artículo l9 del decretó N? 10.734 de fe» 
día 15—X—5?, por los que se designabal. Ce- 
1'4 lores de la Guárdia Ihtefná dé la Cárcel Pe 
hiténciaría á doh Delfín ©asóla — M.. í> N9 
§.890.481'jr Ramón 'Copa — M. I. N9 7.228.367, 
l'espéctiVaménte, quiénes no se. préséntarón a 
toinár stoVicfó pesé d Iftg reiteradas óitacióiiéH 
que se Je ftielem $

Art.- 2?.— Comuniqúese, publíquese, insért - 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTT.IT,

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 11146—G.
SALTA, Noviembre 6 de 1957.
Expte. N9 9283)5*7.

• Art. 1° — Designaste SuMSecrétario del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Fú

- blíca, al señor Eddy Cutes (O. 1928 — M. I. N? 
4.041.Í74— C. I. N» 3.237.383 — Capital Fede
ral," a partir de la fecha que tome posesión 
de su cargo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte' 
se en el Registro Oficial y arcliíveac.

DOMINGO NOG’üSS ACUÑA 
RAMON j. A. VASQUEZ

Es copia!
MIGUEL SANTIAGO MAGÜÜij

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 
en nota N9 3482 de fecha 23—X—57,

El Interventor Federal en ia Provincia de Salta 
DECRETA: |

Art. 1? — Suspéndese’ por el' término de (8) 
ocho días en el ejercicio de .sus funciones, al 
Oficial Inspector don Alberto Reymundo Díaz, 
del- Personal Superior de Seguridad y Defensa y 
al agente plaza N9 Í1U3 de la Comisaría Sección 
Segunda, don Vicente Zenón Romano, desde el' 
-día i9 del mes en curso, ambos destacados en la 
dotación del Departamento de Los Andes, con o- 
foligación de prestar servicios y con si aperci
bimiento de que en caso de reincidencia' se
rán dejados cesantes, por Infracción al artícu
lo .1162, incisos 69 y 89 del Reglamento Gene
ral de Policía, qúr dice; .1162 (Serán suspendí- - 
dos qn sus funciones por el término de ocho 
'días y separación, los que incurran en las fal
tas siguientes; 69 “Todo acto que comprometa 
el decoro del empleo y toda contravención a 
las órdenes Policiales vigentes siempre qué ds 
■ello resulte perjuicio para los intereses públi
cos o particulares o dañe o afecte el prestigio 
de la Policía” B9: “La embriaguez; estando fran 
coa de Servicio”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública 
Es Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETO N9 11147—G.
SALTA, Noviembre 6 de 1957.
EXpte. N9 8453)57.
VISTO este expediente Sil 01 cuál la Muni

cipalidad de Catfayate, eleva para aprobación, 
de esta Intervención Federal la Ordenanza Mu 
nicipal, dictada .por dicha Comuna; y atento el 
dictámen producido por el Señor Fiscal de Es 
tado a fojas 5, de estas actuabion.es,
El interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA: ■

Art. i9 — Apruébase la Ordenanza Municipal 
de la localidad de Cafayate, transcribiéndose . 
textualmente la misma;

“/Ordenanza -para Céreas y Veredas.— Con 
motivo 'de los trabajos de pavimentación del 
pueblo que para complementarse deberán eje
cutar los propietarios frentistas de las calles,! 
Salta: desde la Banda a San Martín; Buenos 
Aires: desde San Martín a Colón; Mitre: des
de Rivadavia a San Martín; Nuestra Señora 
del Rosario, desde Sañ ¡Martín a Colón; Riva« 
davia: desde Salta a Mitre; Camila Quintana 
de Niño: ¡desde Güemes a Salta; Sa¡n Martín: 
desde Salta a Joséfa F. de Ai'alnburu; Belgra= 
no: desde Siiyerio Ohavarría a Buenos Aires; 
y- Vicario Toseaiip! desde Büéhos Aires a Oah 
chaqui; La Intervención Municipal— Resuélva I 
Art. í9 — DÍSpónese la construcción de cfirCífS 
y veredas ert todas las éúádraá- álitefl enutilefá^ 
das, laé qué ett ló sucesivo deberán ajustarse 
a lás normas sig’uléñtos. Áfi. S9 —■ Las eereaa 
deberán Set de maíhposteria de ladrillo ó ádo= 
b’to y asentados en mezcla de cal, revocados y 
pintado^ a la cal y da una altura nunca faifé^ 
fiór a 2.5?) metros.— Art. S9 — a) La construí’ 
cíóii dé veredas se hará con opntrapiso dé boi' ' 
ftñigóñ & cgl qs ¡ej'ojtoición ¿é ¿á pal 

actuabion.es
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por cinco de ripio arenoso, ó bien hormigón 
de cemento portjand en proporción de uno en 
diez, el espesen ímínimo de este contrapiso se
rá de 0.08 mts.— b) El material' a utilizarse 
en Ja construcción de las veredas, será día mo
saico' especial tipo vainilla en color rojo,. rio 
admitiéndose ¡guarda de ninguna, naturaleza, las 
juntas serán tomadas con portland.— c) La 
pendiente transversal' de las veredas no podrán 
en ningún caso supinar el dos por ciento.— d) 
La parte de vereda que'abarca entrada de 
vehículos podrá admitirse el acanalamiento del 
cordón y hacerlo de hormigón de portland. e) 
En ningún caso se' permitirá escalones en las 
veredas.— Cuando hubiere deferencia entre una 
vereda nueva y una construcción anterior, se 
unirán por medio de plano inclinado cuya ex
tensión sería la necesaria para! que la pendien 
te no sea mayor del 20 por ciento.— Art. 49 — 
Fijase como plazo único y. 'definitivo para rea 
liizar el trabajo de cercas ¡y veredas hasta el 
día 30 de noviembre de 1957.— Art. 59 — Ven
cido-el plazo fijado por el Art. anterior, de 
inmediato esta intervención Municipal, proce
derá a realizar el trabajo nol efectuado sin ex
cepción, - contratándolo directamente y por cuen 
ta de los propietarios qtte no lo hayan cum
plido.— Art. 6? —i A los efectos del mejor co
nocimiento que reglamenta esta ordenanza, los 
propietarios afectados por esta medida deberán 
pasar por Secretaria Municipal, donde se los 
asesorará en procura de resolverles sus incon
venientes.— Art. 79 — Esta Intervención con
sidera de su obligación solicitar encarecidamen 
te el más franco apoyo efe líos propietarios en ' 
la realización de las obras ordenadas, para que ' 
el pueblo ofrezca en el radio pavimentado, la 
-expresión de progreso y comodidad, que se me- 
re?e el Vecindario y la gran cantidad de vera
neantes que afluyen cada año, dándole tam
bién el aspecto y aseo que el progreso da ciu
dades y pueblos ofrecen hoy como: tantos otros 
de nuestra provincia y que indudábíemente re 
dundará en beneficio- de la actividad comercial 
y social de Calfayate.— Art. 8? — En cumpli
miento de las obras dispuestas por esta orde
nanza con carácter de obligada ejecución, se 
solicita én 'forma especial a los propietarios 
frentistas 'la pintura de casas, puertas y ven
tanas que llenen en conjunto su mejor aspecto 
y aseó.— Ait. 99 —■ Dada en esta Intendencia 
Municipal de Cafayate, a cargo del Interventor 
Municipal qule suscribe, a los quince dias del 
meS de agosto del año mil novecientos cincueji 
ta y siete.— Firmado: LUIS P. BUSTOS M.—■ 
Interventor Municipal— Hay un sello de la. Mu 
nicipalidad”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
. RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor, de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1'1148—E.
SALTA, Noviembre. 6 de 1957.
Expte. N-9 8522—11957.
VISTO estas actuaciones en las .que se ges

tiona la compra por la Dirección General de 
Renta's 'de dos ficheros de propiedad, del Ban
co Provincial de Salta, que fueran adquiridos 
por el mismo para uso de la Oficina de Ren
ta Fiscal, cuyo precio asciende a la suma de 
$ 16.965.93 ¡m|n.;

—CONSIDERANDO:
Que resultan aplicables al' caso planteado las 

disposiciones del artículo 50, inciso g) de la 
Ley de Contabilidad. N9 941|48 -en vigencia, co
rrespondiendo por consiguiente autorizar' la o- 
peración proyectada entre ambos organisnius es 
fatales;

Quh siendo en la actualidad insuficiente la 
partida respectiva del ¡Presupuesto derla Direc 
ción General de Rentas para atender esta ero
gación, es necesario postergar el pago dé los 
importes correspondientes hasta el próximo e- 
jercicio de 1958;

¡Por el'lo, y atento a lo informado por Con
taduría Generala a fs. 3,
El Interventor Federal en la- Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19 — Autorízase a la-Dirección General 
de Rentas para que proceda a comprar al Ban 
co Provincial de Salta, en. la suma de $16.965.93 
rnjn. (Diez y Seis Mil Novecientos Sesenta y 
Cinco Pesos con Noventa y Tres Centavos Mo 
rteda Nacional), do_' i'cheros que set encuentran 
en la Oficina de Renta 'Fiscal, dejando esta
blecido .que el importe 'Convenidb se hará efec
tivo por la repartición ladquirente durante el 
próximo ejercicio ó!.' 1958.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese, >

DOMINGO noques ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

Por ello, y atento .a lo informado por Con
taduría- General, ;
El Interventor Federal en -la Provincia do Salta 

DECRETA:'
Art. 19 — Apr-uébanse las planillas de sobre- ' 

asignación del personal técnico dé Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, confeccionadas de 
acuerdo al nomenclador tjécnico correspondien
te y a las disposiciones del decreto-ley N9 5*711  
57 y decreto N9 9358|57, que en total ascienden 
a la suma- de $ 16.035.— rnjn. "(Dieciseis Mil 
Treinta y Cinco Pesos ¡Moneda! Nacional).

DECRETO N1-’ 11149^-E.
SALTA, Noviembre 6 de 1957. '
Expte. N9 105—5'7. <■
VISTO el decreto N'-’ 13704 — Orden de Pa

go Ñ.9 356, de fecha, ¡iq de octubre del año en 
curso, y atento a que erróneamente da consig
nó el importe que se dispone liquidar por el 
mismo,1
E] Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9 — Modificase el decreto N9 10704 — 
Orden de Pago N9 356, de fecha 10 de octubre 
del año en curso, dejando establecido que el 
importe que se dispone liquidar por el mismo 
es por $ 4.140.— m|n. (Cuatro Mil Ciento1 Cua 
renta -pesos Moheda Nacional), ¡y nó. de $ 3.600.- 
como erróneamente se especifica. ’

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Es ■ Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría- de O. Públicas

DECRETO! N? 11150—E.
SALTA, Noviembre 7 de 1957.
Expte. ÍN9 4343(1957.

. VISTO el pedido de licencia por razones de 
estudio corriente -a fs. 1 y á la certificación 
expedida por la- Facultad de 'Ciencias Natura
les de fs. 2,

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General,
El Interventor , Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9 — Declárase autorizada la licencia por 

razones de estudio, con goce de sueldo, por el 
término de cuatro (4) días a partir del 26 de 
agosto del corriente año, correspondiente al (O- 
ficial Mayor de la Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario, señor Carlos ¡Rafael Za; 
piola, quien se encuentrá comprendido en las 
disposiciones del artículo 33? del Decreto-Ley 
N9 e22|07.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte? 
.se en el -Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
¿efe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9* 1-1151—E.
SALTA, Noviembre 7 de 1957.
Expte. N9 4634|57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago planillas efe sobreasigiiación. 
del personal técnico de la misma, por el mes 
de setiembre del corriente año, confeccionada 
de acuerdo al nomenclador técnico respectivo 
-y a las disposiciones del diecreto-ley N? 57¡1|57 
y decreto N9 9358 [57;

Art. 29 — Cotí" intérvteñciónt de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor de Dirécdión. de Arqui
tectura de la. Provincia, cón cargo de oportuna ; 
rendición de cuentas, la suma!' '$ '16.1)35.— 
m|n. (Dieciseis Mil Treinta y Cinco Pesos Mo , 
neda- Nacional), jpara-ique con dicho importe 
abone las planillas' aprobadas por el artículo an 
t-erlor, con imputación: a las partidas que se 
detallan en la 'planilla : corriente "a ifs.- 'ip, con- - 
f’ccionada-por la Sección Imputaciones de Con " - 
taduria General. -

Art. 39 — Comuniqúese, publiqúése', insérte- ' 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de' Despacho Sub-secretaría de Q. F.ública-s.

DECRETO N9 11152-^G.
¡SALTA, Noviembre 8 de 1957.
Expte. N9 9219|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura Se Policía, 

en nota N9 3437, elevada oon fecha 21 de oc
tubre del año en curso; y de '-acuerdo a las 
constancias sumariales instruidas en contra del. 
Oficial Inspector de Policía, d!e la SuteComisa- 
ría de! Lumbreras (-Dpto. Metan), :don Julio Ri 
cardo übarra, y a lo dictaminado por el señor 
Asesor Letrado de la 'Policía, agregadas en el 
presente expediente,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DEfcR.E'TÁ:
Art. 1-9 —i Déjate cesante, desde el día 4 de 

octubre del año en curso en el cargo, de Ofi
cial Inspector de Policía de la Sub-Comisaría 
de la’ localidad de Lumbreras (-Dpto. Metan), 
al señor Julio: Ricardo Ibarra, con prohibición 
de reingreso a la Repartición Policial, ■ por in
fracción al Art. .1162—( incisos 29 y, 69 del Re- 
glamhnto General de -Policía,, y con motivo de ’ 
haber cometido los delitos de Abuso de Auto
ridad, Violación de los deberes de Funcionario 
Público y Exaciones Ilegales, en la nombrada , 
localidad y durante el mes de junio del co
rriente año.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
. RAMON J; A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL <

Oficial Mayor de Gobierno, J.- é L- Pública.

DECRETO N’ M153-G.. ’
SALTA, Noviembre 8 de 1957. 
Expediente N91 9407/57.

• —¡VISTO lo solicitado .por' Jefatura de Poli- » 
cía en nota N9 ‘3568 dé fecha; B1[X[5.7, t 
El Unlerventor Federal de la -Provincia de ¡Salta 

DECRETA:
‘l

Art. 1?.— Permútanse en sus respectivos car 
gos y destinos a los agentes dfe Policía, don 

‘¡MAXIMO SILVESTRE ARIAS dé la Suh-Co. 
misaríá de “El Bordo” .(Dpto. de Rosario de 
la Frontera), y don LEÓN- ANTONÍOÍ PADI
LLA de la Sub-Comisaría -de ‘Él Potrero” 
Dpto. de Rosario de la Frontera!), ‘desde él día 
16 de ¡Noviembre del año qn curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
• RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública



DECRETO N9 11154-G.
SALTA, Noviembre 6 de 1957.
Expediente N" 9259/57.
—VnSTJO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía, en nota N9' 3454 de fecha 22 de Octubre 
. del corriente aiño,

El .Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?—. Nómbrase, desde leí 11 de Novieni 
ibre próximo, al señor JOSE. DE CURCIO (O. 
.19.13 M. I. N9 372.791 D, M« N9 3), en el car 
go de Sub-Comisarío del' (Personal de Campa
ña, en vacante de presupuesto. _ ■

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Interventor Federal

RAMON J. A. VASQUEZ 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MiAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 11155-G.
SALTA, Noviembre 8 de 1957.
Expediente N9 9054/57 y 9215/57.
—VISTAS las notas Nros. 3187 de fecha 11- 

X-57 y 3433 de fecha 18-X-57, elevadas por 
Jefatura de Policía y atento lo solicitado en 
las mismas,
El Interventor Federal de la Provincia do Salta 

DECRETA:
' Art. I9.— Nómbrase al siguiente personal 
en JEFATURA DE POLICIA, a partir de la 
fecha del presente decreto:
a) PEDRO AGUSTIN RUIZ —C. 1929 —M. 

I. N? 7.217.394 —D. M. N» 63. en el car 
go de agente del Personal de Campaña 
en vacante de- Presupuesto y en carácter 
de reingreso, (Expte. N9 9054/57).

b) JOSE ISASMENDI —( C. 1016 — M. I. N9 
3.888.140 — D. M. N'-‘ 63, en el carga de Ofi
cial Inspector del Personal Superior de 

Seguridad y Defensa, en reemplazo de don 
Casimiro Juárez. (Expte. N'-’ 9215|57).

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11156-G. .
SALTA, Noviembre 3 de 1957.

■ Expediente N9 9379/57.
—VISTO1' lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota de fecha 30 de Octubrfe del año 
en curso,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

© É C R E T A:
Art. I9.— Autorizase a JEFATURA DE PO

LICIA para que por intermedio de su Tesorería 
General, liquide (7%) siete días y medio de 
viáticos, a favor del Oficial Sub-Inspector don 
JUAN LUIS QUIR/OGA, a efecto de trasladar 
a esta Ciudad desda la Capital Federal al de
tenido Benjamín Oscar Bates, de acuerdo al 
exhorto librado por S. S. el señor Juez en lo 
pjnal de 39 Nominación, Dr. Enrique Anto
nio Sotomayor, como asimismo los gastos de mo 
•vilidad para el referido funcionario y el deteni
do a trasladar.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en él Registro Oficial y archívese.
> DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
; MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto n9 11157-G. '
SALTA,'Noviembre 8 de 1957.
—VISTA la vacante existente,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Art. I9— Nómbrate JUEZ DE PAZ PRO
PIETARIO en la local 'dad de EL -TALA (De
partamento LA CANDELARIA), al señor RO
GELIO DO'MINICHELLI (C. 1902 — M. N9 
3.962.040), a partir de la fecha que tome po
sesión de supcargo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11158-G.
■S/IZTA, Noviembre 8 de 1957.
Expediente N9 9372|57.
—'VISTA la solicitud de licencia por estudios 

presentada por el Auxiliar 5“ don Marcelo La- 
rrán de la Esciieia Superior de Ciencias Eco
nómicas de Salta, y atento lo informado por 
Contaduría General a fs. 2 de estas actuaciones,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I'1.— Concédese licencia por razones de 

estudios con goce db sueldd por el término de 
(14) catorce- días y de acuerdo a la) siguiente 
forma: (7) siete días a partir del lljXU57 y 
(7) siete días a partir del 9|XH|57, al Auxiliar 
59 de la Escuela Superior de Ciencias Econó
micas de Salta, don MARCELO LABRAN, 'en 
confiándose el recurrente encuadrado en las 
disposiciones del artículo 33" del Decreto-Ley 
N9 622|57, deb’endo presentar al final de la 
misma constancia db los exámenes rendido.

Art. 29 —Comuniqúese, publiquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MiAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Dública.

DECRETO N9 11159-E.
SALTA, Noviembre 8 de 1957.
—Atento a lo solicitado por Dirección de Ar 

qúitectura de la Provincia mediante nota de 
fecha 28 de Octubre del año en curso,
El Interventor Federal de la Provincia dle' Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Desígnase personal transitorio de 

Diieicié'-.i de Arquitectura de la Provincia, lia
ra que integre la Comisión de Tasaciones de la 
citada repartición, a las siguientes, personas, 
con los jómales que se especifican y a liqui
darse sobre un máximo de 25 días mensuales: 
FRANCISCO DOMINGO LAVAISSE — L. E.

3.846.849 $ 60.— diarios.
JUAN CARLOS FERRARY ESQUIU — L. E. 

3.950.980 — $ 60.— diarios.
HECTOR KOSINER — L. E. 7.235.666 — $ 

60_diarios.
EMILIO SAVCÍY URIBUBU — L. E. 3.958.310 

§ 50.— diarios.
MARIA CRISTINA LESSER — C. I. 69.351 

$ 50.— diarios.
Art. 29.— El gasto que demande el cumpli

miento del presente Dicreto se imputará al 
CAPITULO III— TITULO 8— SUBTITULO B, 
RUBRO FUNCIONAL I— PARCIAL 1— c)— 
RECURSOS PROVINCIALES del Blan de O- 
brás Públicas reestructurado por Decreto-Ley 
N? 679|57.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A.'VASQUEZ 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O Públicas 

DECRETO N9 11160-E.
SALTA., Noviembre 8 de 1957.
Expediente N9 4636|1957.

—¡VISTO este expediente en el que la Direc
ción General de Rentas solicita la provisión de 
los fondos necesarios para atender la devolu
ción del impolrte.de $ 356.70 tm|n. que fuera 
abonado ;de más por la firma' Tres Cerritos S. 
A. en concepto de impuesto de actividades lu
crativas por el corriente año;

—Por ello, y atento o lo informado por Con
taduría General a fojas 8,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
Geneial, páguese por su Tesorería General, a 
favor de la Dii’ícción General de Rentas la 
suma de $ 356.70 m|n. (TRESCIENTOS CIN
CUENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL), para que ésta 
a su vez, con cargo de rendir cuentas, la lla
ga efectiva a la firma Tres Cerritos S. A., por 
el -concepto expresado precedentemente, debien 
do imputarse dicha erogación a la cuenta. 
“CALCULO DE RECURSOS Año 1957— REN
TAS GENERALES ORDINARIOS— 8— IM- 
puestos a las Actividades Lucrativas $ 356,70 
moneda, nacional.
. Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
sa en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ 

Minlstilo Int. de Economía, F. y O. Públicas

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Hqrrero 
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. yO. P,

DECRETO N9 11161-E.
SALTA, Noviembre 8 de 1957.
Expediente N9 979|57 y 4358|57. -
—VISTO estas actuaciones y el Decreto N1-’ 

7122, de fecha 28 de Marzo del corriente año 
■por el, que se adjudica al señor Amando Mié- 
rez la extracción forestal de I.OiCO m3. por año 
en la fracción 40 del lote fiscal N9 3, de con
formidad a las disposiciones del artículo 42 de 
la Ley Nacional N19 13.273; y

—CONSIDERANDO:

—Que por Decreto N9 7959|53 la fracción de 
referencia fue destinada a zonal de pastoreo y 
las superficies boscosas a reserva forestal per
manente y semillero para Conservación de las 
especies forestales;

—Que es necesario, en defensa del patrimo
nio colectivo, impedir el exterminio o empobre
cimiento dé. las formaciones existentes, evítate 
do la erosión de los suelos que ya empieza a 
hacerse evidente en las extensiones sometidas- 
a la deforestaciójn, problema que se ha acen
tuado en los últimos años en la zona norte de 
la Provincia;

—Que por lo expresado, no resulta oonvenien 
te el otorgamiento de arriendos en la fracción 
expresada, surgiendo por el contrario la nece
sidad ineludible de atender al lá defensa d'el 
patrimonio forestal de la Provincia, disponien
do en tal sentido, en lo que al presente caso 
se refiere, la derogación cüel Decreto N9 71221 
57 en mérito a lo dispuesto por el artículo 15 
del Decreto 7959 y a los motivos de carácter 
técnico que asi lo aconsejan;

—Por ello, atento a Id informado por la Di
rección de Bosqu'es y Fomento Agropecuario a 
fojas 18 y 27,
El Interventor Federa] en la Provincia de Salta 

D E C; R E T A :

Art. I9.—( Déjase sin; efecto en mérito a las 
consideraciones precedentes, 1a. adjudicación pa
ra. Ja extracción forestal de mil metros cúbicos 
de madera (1.000 m3.) por año que, en la frac
ción 40 del Lote Fiscal N9 3, fuera dispuesta 

impolrte.de
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por-Decreto N9 7.12-2, de fecha 28 de Marzo del 
corriente año, a favor del señor Amánete Mié- 
Tez.,

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro. Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA
RAMON J. A. VASQÚEZ

Ministro Int. de Economía, F. y O. Públicas 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M) de E., F. y ,O. Públicas

DECRETO N? 11162-E.
SALTA, Noviembre' 8 de 1957.
Expediente N1-1 4567(57.

—VISTO las propuestas formuladas per Ad
ministración de Vialidad de Salta mediante Re
solución N? 882 de fecha 29 de Octubre del 
año en curso,

JEl Interventojj Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

ATt. 1’.— Desígnense Auxiliad 29 (Personal 
Administrativo y Técnico) di Administración 
fe Vialidad de Sálta, con la asignación men
sual que para dicho; daugoi fija la Ley de Pre
supuesto en vigor, a los actuales empleados jor 
nalizadbs de la misma, señores Daniel Villazón 
—Cédula Identidad N9 H8i.04i y Alfredo Velázw 
quez González — Cédula Identidad N? 96.362, 
ambos de nacionalidad Boliviana.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
ge en el Registro- Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUÑA
R'iML’N 3. A. VASQCEZ

É9 Copla!.
Pedro Andrés; An’ahS
Jefe dé Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 11163-E.
SALTA, Noviembre '8 de 1957.
Expediente N9 ,4650(1957.

—Que ello obliga a lá adopción de medidas 
tendientes a la adecuación de dichos precios 
con los nuevos costos que actualmente se re= 
gistran;

—Que es necesario permitir la colocación dé 
los stoks existientes en poder de minoristas al 
precid anterior,- durante un breve período;

—Por. ,todo ello,

El 'Interventor Federal en la Provincia de Salta 
SECRETA:

■Árt. I9,—— Fíjanse para todo el territorio <3á 
la provincia a partir de la fecha dell presenté 
Decreto, los siguientes precios para los vinos 
comunes de mesa de procedencia de Mendosa 
y San Juan, fraccionados ¿n bodegas de origen 
en la Provincia, de Salta!
a)’ Vinos envasados en botellas deñómíiiádáá 

“de litro”, (sin envase) fraccionados en bo- 
- degas . existentes en la Ciudad Qapitál, 
: táu y General GfeüléSi

. Del fraccionador al distribuidor mayorista!
1) TintoS, cláréíés, criollos y blancos, secas, 

' $ 5,90
:g).< Los -pismos víñOS, dül'cgg • 6,30

mayoriP^ ai minorista} , _

1) Tintos, claretes, criollos y blancos, secos,
„ 620

2) Los mismos vinos dulces, „ "6,60
Del minorista al público:

1) Tintos, claretes, criollos y blancos, secos,
$ ..7,00

2) Los mismos vinos, dulces, „ 7,40
b) Vinos envasados en botellas denominadas 

“de litro” (sin envase), fraccionados en bo
degas existentes en Jas localidades de San 
Ramón de la ¡Nueva C|rán y Pichanal;

Del fraccionador al • distribuidor mayorista:
1) Tintos, claretes, criollos y blancos, secos,

$ 5,93
2) Los 'mismos vinos, dulces ■ ” 6,38

Del mayorista al minorista:
1) Tintos, claretes, criollos y blancos, secos,

” 6,28
2) Los mismos vinos, dulces ” 6,68 

Del minorista al público.
1) Tintos, claretes, criollos y blancos, secos,

” 7,10
2) Los mismos vinos, dulces, ” 7,50
c) Los vinos envasados en botellas denomina

das "de litro” (sin envase), fraccionados en 
bodegas existentes en la localidad de Tar-

• taga-1:
Del fraccionador al distribuidor mayorista.:

1) Tintos, clai'stes, criollos y blancos, secos,
S 6,01

2) Los mismos vinos, .dulces, ’ 6,41 
Del mayorista al minorista:

*

* —VISTO la Resolución Nacional N9 1594 del 
4 dp Octubre de 1957 del Ministerio de Comer
cio, é Industria de la Nación, por la que se fi
jan. nuevos precios máximos en todo el país 
para l°s vinos comunes de mesa, de la ven
dimia 1957, procedentes de Mendoza y San Juan 
y el estudio dp costos realizado por la Direc
ción ’de Precios y Abastecimiento; y

—qONSIpERANDO:

—Qtte igual criterio se debe aplicar en esta 
Provincia ya que la disminución de precios al
canza al hectolitro producido en Mendoza y 
Saii Juan al exceptuarse la sobretasa de la Ley 
fe’ Impuestos Internos;

1) Tintos, , criollos y blancos, secos,claiat.es
$ 6,31

2) Los mismos vinos, dulces ” 6,71
Del minorista al público,

1) Tintos, claitetes, criollos- y blancos, secos
$ 7,15

2) Los -mismos vinos, dulces, ” 7,55
d) Los vinos sueltos se expenderán en todos 

los casos con una disminución de $ 0,70 con 
respecto a los precios fijados para el vino 
envasado en sus idistintas etapas de comer
cialización.

Art. 29.— A los precios consignados en el ár-, 
tículo 1’, podrá .adicionarse los importes que se 
detallan a continuación en concepto de fletes 
y distancia, tomando como base la localidad 
donde haya sido fraccionado el producto.
De 10 a 50 kms........... ............ § 0,20 p/botel]a
De 51 a 100 kms.................. ” 0,25 p/botella
De 101 a 158 kms. ......... ” 0,35 p/botella
De 151 a 200 kms.................. ” >0,40 p/botella
De 201 a 250 kms................... ” 0,45 p/botella
De 251 a 300 kms.............. ” O,50 p/botella
De 301 a 350 kms, 0,65 p/botella
De 351 a 400 ¡kms. ............. ” 0,75 p/botella
De 401 a 450 Jtms. •;........... ” 0,80 p/botella
De 451 yn adelante ............... ” 0.95 p/botella

Art. 3’.— Los telaiboradores, expendedores, 
fraccionadóres, distribuidores y todos los qlte 
intervienen en la comercialización de los vinos 
comprendidos en el presente ‘Decreto, deberán 
seguir 'elaboralndo y distribuyendo ien forma ha« 
foitñal y normal. En cambió no podrán modi
ficar las modalidades de .venta y entrega, siñ 
autorización expresa del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas. -Las causas de 
toda interrupción dé la distribución mayoris
ta póí iñáá de chico -días deberán ser puéstáá 
en poñocimiehtó de lá Dirección de -Precios y 
Abastecimiento por carta certificada con á’j'lto 
de -retornó 1

Ai‘t. '4?.— íióg tinos de.la cóséoha 1956, dé- 
berán .seguir -expendiéndose a los precios fija
dos por el*Decreto  N9 8646(57.

Art. 59.— Las Municipalidades de lá cahipa- 
Sa djbérán toiñár tedas las medidas necesarias 
para él cumplimiento de las presentes dispos> 
cienes en él ejerciste dé las. facultades cóiifé'*  
ridág en el Décrétó-iéy N» 639(67.

Art. 69.— Toda infracción ai. presfefttá-.Ste- 
éíéto será penada conforme lo determinar! ,las 
Layes Nacióña-lés N’s. >lñ..83ó, (1'2.083 y SUS coip 
córdájites éh el órdén proViilciál, ■

.Art. 79.^ Derógase cualquier dispóSlcíóji ¡(fe 
bh oponga >al pr^eftte Sécígbii

Art. . 89.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
-SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del. M. deE.F.y O. Públicas

DECRETO N9 11164-E. t
SÁLTA, Noviembre 8 de 1957. ’ .
Expedienté N9 3142(57.
—VISTO esta’s actuaciones relacionadas con 

el. Decreto-Ley N? 578-lE de fecha 4!7 de Julio 
del año en curso, su componente N9 370-G. del 
28 de Diciembre ide 1956, y la ponencia formu
lada por Contaduría General' a fs. 3,

El Interventor Federal en lá Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Insistese-en el cumplimiento del 
Decreto-Ley N9 578 del 17 de Julio del corrien
te año por considerar quel sus^idisposiciones es
tán destinadas ai los fines primarios de la Re
volución. .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese; insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese. .

DOMINGO NOGÜES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

. BOQUE RAUL BLANOHE 
• Es Copia:

•SANTIAGO.FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N9 11165-A.
SALTA. Noviembre 8 de 1957,
Expediente N9 25.492|57..
—VISTO este expediente; atento a las ac

tuaciones producidas y a lo informado por la 
Dilección de Mediciné Asisténcial y la de Ad-, 
ministráción del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la Provincia tfie -Salta 
DECRETA:

Art. I9.— -Dánse por terminadas las funcio
nes de la Auxiliar 59 —Ayudante Enfermera— 
del Hospital “San Vicente de Paúl” de Oran, 
señora ELENA PADILLA-¡DE MAÑSILLA, ccn 
anterioridad al día 6 de Julio ppdo.,; y en ra
zón de haber hecho abandono de su cargó.

Art. 29.— Designase 'Auxiliar 59 —Personal 
de • Servicio— del Hospital “San Vicente de 
Paúl” de Orán, a la señora. TERESA VEGA DE 
RODRIGUEZ —L. C. N9 2.796.068— con an
terioridad al -día 7 de Julio ppdo. y en la van • 
cante dejada) por la Señora Elena Padilla de
Mansilla. ■ .

Art. 3’.— El gasto que demande el- cumplí- ’ 
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá -imputarse al Anexo E— (Inciso 2 (Campa- - 
ña) Item 1— Principal a) ’4— Parcial 1— da 
la Ley de Presupuesto éñ Vigencia.

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se eft el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLAMCHH

Es Copia:

ANDRÉS MEN’DÍSTA
Jefe de Despacho de Asuntes S, y S. Pública *

Déetetó líldg-A. ’
Salta-, Noviembre 8 de 1957.
Expediente N9 674-G57. (N? (2275|52, 675(53, 
2227|53 y 4600(57 de. la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia),
—-VISTO eii estos, expedientes la Resolución, 

N9 5Í)7: ótela Caja) de Jubilaciones y Pensiones 
da’, la’provincia acordando Ja jubilación solí- 
'Citada' W don Nicanor González ©1.1» dé-A», 
góstd da JI952; y

OCjNSIDERANDÓ! ‘

■ .—Que dé laá 'píeseptes actuaciones se déte 
prénde díte ai) 2S de Set’embré de .190!! fecha 
eñ qué djjó dei prestar servicios por renuncia 
el peticionante contaba 52 años!. 8 meses y 12 ' 
días de edad y 30 años, id' me§ég y ($• (fes ’

claiat.es
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' servicios;,-¡que, con la .compensación' de-11 ,inér,
> «ses y 21 día's .del (excedente, de servicios para . 

¡- aumentar 5 meses y 25 dias de edad,, se trans-
' ¡-'forman; en 53 años,. 2 meses y 7 días! de edad y

30 años de servicios;
: —Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju- 
dilatorio é informes de fojas 21 a) 23, a lo dis- 
puesto ten artículos! 3, .8 y 20 del Decreto Ley 

’ Nacional 9316|46, en artículos 1, 2, 4, a 6 y 9 
i . de la Ley 1041|49, en artículos 18 a 20. 30, 35, 

. 45, 46, 48, 72, 188 y 89 del Decreto Ley 77|56, j
* en artículo '37, del Decreto 2831|56. y a lo dic- 

r :' taminado. por el señor Asesor Letirádói del Mi-
misterio dtell rubro a fojas 28;

7;■ ’ -El Interventor Federal ein la, provincia de Salta 
DECRETA:

Art; 1»,— Apruébase la Resolución N« 507 
de- la Caja de Jubilaciones y pensiones de la

• - PTotviincia, de fecha 24 de Octubre pasado, cu- 
i'1, ya partía pertinente dispone:
• t. Artículo !«.— RECONOCER los servicios pres- 
.4? "tados por el señor.,Nicanor González, en la .. 
C' Municipalidad .de Salta, durante 9 «.Nueve),

“A|ños, 5 (Cinco) Meses y 24 i(Veiñticuátro) 
‘'Días y formular a tal éfedto cargos al afiliar

" “do y patronal',. pprUa suma de $ 1.785.24 (Un 
"(Mil Setecientos Oclíenta y Oirioo Pesos con

• "Veinticuatro Centavos Moneda Nacional) a 
., “ cada lino- 'de-ellos; importe que el interesado 

>'■ : K@!eberá .cancelar de uñar sola!- vez. con el co-
“ foro ¿Js su primer haber jufoilatorio; debiendo , 
“reclamarse la parte que. corresponde al pa- 
“'tronal'’,. • v - -. • ..............  -■ . .

” ■ Artículo 2’.— Aceptad-que él señor González
;' " abone en esta Caja d@ una sola vez, con el 

"•cobro de so primer haber jubilatorió, 'las si- 
"guientes sumas: $ lfl4.'96i (Ciento Cuatro- Pé- 

.■j "sos con Noventa y Seis-Centavos'tóoñédá Ná- 
st Cióhálpy $ 51-6.69 (Quinientos Diez y Seis ’ 

‘ . “Pesos con -Sesenta y Nueve Centavos Monte*  
"día/ Nacional) en concepto de diferencié del 

cargo artículo 29 del Decreto-Ley Nacional 
’ . 9316|46 .y por aportes no. ingi-esados, fonmüa-

' < "dóS por la Caja.de. Jjibiíaciónfes dé Tucuñíáñ;
'• “$ 2.328.35 m|n. (Dos'MU Trescientos Veíntio-

• • “ dho Pesos con Treinta y Cinco Centavos Mb-
’ -" neda Nacional) en- concepto de diferencia del . 

"cargo artículo 20 . del .Decreto-Ley Nacional 
9316146,- formulado por ía .Cajal Nacional de 

"Pife-visión para el Personal, del Comerció ,y 
’ "Actividades Civiles y $ ,96.25- (Noyenta y Seis 

" Pesos .con Veinticinco Ceptayos Moneda. Na-; 
" ciohal) .en, concepto de aportes, no .realizados, .

,. ‘ .'(formulados por la Caja Nacional do Previsión
, " "para el>Personal .Ferroviario”,

' ' '. "Artículo 39.“= Acordar ál ex-Auxiliár 23.de. la 
■" Municipalidad, dé .Salta, señor Nicanor Gon- 

. ’- aález. Mat, Ind. N<*  8.902.270, el benefició de 
“ímá -jubilábión por retiro voluntario, de con»

- “forhddad íá-.las.disposiciones, dél ártíeülo 30 .
'del Decreto. 3tey. 77|B6, -;coii la ./computación de 

? . "servicios reconocidos por -la, Caja día Jubilado 
: . "nes .de Tucumán; -Caja Nacional .de Pi'Wisióñi 

. * “para-el Personal del .Comercio y Actividades 
- ; “ Civiles y .Caja Nacional' de Previsión-.para .el.. 
'. ’ "Personal Ferroviario, con tin haber jubilato- 

" rio -básico mensual d§ $ 5&1.68 (Quinientos
’ "Noventa-y Un Pesos cbn.Seéetíta y Ocho Ceh 

"t-aivos Monada Nacional) con más la boiiiffe 
,. "oación de $ 200.— (Doscientos Pesos.Mona» 

“da Nacional) que éstabléce él -articulo' 34 del 
- • " Decreto Dey 77156, & liqúidáirsé-desdé -lá feché

. . "en que dejó dé presfar--¡servicios",
“Artículo 4’.—¿Requerir déiiiñs Sajas, que ft

. ’ "continuación se,detallan, las ísigiiigñ^s eta*  
" tidades: -de. -la Caja-de, 'Jiubil^oión/M.ráé:‘>^dcú- 
"man. la suma de $ 1M/96.,(Ójéñt&.¿üátfo-P.ó> 
" sos 'éóñ Noventa y Sais U¿ritavos''Monédá Ná*  
“eional) en concepto decaigo ártüéüio¡'2íi; del 
“©écféto-^ey Naóiona-1 :&3ií6|f¡6; Üe.'lft jíáj..; 
.‘.‘iióriái- dé- Previsión-pata ei íawioiáHW

. • "inércio y -Actividades. Úlvileá ’8.'4b8,38 (S0is ;'- 
"M-ir Gu&trdfllenios <fcho Pásos óoü' íidlfiia £ 
“Seis Centavos Moneda Nacional-)'<í cdíifiep» 
i' to de caigo artículo 2(1 del- -©fícreto Ley 
“ciónail 9316|46 y.de la Cája-NíicíónSl' ’áe ’ÍPre*  

\ ‘.‘.visión-para jel. Personal -Ferroviario, ..-íá. SUffift
‘ide•$ .1.145.23 m|n. (Un Mil Ciento' .Cuarenta'

• - f " y'-.ÚiiKo.; Pesos.i.-cpn Veintitrés Centavos Mo.*
11 theda Nacional) érv concepto -de aportes é. íip

■ "íerégés", • - ;.. r ‘ ‘ ft •

Art. 2’.— Comuniqúese; publiquese, insérte
se éñ él Registro Oficial y archívese.

domingo nógues Acuna
, Dr. ROQUE RAUL-BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

.Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Decreto N» 11167-A.
Salta, Noviembre, 8' 'de' 1957.
Expediente 65W«7 (N'-' 7968|57 de Contad-ul
na General de ía provinciá).
—VISTO en estas'actuaciones, originadas en 

expediente- N? 1902|53 de la Caja d>e Jubilacio
nes y pensiones de la Provincia por el, que- se 
reconocieron servicios prestados a la Adminis
tración Provincial- por don Manuel Navarro pa
ra acreditarlos ante la Caja Nacional de Pre
visión para el Personal del Periodismo -la no
ta N? 1746 de aquella repartición solicitando el 
ingreso de’S 156.— ’m[n. en concepto de car- 

'go del artículo 2ü -del Decreto Lqy- 77|56 por 
aportes patronales omitidos de efectuar y 
$ 187.51, ]m|n; por el 50% de. da diferencia de 
aportes fijada por - el articuló' '20 dél Decreto 
Dsy ’ Nacional’ 9316|46, confórme--al- -artículo 5’ 
inciso 2’) de la Ley 1041 [49, sobre sueldos per
cibidos por el titular yj atento á lo- informado 
a fojas 2 -por Contaduría! General; - •

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DBOBÉTA:

• Art. 19.-i'!Récohócese!'un'crédito dé $,-3é3;51 
% (Trescientos Cuarenta y Tres Pesos con Cin
cuenta y Un Centavos Moneda' 'Nacional)-a-ía-- 
vor de la Cája de Jubilaciones y Pensionesl de 
la Próv-mcia, en,-concepto dé aportes patrona
les omitidos dé efectuar" oportunamente y 50% 
de ía difeifencia de aportes establecida en. el 
artículo 20 del Decreto-Ley Nacional' 9316¡46, 
conformé al ^artículo &v. inciso, 2? de la. Ley .1O4'1¡ 
49, sobre sueldos percibidos por don Manuel ¡Na
varro y en cafaéelacíóp, -del mismo, Tesor.eria. 
Genferai, previa intervención de Contaduría Ge 
neral, abonará a aquella repartición’él mencio
nado importe que-.deberá imputarse al-Anexo 
G—• Inciso Unico— -Partida -Principal 2—,- Par
cial -4h- Deuda -Pública, - de la ■ -Ley de -Presu-i. • 
puesto ’ vigente. •

. Art. 2« Comuniqúese," .publiquese, insérte’ 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ’ACUNA 
ROQUE . RAUL -BLANCHE

gs Cofias
ANDRES' M^©ÍET ■&------

Jefe dé Desñacho ”de-A-.--Soc, y:iSalüa Pública
p fl-Vi I iWirWitt *

Decreto N? 11168-A, . . :
Salta, Noviembre! 8 dé -1957.
Expediente 637-M-57 (N? 3664157, 1309156, 7S|4¿ 
y 1143]55 dé la Cajá -dé Jubilacióiies y’ JPeña 
sioíies de. lá'•írdviriáia);
“VISTO en estóé 'á¿p>édiéntes la Resolución 

N’ 477s dé' la óaja dé-Jubilaciones y Pensiones- 
de ”la Pi’óyiñefá' portlá '¡que, en -razón- vdé-haber 
coritfáídb -’irnatrim'óñió. ‘-sé 'elimina de- las señó*  
ritas Mafthk'(Estela-y. ‘Elisa -‘Graciela Méndez 
Arfas, de' lá.'p!5nsióh:-<iüé por Decreto N’ 2476|44 
les fué': acordada! •én':-’coricu¡rrehci¡a( con su 'seño
ra ' má&ré'dóña Alcira -Arias :dei -Méndez, -quién 
eontiñúará' domo 'única 'béftóficlártói;
“At8nt’®'.á-qu'& se« "sncüeñti'an. debidamente • 

probados los cambios de testado aludidos; lo 
dispuesto en ei artículo 60 inciso- c) y artículo 
64' /inciso !c) dél DecretcrtLey 77|56 'y 'a lo -dic» 
táiftinadó- -j&óf el- señor' Asesor1 Letrado -del Mi- 

..¡nisterio del ruteó fojas' 10 j -' r 
■M^irtiívdáfos feeüéráí dé fa Salta ■

j.^- -SS-13-ÉO.'ár •
'M.tI«‘i5s“'AittJtíá)as8 lá, Ksáólüóióii,-J!íí”4?i?'ds 

1& Óaja;de-Jumiac'io.hes jHpfeñsiónes de, lápro- ‘ 
Vinc'iá/.iíé-Séqha'jiÓ'dél 'íiiés defi&rtüibre dé 1957, 
cuya pártecpertineñté .-dispone , • ■
“ Artíéuíó Iv.'iii- D'éjári'lsiti- éféctd- IftS ii'álítéSi.'dé . 

' “ pensión córitespondiéntés-.á ’lás señoritas‘MAR..
“ THA,ESTELA-Y-ELSA-GR-A-CIELAMENDEZ
" ARIAS acórdadá^or-Decretó. N? .'247.6.. desíe-i.-

“ch|a¿ 11 dé 'Marzo.dé'1944, .pior haber contraí- 
“ do enlace y acrecer con las mismas lá corres- 
“ pendiente a su madre, señora/Alcira Arias de 
“ Méfid-ez como única bent-ficiaria. con -un- ha-, 
“ber de pensión mdnsu-al de,$. 525.— m|n. 
“ (Quinientos Veinticinco Pesos Moneida Nacio- 
“ nal) que se viene liquidando- de conformidad 
“a las - disposiciones del articuló 34 apartado 
“4) del Decteto Ley 7i7|56”. ........

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO. N.Q.G.UES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA .

Jefe de Despacho de Asuntos S. -y S. Pública

Decifeto N’ 11169-A.
Salta, Novidmbra 8 de 1957.
Excediente N» 26.122|57.
—VISTO este expediente; aténto ál Decreto 

N? >10¡.299|57 que <en copia legalizada corre a- 
gr^gado -a fs. .4,. y a lo -actuado' a, fs. 5, y vta.,¿
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA: ' -

Art. 1?.— Promuévese a la categoría; de. Au- .- 
xiliai- Mayor de . ja Dirección .de. Medicina -Asis
tencia! (Servicio;.de ¡Campaña),, al actual Au- - 

"xihar 3Vti de. la; Dirección de... .Administración, 
don Ernesto S. Alabi, con.'anterioridad. al D.de ' - 
Octubre .dri año. en curso; con .imputación al 
Anexo- E— inciso 2— Item Ir— Principal a).‘ i¡ 

■ 1— Parcial lt— del Presupuesto vigente.
Art. 2?.— Promuévese a la categoríai de Au

xiliar &’ de la Dirección de. Administración, a 
la actual Auxiliar 5» —Enfermera, de La Can-H 
dfelaria—, dependiente de la Dirección.dq,,Me-iiL' 
dicina Asistencia^, Sita. Feliciana Chavarría-, ..._ 
con anterioridad, al ,19 de Octubre dei corrieñ-. 
te año; debiendo imputarse sus haberes al A- 
nexo E—-! Incisa 5— Item It- Principal á) 1— 
Parcial 1 de la Ley de .Presupuesto en vigencia.'

Art. 3L— Rectifícase el- artículo 2p dei Decre
to N’ 10.299 de fecha 19'-de Setiembre último, 
referente -a la imputación dada ál -gastó' ofigiV v 
nado por-la designación dle la Srta.'Irene A-'.' 
rroyó como Auxiliar' 5’ -de la Dirección de"Mé» ”. 
.dicina -Social,-ei que deberá ser áí Anexo^E1- " 
Inciso -2-“ Dirección de Medicina Asisténciál~" 
Servicio de-Campaña— Item ¡1— Princiital á) 

>1— parcial- 1 de -la -Ley- $3 Pi'esupuesto' en 
-vigor. - "

Art. 4’ “ Comuniqúese, .publiquese,.- insérte’ 
se eü el Registro Oficial y’ archívese."

DOMINGO NOGUES, ACUÑA •’ 4. .. 
Dr. BQQU^.RÁlÁ-.-StANCfea,

®ls Copia:: ...

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho, de Asuntes SofiiákS -

y Salud Pública .

fflécfiaio N« 1117Ó-A. „
Salta/.Noviembre -8 de.1957. '■ ■
Expediente ,NV 43/57.

. —<VISTO, este expediente.en el cua'l corte en . 
gregada la factura presentada por :1a Farmacia- 
.“Sarmiento”, por l(a suma de $ ,5.723.— m|n.,... 
importe correspondiente a la provisión' de diez ‘4 
frasco de plasma, cpn destino al. .Servicio del 
Quemado y Cirugía Plástica dql Hospital del 
“Señor ; dél Milagro”, por haberse .sol ieitadó' 
el mi-sato - con suma-urgencia, para'-él 'Citado'. 
Servicio; y átento a los»infopines -dé la' -Direé- ’ 
ción -de- Administración del Ministerio' dél' rué 
‘oró, . • - - 1 ' ■
El inidívcfitúr federal tíu la (Provincia de Salía 

DECRETA-: •'

Art. i?, ^Apruébase : el igasto, imifeado .pbf 
el Servicio del Quemado..yfe CilUgfau. Plástica 
del Hospital del ‘‘Señor del Milagro”, 'corres- 
póndielité'á -lá-adquisición dé •diez-’dli) rffíUM ■ 
eos dé’ .plasma- en la¡-Farmacia 7‘‘Safm!eiut'o’’i 
qué’ .asciende a lá suma de cinco mil seteciéií 
.tosí) veintitifes pesos ;monéda nacional ;($- 51723); í 
debiendo imput^te'-44®ljQ- irfniporttpár AñW .

Caja.de
23.de
y.de
D.de
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E— Inciso I— Item 2— Principal a)l— Par 
A cial 29 de la . Ley d& Presupuesto en. vigor

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

° - DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Decreto -N’ 1Í171-A.
Salta, Noviembre 8 de 1957.
Expediente 652-C-57 (N9 7970-S-57 de Con- 

. taduria General de la Provincia).
—VISTO) en estas actuaciones, iniciadas en 

expediente N9 2385154 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia por el que se 
acordó jubilación a don Roberto H. Samsón, 
la nota N9 1739 da la citada, repartición soli
citando el ingreso de S 27.60 m|n. en concepto 
de cargo del artículo 20 del Decreto Ley 77156 
por aportes patronales omitidos de efectuar so
bre sueldos percibidos por el titular en la Po
licía de la Provincia, y atento al informe de 
Contaduría General a. fojas 2; •> .
El Interventor Federal en la .Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Reconócese un crédito a favor de 

la Caja ‘de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia por la suma de Veintisiete pesos con 
sesenta centavos moneda nacional ($ 27.60 '%) 
en concepto de aportes patronales omitidos de 
efectuar oportunamente sobre sueldos percibidos 
por don Roberto H. Samsón; y ten cancelación 
del mismo Tesorería Gral., con la intervención 
que corresponde a Cont. General, abonará a 
aquélla repartición el mencionado importe, que 
deberá imputarse al Anexo G— Inciso Unico— 
Partida Principal 2— Parcial 4— Deuda Públi
ca— de la Ley dfe Presupuesto en vigencia.

’ ■ Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

ROQUE RAUL BLANCHE

■ Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

Decreto N9 11172-A.
Salta, Noviembre 8 de 1957. .
Expediente 657-P-57 (N? 4426|57, 21|52 y 4188| 
57 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia;).
—VISTO en estos expedientes la Resolución 

■N9 4961 de la Caja de Jubilaciones y Plsnsion.es 
de la Provincia acordando pensión a María Mer 
cedes en su carácter de hija- soltera del jubi
lado Francisco Avelino -Pereyra;

_Atento a que se encuentra debidamente pro 
bados el fallecimiento del causante, ocurrido el 
27 de Agosto de 1957 y el vínculo de parentes
co que lo unía a la peticionante; a lo. dispues
to ten los artículos 55 incisa c), 56, 57, 63. 88 y 
89 del Decreto Ley'77|56, y á lo dictaminado 
por el señor Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 8;
El Interventor Federal en la .Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N9 496 de 
ba Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 17 de Octubre pasado, cuya 
parte pertinente dispone:
“Artículo 1’.— Acordar a la señorita- María 
“ Mercedes Pereyra Libreta Cívica N9 3.205.724. 
“el ibenetficio .de pensión que establece el ar- 
“ tículo 55¡ incisos a) y c) del Decreto Ley 77|56, 
“ en su1 carácter de hija soltera del jubilado fa- 
“llecido, don.Francisco Avelino Pereyra con un 
“ haber de pensión mensual de $ 639.—> % (Seis 
“ cientos Treinta, y Nueve Pesos Moneda Nacio- 
“nai), a liquidarse desde la fecha de falleci
miento del extinto”.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se. cu e! Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Decreto N» 11173-A.
Salta, Noviembre 8 de, 1957.
Espediente 662-R-57 (N9 ’2411|57 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia). 
—VISTO en este expediente 1a. Resolución 

N? 502 dé la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
la. Provincia acordando la jubilación ^solici

tada por don Rafael Ramos;, y
—CONSIDERANDO: '

—Que de acuerdo con las presentes actuacio
nes, al 30 de Setiembre de 1957, fecha en base 
a la cual se efectuaron los respectivos cómpu
tos. el peticionante contaba 41 años, 11 meses 
y 7 días de edad y 20 años, 5 meses y 20 días 
de servicios;

• —Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju- 
bilatorio e informes de fojas 12 a 14; a lo dis
puesto en artículos 18 a 20, 30, 34, 45. 46, 48, 
88 y 89 y a lo dictaminado pbr el señor Asesor . 
Letrado del Ministerio del rubro a fojas 18;
El Interventor Federal en la Provincia d’e Salta 

DECRETA:

Art. I1-'.— Apruébase la Resolución N? 502 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 23 de- Octubre pasado, cuya 
parte pertinente dispone: 
“Artículo 1’.— Reconocer los servicios presta- 
“ dos por el señor Rafaél Ramos en la Policía 
“ de la Capital, durante Siete (7) Años y -Diez 
“ (10) Meses y formular a tal efecto cargos al 
“mencionado - afiliado y al patronal, por las 
“ sumas <Ü3 $ 991.20 % (Novecientos Noventa y 
“Un Pesos con Veinte Centavos Moneda Na- 
“aional) respectivamente de conformidad a las 
“ disposiciones del artículo 20 dél Decreto-Ley 
“77|56; cargo que el interesado dfeberá cance- 
“lar mediante amortizaciones mensuales del 
“diez (10%) por ciento a descontarse de sus 
“haberes jubilatorio y recllamarse la parte-que- 
“ corresponde al patronal”.
“Artículo 2?.— Acordar al Sargento de Policía 
“ de la Capital, don Rafaél Ramos, Mat. Ind. 
“N9 3.872.756. el beneficio de una jubilación 
“por retiro voluntario, de conformidad a las 
“ disposiciones del artículo 30 del Decrbto-Ley 
“ 77|56, con un haber jubilatorio básico men- 
“ sual de $ 640 .818 % (Seiscientos Cuarenta Pe- 
“ sos con Treinta y Ocho Centavos Moneda Na
cional), a liquidarse desde la fecha en que 
“ ¿teje de prestar servicios con más 1a- bonifica
ción de $ 200.— m|n. (Doscientos Pesos Mo- 
“neda Nacional)’ que otorga el artículo 34 ar 
“ paitado 29) del citado Decréto-Ley.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho ’de A. Soc. y Salud Pública

Decreto N9 11174-A.
Salta, Noviembre 8 de 1957.
Espediente N9 25.556|57.
—VISTO en este expediente las planillas de 

sueldo correspondiente al mes de Noviembre de 
.1956, a favor de la señorita Amelia Hurtado 
—Personal Transitorio a Sueldo— del Institu
to de Readapta'ción, por la suma de S 732.50 
moneda nacional; y

—¡CONSIDERANDO:
—Que dicha deuda - pertenece a Un ejercicio 

vencido, y ya cerrado, por lo que le son concu
rrentes las disposiciones del Art. 659-de la Ley 
de Contabilidad 941)48 modificada por la Ley 
1764|52;

—Por ello y atentó a las actuaciones produci--’- 
das. y a lo manifestado por. la Contaduría Ge-' 
neral de la 'Provincia a fojas 16,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta"
D E CRETA:

Art. I?.—. Reconócese ,un ciédito de Setecien
tos Treinta- y Dos Pesos,con. Cincuenta Centa
vos Moneda Nacional! ($ 732.50 %), a favor de ia 
xiia.biiita.ci0n dte Pagos del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, con cargo de o- 
portuna rendición de cuentas, para que haga 
efectivo igual importe a la señorita Amelia 

Hurtado —personal Transitorio a Sueldo— del 
Instituto de Readaptación, en concepto de los . •’
1-j.beies  devengados durante. el mes de Naviem- .... ' 
bre de. 1956, según planillas que corren agre- • 
gadas al presente,expediente,’y en virtud de ■ 
que Je son concurrentes las disposiciones, del 
Art. 659 .de la Ley de Contabilidad-941]48,mo- 

. dificada por la Ley 1764|52. -
Art. 29.— Por Tesorería General, previa in

tervención de Contaduría General de lá Provin- - 
cía, liquídete a favor de la Habilitación de Pa
gos .del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, la súma de Setecientos Treinta y Dos 
Pesos con Cincuenta Centavos Moneda Nacio
nal ($ 732.50 %), con cargo de rendición de 
cuentas, para que en su oportunidad haga- efec
tivo el citado importe a la beneficiaría., seño- ’ 
rita! Amelia Hurtado, por él concepto expresa
do precedentemente.

Art. 39.— El gasto que 'demande el cumpli
miento del presente Decreto, deberá atenderse 
con imputación al Anexo G— Inciso. Unico— 
Partida Principal 2— Parcial 4^- Deuda Públi
ca, de la Ley de Presupuesto vigíente.

Art. 39" — Comuniqúese, publíquese, insérte- ’ 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

'ROQUE RAUL BLANCHE ” 
Es Copia:

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos'

Sociales y Salud Pública

Decreto N9 11175-A.
• Salta', Noviembre 8 de. <19517.

Expediente N’ 24.554|57.
—VISTO en esté expediente las planillas de 

sueldo correspondiente al" mes -de Setiembre de 
'1-956, a favor del señor .Plácido Cazón —Peón 
de Patio— del Hospital “San Vívente da Paúl” 
de Oran, por la suma de $ 933.75 m/n.; y

—COjNSIDERANDO:
Que dicha deuda pertenece a un ejercicio 

vencido y ya cerrado por lo que le son concu 
Trentes las disposiciones del 'A!rt. 659 dei lal ley 
de Contabilidad 941/48 modificada 'por la ley 
1764/52;

Por ello y atento a las actuaciones produci. 
das, y a lo m-anisfectaldo por -la Contaduría 
General de la Provincia' a fs.-17,,
El Interventor -Federal en lá Provincia de Salta 

DECRETA:’
Art. I’.— Reconócese un crédito de Nove

cientos Treinta y Tres Pesos con Setenta y Chi
co Centavos Moneda Nacional ($ 933.75 m/n. 
a favor d’e lal.Habilitación de Pagos del.Minis
terio dé Asuntos Sociales y Salud Pública, con 
cargo de- oportuna rendición de cuentas, pafa 
que haga efectivo dicho i importe al señor Plá
cido Cazón —Peón da Patio.— Categoría 29 del 
Hospital “San Vidente de Paúl” de Orán, en 
concepto de los haberes-devengados durante el. 
mes de Setiembre ¿te .1956, según planillas que 
corren agregadas al presente expediente, y en 
virtud de que -le son concurrentes las clisposi- 
cionfes del Art. 659 de lá Ley de Contabilidad 
941|48 modificada por la Ley !1764|52.

Art. 29.— Por Tesorería General previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídese a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, la súma dé Novecientos Treinta y 
Tres Pesos con Setenta y Cinco Centavos Mo
neda Nacional ($ 933.75 %) con cargo’ de ren-

Plsnsion.es
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dición de cuentas, para que en su oportunidad 
•llaga efectivo el citado importe al beneficiario, 
don Plácido Cazón por el concepto expresado 
•precedentemente.

Art. 3?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, deberá atenderse 
con imputación al Anexo G— Inciso Unico— 
Partida Principal 2— Parcial 4— Deuda! Públi
ca; de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 4? — Comuniqúese publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: u
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y.S. Pública
-

Decreto N9 11176-A.
Salta. Noviembre 8 de 1957.
Expediente N'-‘ 25.849|57.
—VISTO la nota cursada por el Señor Direc

tor de la Asistencia Pública en 1a. cual solicita 
se reconozcan los servicios prestados en la ci
tada repartición por el Dr. José Herrera, eomo 
Médico de Guardia durante los meses de Ma
yo, Junio, Julio j' Agosto del año en curso, a- 
t'ziito a lo manifestado por- la Oficina de Perso
nal y la Dirección de Administración del Mi
nisterio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salti 

DECRETA: y
Art. 1“.— Reconócense los servicios presta

dos -en la Asistencia Pública por el Dr. José 
Herrera —ÍL. E. N9 3.052.935—, en reemplazo 
del Dr. Domingo Costanzo, en las flechas y ca
tegorías que ai continuación se consignan: 
Mes do Mayo: Deslde el 13 al 31, en la catego

ría de Médico de Guardia pfi- 
cial Mayor.

Mes de Junio: Desde el l9 al 30, en la catego
ría de Médico de Guardia, Ofi
cial Mayor.

Mes de Julio. Desde el l9 al 31, en la catego
ría dfe Jefe de Sección Médico ’ 
de Guardia.

Mes de Agosto: Desde el l9 al U6, en la catego
ría de Jefe de Sección Médico “ 
de Gualrdia.

. Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del plísente Decreto se imputará al Z- 
nexo E— Inciso 2— Item 1— Principal a) 1— 
Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto vigente.
- Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial-y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Públn-a

¡ Decreto N9 11177-A.
i ’ Salta, Noviembre 8 de 1957.

Expediente N9 25.826|57.
—VISTO lo solicitado por la Dirección del 

Hospital del Señor del Milagro referente el ra.- 
' conocimiento de los servicios prestados por el 
Dr. Oscar Raúl Rivero; atento á las actuacio- 

I ’ mes producidas y a lo manifestado por 1a Ofi
cina de Personal y la Dirección de Adminis- 

i tración del Ministerio del rubro,i .
! El Interventor Federal en la Provincia de Salta
!. B E C B E T A:
! Art. I9.— Reconócense los servicios presta-
i ' dos por el Dr. Osear Raúl Rivero —L. E. N9
! 7.221.527— en la categoría de Jefe de Sección
í Personal Administrativo y Técnico, Médico de

* Guardia Idel Hospital del Señor del Milagro, 
|. ' dependiente de la Dirección de Medicina Asis-
; tencial, por las guardias de los días 4 y 5 de
I Setiembre y 1'1 y 12 del mismo mes, en reem-
¡ plazo del Dr. Pascual Asencio que se encontra

ba interinamente a cargo de la Dirección.
Art. 29.— El gasto que demande el cumpli

miento del presente Decreto se imputará al A- 
nexo E— Inciso 2— Item 1— Principal! a) 1— 

' ■ Parcial 2|1 de la Ley de Presupuesto en vi-
¡’ gencia. _______

Art. ,39 —. Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Decreto N9 11178-A.
Salta, Noviembre 8 de 1957.
Expediente N9 25.634|57.
—VISTO este expediente en que la Dirección 

dé! Medicina Asistencial solicita la designación 
del señor Gregorio Ovejero como Enfermero 
del Puesto Sanitario de San José de Cachi, en 
el caigo vacante existente por renuncia del an
terior titular; atento a las necesidades del ser
vicio y a los informes de la Oficina de Persona! 
y de la Dirección de Administración, respec- 
tivamenfldel Ministerio del rubro,

El Interventor Federal en la lírovlncia da Salta 
D E O R W T A : ■

Art. I9.— Desígnase al señor Gregorio Ove
jero, L. E. N9 7.226.433, Auxiliar Principal, En
fermero del Puesto Sanitario de “San José de 
Cachi”, dependiente de la Dirección efe Medi
cina Sanitaria, en la vacante existente por re
nuncia de la anterior titular, Sra. Mar'a Ra
mona S. de Sans, y a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones.

Art. 2’.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo di'puesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E— Inciso 2 (Campaña) 
Principal a) 1— Parcial 1 de la Ley de Presu
puesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese', publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Decreto N9 11179-A.
Salta, Noviembre 8 de 1957.,
Expedíante N9 634-C-57 (N?¡ Ú841|I|57 de Con
taduría General de la Provincia).

—VISTO en estas actuaciones originadas en 
expediente N9 3403|57 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia por el que se 
tramita el reconocimiento de servicios presta
dos en la Adkninistración Provincial • por don 
Ramiro Isaemendi. para acreditarlos ante la Ca
ja Nacional de Previsión para >el Personal de 
Servicios Públicos, la nota N9 1684 de aquella 
repartición solicitando el ingresó de S 106.66 
% en concepto de cargo de! artículo 20 del De
creto Ley 77|56 por aportes patronales no efec
tuados oportunamente y $ 321.59 m/n. impor
te d?l 50% de la diferencia de aportes esta
blecida en el artículo 20 del Decreto Ley Na
cional 9316|46 conforme al artículo 59 inciso 2) 
de la Ley 1041¡49 sobre sueldos percibidos por 
el titular y atento a lo aconsejado por Conta
duría General de la Provincia a fojas 2:
El Interventor Federal en la provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.—• Ehconócese un crédito a favor de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia por la suma de Cuatrocientos Veintiocho 
Pesos con Veinticinco Centavos Moneda Nacio
nal ($ 428.25) en concepto de aportes omitidos 
de efectuar y 50% de la diferencia de cargos 
dispuestos por el artículo 20 del Decreto Ley 
Na-ional 9316J46, conforme al articulo 59 inciso 
b) de la Ley 1041|49, sobre sueldos percibidos 
ñor don Ramiro isasmendi; y, en cancelación 
del mismo, Tesorería General de la Provincia, 
previa intervención de Contaduría General, a- 
toonará a aquella repartición el expresado im
porte; con imputación al Anexo G— Inciso Uni- 
rr— Partida Principal 2— Parcial 4— Deuda 
Pública de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, 'publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
-Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

Decreto N9 1118M.
Salta, Noviembre 8 de 1957.
Expedientes N9s. 25.389, 25.821, 25.199 y 
25.517¡57.
—VISTO estos expedientes relacionados con 

la concesión y ampliación do sobreasignaciones 
para el personal que presta servicios en distin
tas dependencias de la campaña, dependiente 
de la Dirección de Medicina Asistencial: aten
to a las actuaciones producidas y a lo infor
mado por la Dirección de Administración y la 
Oficina de Personal del Ministerio del rubro.
El Interventor Federal1 en la Provincia de Salta 

D E O R E T A :
Ait. I9..— Amplíanse las sobreasignaciones de 

que goza el personal qub seguidamente se de
talla, y que presta servicios en diversas depen
dencias de la campaña, dependiente de la Di
rección de Medicina Asistbncial, a las sumas 
que en cada caso se consignan:
Dr. Rafaél Federico Pedraza — L. E. N9 6.461.1812 

Jefe de Sección, Director del Hospital “San 
Francisco Solano” dq El Galpón: se ele-va la 
sobreasignación de $ 800.— autorizada me
diante Dcto. 8491, a la numa de $ 1.500.— a 
partir del I9 de Setiembre del año en curso.

Dr. Ame Hoygaard — Cédula Identidad N9
49.424— Jefe de Sección, Médico Regional de 
Cachi, se efeva la sobreasignación de $ 900 
autorizada por Decreto N9 8491, a la suma de 
SJ..500.— a) partir del dia. I9 de Octubre del 
año en curso.

Dea. Halyna II. de Schuryng — Cédula Iden
tidad N9 4.033.990 — ¡Oficial 2?, Méd. Hosp. 
“Santa Teresa”, de El Tala: se eleva la so- 
bfeasignación de $ 510.— acordada por De
creto N9 8491, a la suma de $ 1.000.— !%. 
•a partir del día I9 de Setiembre del año en 
curso.

Art. 29.— Fíjase una sobreasignación men
sual, por el importe que en cada caso se con
signa, al personal que presta’ Servicios en dis
tintas dependencias de la campaña, que segui
damente se detalla:
Dr. Oscar Víctor Casqui! — Libreta. Enrola

miento N9 1.668.064— Jef© de Sección, Di
rector d',1 Hospital de San Antonio de Los 
Cobres una sobreasignación de $ 500.— m/n„ 
a partir del día I9 de Setiembre del año en 
curso.

Mario ¡tasquera — Libreta Enrolamiento N9 
7.228.713— Auxiliar Mayor del Hospital de 
El Galpón: una sobreasignación de $ 500.— 
%, a partir del díaj I9 de Agosto d!el año en 
curso.

Vicente Guanuco — Libreta Enrolamiento N9 
3.955.803— Auxiliar Mayor, Guarda Sanitario 
de El Manzano: una sobreasignación de $ 30j0 
a partir del día I9 de Setiembre del año en 
aurso.

Pedro Celestino Aramayo — Libreta Enrola
miento N9 3.257.004— Auxiliar Mayor, Guar
da Sanitario de Iruya: una sobreasignación 
de $ 300.— zn, a partir'del día I9 de Setiem
bre del año en. curso.

Amador Adeonato Aramburu — Libreta Enrola
miento N9 3.957.318— Auxiliar Mayor, Guar
da Sanitario de Los Toldos; una sobreasig
nación de $ 300.— % a partir del día I9 da 
Setiembre del año en curso.

Jualrí Alberto Gómez — L. E. N9 3.790.476 — 
Auxiliar’ Principal, Guarda Sanitario de Co
ronel Olleros: una sobreasignación de $ 300 
%, a partir del día I9 dé Setiembre del año 
e.n curso. •

A
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Teófilo Rojas — L. E. N9 7.270.141¡ —' Auxiliar
> Principal, Guarda Sanitario de Los Blancos:

-una sobreasignación de $ 3p0.— % a partir 
dial día l9 de Setiembre del año en curso

¡María E. y. de Reyinoso — L. O. N9 V.629.761, 
Auxiliar Mayor, Guarda Sanitario de«Rivada- 
via: una sobreasignación de $ 300_m/n,,
a partir dsl dia l9 de Setiembre dfel año en 
curso.

Ciriacd Francia — L. E. NP 1.701.650 — Auxi
liar .l9, Guarda Sanitario de El Barrial; una

1 sobreasignación de $ 300.— a partir del 
día l9 de Setiembre dej año en curso.

Leopoldo Albertoi Yugra — L. E. N9 7.226.684 
—Auxiliar Mayor,. Guarda Sanitario de Naza
reno:, una sobreasignación de $ 300.— m/n., 
á partir del día l9 de Setiembre dél año en 
cursó/

Elaa Yapura de Formeliano — Libreta Cívica 
N9 9.495.831, — Auxiliar Principal, Guarda 
Sanitario .de La Poma: una sobreasignación

. de $ 300.— m/n., a partir del día l9 de Se
tiembre del año en curso.

Segundo Franklin Barriónuevo — Libreta En
rolamiento N9 3.756.231 —■ Auxiliar Mayor, 
Guarda Sanitario de La Unión: una sobre- - 
asignación de $ 300.— m/n., a partir del día 
1’ de Setiembre del año en curso.

Ramón Humberto Valdéz — L. E. N9 7.211.781 
—Auxiliar Principal, Guarda Sanitario de Río 
del Valle: una sobfeasignación de $ 300.— 

. m/n., a partir del día 1» de Setiembre del 
‘ año en curso.

' Benita L. de López — L. O. N9 1.259.810 — 
Auxiliar principal, Guarda Sanitario de Ca
beza de Anta: .una sobreasignación de $ 300 
m/n., a partir del día |1? de Setiembre del 
año en curso.

Policarpo Lamas — L. E. ÍN9 3.986.684 — Au- 
. xiliar Mayor, Guarda Sanitario de Santa 

Cruz: una sobreasignación de $ 300.— m/n., 
a partir del día ,19 de Setiembre del año en 
dorso.

‘ Víctor -Alarcón — iL. E. N9 (en trámite), Auxi
líate Principal, Guarda sanitario de San An
drés. mía scforeasignación¡ de § 300.— a par
tir del día l9 de Setiembre del año en curso. 

Juan Amado Lucero — L. E. N9 3.581.898 — 
Auxiliar Principal, Guarda Sanitario de An- 
tiíla: una sobreasignación’.de, $ W-— a Pate*  
tir del día l9 de Setiembre del ano en curso. 

Vicente Alberto Reynaga. —i L. E. N9 3.665.001
- —^Auxiliar Principal, Guarda Sanitario! de El

Potro: una sobreasignación de $ 200.— %„ 
a partir del dial 1? de Setiembre 4eJi año en 
curso, '

Luis Alarcótt Muñoz -MU E. N9 (en trámite), 
Auxiliar Principal, Guarda Sanitario de El 
Naranjo: una notaéásignáción de $ 200.— 
m/n., a partir dél día i9 de Setiembre del 
año gn curso.

Cármen Campero de Quinteros — Libreta Oí» 
vica N9 9.469.209 ^Auxiliar Principal, Guar
da Sanitario de. Las Saladas: una sobreasig- 

, nación de $ 200.— m/n., a partir dél día, i9
de Setiembre del año én curso.

Adelaida Zubelza de Delgado —Libreta CíVicá 
N9 9.486.306 —Auxiliar í9, Enfermera de Fa» 
yogastilla: una sobreasignación dej $ 200.— 
m/n.-,-a partir del día 1? dfa Setiembre del 
año en curso'.
Art. ¡39.— Estas sobresaginasióMS soñ otof» 

gadas en concepto de suplemento por üofiá y 
Be acuerdan por primera (véz.

Art. 49..— Él gasto qu® demande el cumpli
miento del presiente Decreto sé atenderá coi! 
faiputacíóji ál Anexo É— 'inciso. .2— Item 1— 
¡Principal c) 2— ¡parcial 6 ddyla Ley dé Presu
puesto éii vigencia.
" Art. 59.— Sómuaíduese, püWiQass&, ítissite» 
50 eñ. el .Registe SfiOlfll. y árchlvess

• >’ fiotóxÑGÓ ÑdGííiÉg
a fír. Roque raül blanohé

Es Sopla:
ANDRES MEÑBIEtA

Jefe de Despacho de Asuñtfls §. y£¡. PfiBiiflá
' - > • ... ....

Decreto N9 11181-A.
Salta, Noviembre 8 de 1’957.
Expediente N9 641-C-57 (N9 7842)S|57 de Con
taduría General déla Provincia).
—VISTO en estás actuaciones, originadas en 

expediente N9 356)54 de la- Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de.la Provincial por el que se 
reajustó la jubilación de don Amadeo Rodolfo 
Sirolli, la nota N9 1696 de la citada repartí-^ 
ción solicitando el¡ ingreso de § 905.48 m/n. en 
concepto da cargo del artículo 20 del Decreto 
Ley 77)56 por aportes patronales omitidos de 
efectuar sobre, sueldos percibido's por el titular
en el ¡M¡useo ¡Provincial de Ciencias Naturales 
y atento a lo informado por Contaduría Ge
neral a fojas 2;

El ¡Interventor Federal de la Provincia de Salta ‘ 
D E C B E T A ;

Art. I9.— Reconócese un crédito a favor de 
la Caja de Jubilaciones y ¡pensiones de la Pro
vincia, por la suma de Novecientos Cinco Pa
sos con Cuarenta y Ocho centavos Moneda 
Nacional ($ 905.48 m/n.) por aportes patrona
les sobre sueldos percibidos por don Amadeo 
Rodolfo Sirolli y en cancelación del mismo, 
Tesorería General de la ¡Provincia, pifevia in
tervención de Contaduría General, abonará a 
aquella repartición el expresado importe que 
deberá imputarse al An'exo G— Inciso Unico) 
Partida Principal 2— Parcial 4— ¿Deuda Pú- 
blicá de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: ,
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO Ñ9 11182-eA.
SALTA, Noviembre 8 de 1957.
Exptes. Nos. 26.0¡13|57 y 2026—A—<57 (de la 

Dirección Gral. de la Vivienda).
VISTO el pedido de licfencia extraordinaria 

formulada por el chófer de la Dirección Ge
nera’! de la Vivienda, Sr. Martín Ignacio Ava
les y siendo necesario designar Un reemplazan 
te; atento a lo informado por la Oficina de 
Personal y la Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro, • >.
El Interventor .Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19 Concédense seis (6) meses de liten 

cia extraordinaria, sin goce de sueldo, al Sr. 
Martín Ignacio Avalos —L. E. N9 7.235.963— 
Auxilíate a9, Chófer dé> la Dirección General de 
la Vivienda, a partir del día I9 de noviembre 
del año en curso y en virtud a lo establecido 
por el Art. 309 del Decreto-Ley N9.622|5?,

Art. 2’ — Designase al Sr. Nicolás Carrillo 
— L. E. N9 3.909.030— Auxiliar 59, Personal 
de Servicio, Chófer de la Dirección General 
de la Vivienda, el que deberá hacerse cargo de 
los vehículos de lá citada repartición, u partir 
déi día- I9 de noviembre del año en cursó y 
mientras dure la licencia- extraordinaria con
cedida al titular Sr. Martín I. Avalos.

Art. 39 El gasto que demande el cumplí*  
miento >de lo dispuesto por el artículo 29, de
berá imputarse al Anexo E— Inciso 9-^ Item 
1—r Principál a) Parcial 2|1 de la Ley dá
¡Presupuesto en vigencia.

Art, 4?. Comuniqúese, ptibliqüeBe, insérte» 
se en el Registío Oficial y archívese.

DOMINGO NÓGtJÉS ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

És GoijíBí .
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asüíitos S. y B. Pública

DÉd&ÉÍO N'9 11183—A. “
SALTA, Noviembre 8 ,dé 1957; •
Sxpté. it? 25;98á|57i .
VísfO esté expedienta eñ (¡.Ü8 lá ©ír&’cióñ 

'dé Medicina Asistehci'al Solicita la designación 
de la Srta. feveliá Gardo'áo como Enfermera del 
ifyesto §Bñj,tádo. Je' “1$ . '^ifsW’L

mente creado; y atento a las necesidades del 
servicio y a jos informes de la Dirección de 
Administración y Oficina de Pürsonal, respec
tivamente, del Ministerio del rubro, . ■

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase a la Srta. ¡Eveliá Car- 
dozo, L. C. N9 3.617.972, Auxiliar Principa!, En 
temiera del Puesto Sanitario de “La Quesera", 
(Dpto. de la Capital), dependiente de la Di
rección de Medicina Asistencial, en el cargo 
previsto en el presupuesto en vigor y a partir 
del día 15 de octubre del año .en curso, fecha 
desde la cual se encuentra prestando servicios.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
Anexo B— Inciso 2 (Campaña)— Item 1— Prin 
cipa! a) 1—‘ Parcial 1 de la Ley de Prepupues 
to en vigencia.

. Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértese- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA .
> Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: ’ i
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 >1U184^-A.
SALTA, Noviembre 8 de 1957. '
Expte. N9 25.1923 y agreg. 25.927)57.

VISTO éste expediente en que la Dirección 
de Medicina, Asistencial solicita designación de 
la Srta. Sara Velázquez, como Enfermera del 
¡Puesto Sanitario de “Las Flores”, (Dpto. de 
Anta), recientemente creado; y atento a las 
necesidades del servicio y a los informes de 
la Oficina de Personal y de la Dirección ds 
Administración, respectivamente, del Ministerio 
dbl rubro,

El Interventor Federal de la ¡Provincia de Salte 
D E C RE T A.':

Art. 1? í— Desígnase a la Srta. Sara. Veláz
quez, L. ’C. N9 3.193.720, Auxiliar Mayor, En
fermera del Puesto i Sanitario de “Las Flores”, 
(Dpto. de Anta), dependiente de la Dirección 
de Medicina Asistencial, en él cargo previsto 
en • el presupuesta .en .vigor, y a partir del día 
15' de octubre del año en curso, fecha desde la 
cual se encuentra prestando servicios.

Art. 2? — El gasto que demánde el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Arfexoi E— inciso 2 (Campaña) 
— Item 1— -Principal a) .1— Parcial' 4 del -pre 
supuesto vigente. , ,

• Art. 39 Comuniqúese, publiquese, úia&fite 
se en el Registro Oficial y archívese.

•' DOMINGO NOGUES ACUSA
Roque Raúl elanch®

Es 6ogiai ’ 1 .
ANDRÉS MSÑÜIETA

Jefe de Despacho de Asuntos , 
Sociales y Salud Pública •

DECRETO N9 11135—A, . •
SALTA, Noviembre 8 da 1957.
Expte. N’9 25.779|67.
VISTO en este expediente el pedido efectúa 

do por los vecinos da la localidad de Bátanla-; 
atento a lo informado por la Subsecretaría de 
Sálud Pública y la Dirección de Administra» 
ción del Ministerio del ju'taó, ’

El Intérnate? Federal de la Provincia <¡e Saltes 
© O R E ® A s

Ári, i9 — Designáis Altódll&r, Mniitiíil —Peí’ 
sonai Administrativo y Téciñeñ-= - fetermerai 
del Puesto Sanitario d&.B&tfiaía- (Dpto. de Qu« 
neral Gúemés), á iá señora María Rosa Tlten 
•Valló dé Santiapidhi —!L. C. N9 9.-49&.902— eri 
la vacante por renuncia del- señor Cosme H. 

-- Guzmán, a partir de la fecha, en ,que| empiece 
i ft piegiar §eryieÍQ§j ■
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- Art; 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo- dispuesto .precedentemente, deberá 
imputarse al Anexo E, Inciso 2, (Campaña), I 
tem 1, Principal a) H, Parcial i, de la¡ Ley de 
Presupuesto, en vigencia.

Art. 3*  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA
ROQUE RAUL BLANOHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jete- de Despacho de Asuntos S. y S. Pública 

• : DECRETO N» 11186-A.
’ SALTA, 8 de noviembre de 1957.

Expediente N9 25.367)57.
VISTO lá nota elevada por el Director del

Hospital “San Vicente de Paúl”, de Oran, en 
••, la. cual solicita se reconozcan los servicios pres- 
. taldos en ese lestablecimiento por la Sra. Tere- 

sa Vega de Rodríguez; atento, a las actuaciones 
producidas y a lo manifestado por la Oficina 
de Personal y la Dirección de Administración 

■ riel Ministerio del rubro,
EJ Interventor Federal en la (Provincia de Salta 

r . DECRETA:

"Art, 1? — 'Reconóceme los servicios ptestados 
ít gol’ la Sra. Teresa Vega de Rodríguez —L. G. 
7 . N’ 9.796.068—. en la categoría de Auxiliar 5’, 

. Serviciéis Generales del Hospital “San Vicente 
; de Paúl”, de :Orán, a partir del día 231 de ma- 
-■.yo y hasta el 11 de junio del año en curso, 

„ en reemplazo del titular del cargo Sr. Nieves 
y Juárez, que se encontraba en uso de licencia 

por enfermedad.

! ' Art. 2? — El gasto que demande el cumplí- 
i ínlfsúto del presente Decreto se atenderá con
| imputación al Anexo E— Inciso 2— Item 1—
¡ Principal a) 4“ Parcial 1 de la Leiy de Pne- 
I . supuesto en vigencia.
" Art. 3?.“* Comuniqúese, publíquese, insérte

se tf¡ el Registro Oficial y archivase.
DOMINGO NOGÜES ACUÑA 

ROQUE RAUL BLANOHE
■ ' Es Copiar

' .' . ANDRES- MENDIETA
. Jefe (fe Despacho de A. Soc. y Salud Pública

SECRETÓ N9 U187-G. ' v
- SALTA, Noviembre 11 de 1051

-.VISTO:
\ Él Decreto N? 1180'8 dictado coh fecllá. *¡  de 

octubre del año 1954, por el cual se dispuso 
rendir homenaje a. Dña. Martina gilva de Gu

. rruchaga; y,

—CONSIDERANDO:
Qüs el propósito del Gobierno al dispone!’ 

el traslado de las cenizas de la referida pa
tricia, del Cementerio local al Panteón de Jas 
Glorias.’ del Norte, no ha sido otro que el de 

’ permitir l(a veneración del pueblo a quien de
fendió el suelo patrio, al frente de mu eseuan 
drán de gauchos, que unido a las tropas del 
General Manuel Belgrano, contribuyó al triu.n 
fo en la Batalla de Salta, librada en el cam
po de Castañales el día 20 de Febrero de 1813;

Que es un deber del Gobierno encauzar al 
pueblo en esa orientación de respeto, para con 
los arquetipos de nuestra nacionalidad;

Que debiendo cumplirse el día 11 del corríén 
ts el 167’ aniversario del natalicio de la va- 
líente matrona, llena de nobles anhelos por 
la causa de la independencia, y que mereció 
¿leí General Belgrano el grado de Capitana del 
Ejército, único ejemplo en los anales argenti
nos)

(Por elfo,
Ei ifitwentot fedéi'ái dé la SfdVÍiiéíá dé

. BECSÉS A s
Art. 1? — S¡1 día II dei .eerríenté, a iioi'as 

11 "y 3Ó¡ oficíese un responso éri él Panté'óñ 
de las Glorias del Norte, en homenaje ft lá ilié 

• morid de Dña. Martina Silva dé Gúrr.uchaga, 
depositándose en el soto una palma, de flores 
háturafes junto a la urna que guarda sus ce-

Art. 29 — Invitase a concurrir al acto, espe
cialmente .al pueblo, a las autoridades'militar 
res, eclesiásticas y civiles, al cuerpo Consular 
y f amiliai.es de .la benemérita matrona salieña.

Art. 3-— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NüGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor dé Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 11188-E.
SALTA, Noviembre 11 de 1957.
Expte. NV 4672—1957.
VISTO este expediente én el que la Direc

ción General de Rentas solicita la provisión de 
los fondos necesarios -para atender la devolu
ción del importe de $ 2.156.15 m|n. que fuera 
abonado indebidamente por el Establecimiento 
Maderero “García y Heredia”, en concepto de 
impuesto de actividades lucrativas por el co
rriente año;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 8,

El Interventor Federal en la IProvincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 Con intervención de Contaduría 
General páguese por su Tesorería General, a 
favor de lá Dirección General de Rentas la su
ma de $ 2.156.15 m|n. (Dos Mil Ciento Oincuen 
ta y Seis Pesos con Quince Centavos Moneda 
Nacional), para 'que ésta a su vez, con cargo 
de rendir cuentas, la haga efectiva al Estable 
cimiento Maderero “García y Heredia”, por el 
concepto expresado precedentemente, debiendo 
imputarse dicha erogación a la cuenta “Cálen 
lo de Recursos Año 1957 — Rentas Generales 
Ordinarias— 8— Impuestos a las Actividades 
Lucrativas $ 2.106.15 m|n.”»

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archivóse.

DOMINGO NOGÜES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

gs Copia:
PEDRO ANDRÉS ARRANZ

Jefe- de Despacho Sub-secretáría dé Ó, Públicas

decretó n? 11139—a.
SALTA, Noviembre 11 de 195?.
Expte. N? 1985—57.
VISTO estas actuaciones por las que Sé ges

tiona lá cancelación del crédito de $ 39.632.65, 
reconocido por decreto N9 9319, del 25 de júlío 
del año en curso, a( favor de la Empresa Con
rado Márcuzzi S. R. Ltda., en concepto de in 
teresés devengados por certificados pagados fue 
ra de térmíhó;

Sor ello y atanto a Ib informado por Conta
duría General,
El Súisrvenior’ Federal <íe la 8‘mtaiá de Salta 

D B O ® E ® A s

Art, 1» »¡ 6oft íhieiVéñición dé Cofitádüría 
General de lá 'Provincia, por su Tésoferíá Ge 
neral liquídese a favor dé Administración dé 
Vialidad de Salta, la suma dé $ 3Ó.63É.65 m|n. 
(Treinta y Nueve Mil Seiscientos Treinta, y 
Dos Pesos con 65|00 Moneda! Nacional), piafa 
que con la misma -y con cargo) dé rendir cuenta 
cancele a favor de la Empresa Conrado: Mar- 
cuzzi’ S. R. Ltda., el crédito reconocido1 por de 
creta N9 ®319|57, con imputación al Anexo H— 
Pago Deuda Atrasada para Obras Públicas — 
dél Presupuesto vigente— Plan de Obras Pú
blicas atendido con recursos ¡espaciales de ori
gen provincial.

Art. 2?.— comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGüES ACUÑA 
RAMON J. A, VASQUEZ

Ss Óopiaí
PfctíRO ANDÉE§ .

jefe ¿tí ÍSesjjáchb -Subsecretaría de 8. É’áolWlfcB

■Bécr&tó N? Ü18ó^
SáLtá, ii dé liovtónibrá dé i§57, 
ÉKpédiénté N? 4668-57.
VISTO este expediente pór él qtie Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación- y pago el cssttfic&cto N? 7,- áe la o

bra “Dispensario Vías respiratorias, Hospital 
Arenales”, emitido a favor del contratista Soler 
y Margaléf, por la suma de $ 71.769.55;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General, g

E] Interventor Federal en la Provincia ds Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Apruébase el Certificado N? 7, de 
la obra “Dispensario Vías Respiratorias, Hos
pital Arenales”, emitido a favor del Contratista 
Soler y Margalef, por la suma de $ 71.769.55 
(Setenta y uní mil setecientos sesenta y nueve 
pesos con 55)100 moneda nacional).

Art. 2’.— Cpn intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, por su Tesorería Gene
ral liquídese a favor de Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de $ 71.769.55 
(Setenta y un mil setecientos sesenta y nueve 
pesos con 55|100 Moneda Nacional), para que 
con dicho importe haga efectivo el certificado 
aprobado por el artículo anterior, con imputa
ción al Anexo H, Inciso I, Capítulo !>■ Título 
4, SubTítulo A, Rubro Funcional II, Parcial 
3, del Presupuesto vigente, Plan de Obras Pú
blicas atendido coim fondos de origen provincial.

■Art. 3?.— En ocasión de hacerse efectivo el 
imoprte liquidado precedentemente, Tesorería 
General deberá retener e ingresar a la cuenta 
“Cuentas Especiales, Depósitos en Garantía”, 
la suma de $ 7.176.95, en concepto del 10% de 
garantía del certificado N9 7,

Art. 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA '

RAMOJSÍ J. A. VASQUEZ

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretarfa de O.- Públicas

DECRETO N? 11191-E. %.
SALTA, 11 de noviembre de 1957.
Espediente Ni 4680-57.
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta, solicita el 
reintegro de la suma de $ 708.817.80, invertí 
da en la realización del Plan de Ooras Públi 
cas durante el período del 19 de julio al 31 de 
agosto del' año en curso, proveniente de recur
sos de origen provincial, nacional y recupera
ción económica nacional, de conformidad con 
las planillas que lucen en estos obrados;

Por ello y atento a lo informado por Contacto 
ría General,

- E! ¡Sntematojj Federal de la ^avínola de S&W
S8 08 ® í A;

Art. 1?.“ Boíl Intervención de QüfitáúUíía Ge*  
heral de la Provincia, por su Tesorería Gene'- 
ral páguese a ADMINISTRACION GENERAD 
DE AGUAS DE SALTA, con cargo de oportú- 
iría rendición de cuentas, la suma de $ 708.817,80 
(SETECIENTOS ' OCHO MIL OCHOCIENTOS 
DIECISIETE PESOS CON 80)00 Moneda Na- 
iconal), en carácter de reúitegro por las inevr« 
siones realizadas en la ejecución del Plan de 
Obras Públicas durante el período del 19 de 
Julio al 31 de Agosto del año en curso, prove
nientes de fondos provinciales, ayuda federal y 
recuperación económica nacional, con impu
tación a las partidas citadas en las planillas 
confeccionadas por el Dpto. da Imputación de 
Contaduría General, que lucen a fs, 2, y que 
forman parte de este decreto.—

Art. 29,— Comuniqúese, publíquese, iasórtfi 
fie en el Registro Oficial y archívese,

ÍJÓSmtfíé NDSTO ACUÑA

Si'. ROQUE RAUL BLANCffii 

fis Óopiá: .,
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretáríá dS @«

amiliai.es


z______ =. —=—— — —-—i———sul—-~r. nz..t.Sltíftr.

■r DECRETO N’ 11192—E;'
SALTA, 11 de Noviembre de 1957'-—
VISTO lo solicitado por Dirección de Arqui

tectura de la Provincia, mediante nota de fe
cha 28 de octubre del laño en curso;

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:'

Art. 1”.— Desígnase Choferes de Dirección 
de Arquitectura dé la Provincia, coñ, uri jor
nia diario dte $ 41,25 y a liquidarse sóbrenlos 
días reales de cada mes, a 'as siguientes, per
sonas:
Enrique Nai C. I. N? 68U1; Donaldó Singh 

L. E. 3.995.038; Hireneo Taritolay L, E. 
N’ 7.265.453;' Catalíno: Romero: L. -E: N» 
3.946.289.
Art. 2?.— Los Nombramientos dispuestos por 

el artículo anterior regirán a partir- de la fe- 
' dha del' présente decreto ,y se at'eh’défáni con1 

imputación al ANEXO G— INCISO V— GAtí 
TOS EN PERSONAL— PRINCIPAL b), “JOR 
NALES”— PARCIAL '2)1 “PARTIDAS5 GLO
BALES” Personal a jornal del 'presupuesto vi
gente.

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese, inserte- 
• so en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMON J. A. VASQóEZ

. Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

Decreto N9 11193.—
Salta 11 de Noviembre de 1957.—
Expte. N9 1979|57.
VISTO que mediante decreto N1.' 8457|57, se 

autoriza al empleado de Dirección de Arquitec
tura de la Provincia, Oscar Abraham Romano, 
la licencia por Servicio Militar, mientras que 
por decreto N? 9793157 se le acuerda, por el 
término de su permanencia en filas, el goce dei 
50% del haber diario que ganaba hasta ese 
momento;

Que según Contaduría General, para que pro 
ceda la disposición del último decreto mericio.- 
nado debe mediar la designación del señor Os 
car Abraham Romano como empleado perma
nente a jornal de Dirección de Arquitectura de 
lá Provincia, que es la categoría que- revestía 
en el momento d® su incorporación, a filas;

Por ello, atentó a las actuaciones que corren 
en este expediente y a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federal de la Provincial de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Déjase sin efecto el decreto n1-’ 

9793 de fecha 21 de agosto de 1957.
Art. 2?.— Conííírmase al señor Oscar Abra

ham Romano, con anterioridad al 1’ de abril 
del corriente año, nomo emp'eado permanente 
a 'jornal, con un haber diario de $ 49.—, que 
percibirá sobre los días laborables con un má
ximo de 25 días al mes. ,,

Art. 3“.— En virtud de la licenc'a concedida 
por servicio militar mediante decreto N? B457> 
del 11 de junio' del ano en curso, el señor Os
car Abraham Romano, percibirá mientras du
re su incorporación a filas d 50% del jornal 

' asignado precedentemente.
Art. 49.— El gasto.que. demande el cumpli

miento del presente decreto se imputará ai - 
Anexo C— Inciso V— Item 1— Principal b)
2— Parcial 2|1 del Presupuesto vigente.

Art. 5’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUSA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: '•
PEDRO ANDRES ARRANZ

jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Pública''

■'§ÁÍ®Á,-^^íiíiW® 19 82195? .
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DECRETO N9-1Í194-E.
SALTA,. Noviembre 11 de 1957.
Expte. N? 4656)57.
—VISTO lo solicitado por Dirección de Ar-, 

qúitectura de la Provincia mediante nota de 
fecha 6 de noviembre e,n curso,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I9.— Autorízase al Auxiliar de la Oliai 
lia de ‘Suministros y Chófer de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, señores Ramón 
A. Lacsi y Angel Cruz, respectivamente, a tras 
lañarse hasta la Ciudad de Tucumán a fin de 
transportar los materiales adjudicados a la fír 
nía Hierromat S. A., con destino ai Barrí,o Fe
rroviario de esta ciudad.

Art. 2?.— Los. empleados de referencia debe
rán viajar el 'día 8 del qorriente y regresar el 
9 del mismo mes y año.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registre Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES. ACUÑA ' 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ*

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N*  11195-E.
SALTA, Noviembre 11 de 1957.
Expte. N9 4653)57. .
—VISTO que; Dirección de Arquicr-citura de 

la Provincia solicita se liquide a su favor la 
suma de $ 1.000.000.—, a fin de poder atender 
el pago de certificados de obras públicas y los 
compromisos contraídos por intermedio de la 
Oficina de Suministros;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Dispónese la apertura de un cré
dito por 1a. suma de $ l.OÓO.OOO.— .Un mi
llón de pesos moneda nacional), denominado 
“Valores a regularizar, Oficina de Compras 
y Suministros— Dirección de .Arquitectura de 
lá Provincia — Decreto—Ley N'-1 659”.

Art. 2?.— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, por su.„Tescrería Ge
neral liquídese a favor de Dirección de Ar- 

• quitectura de' la Provincia, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de $ 
1.000.009.— (Un millón de pesos moneda na-, 
oional), cpn imputación a la cuenta “Valores, 
a Regularizar— Oficina de Compras y Sumi
nistros— Dirección’ de Arquitectura de la Pro
vincia-^- Decreto—Ley N? 659|57”.
■ Art. 39.— Déjase establecido que la reposi
ción del fondo que se liquida precede Item ente 
se realizará con la presentación de los compro 
bantes de los diversos acreedores debidamen
te cancelados adjuntos á las actuaciones que 
originaron la adquisición del caso, los que se
rán elevados a la Contaduría General de la 
Provincia a los fines de la liquidación corres
pondiente con débito a la cuenta ya menciona 
da,, previa la conformidad de la- documentación 
respectiva.

Art. 49.— Consígnase igualmente que de la 
suma liquidada por el artículo 2?, Dirección de 
Arquitectura de la Provincia invertirá el im
porte de § 900.000.— (Novecientos mil pesos 
m|n), para atender el rubro ‘"Obras Públicas”, 
y $ ÍOO.OOO»— (Cien mil pesos m|n.j. para el 
rubro “Otros Gastos”.

Art. 59.— Dirección de Arquitectura de lá 
Provincia elevará indefectiblemente todos los 
meses a Contaduría General de la Provincia el 
detalle discriminado del movimiento de salida 
de materiales y efectos de su Depósito y Sumí 
nistros por Jas inversiones realizadas tanto en 
la ejequcióin del “Plan de ooras Públicas” co
mo la, de “Otros Gastos”; oportunidad esta en 
que Contaduría General cargará a . las. parti
das de crédito de presupuesto los gastos co
rrespondientes, emitiendo los parciales respec-

-- - ------ -- ~ K— I - —

tivós para compensarlos, con crédito. a la cuen 
ta cuya apertura se dispone por el*  Art. 1’.

Art. 6?.-rt Comuniqúese, publíquese; insérte
se en ef Registró Oficia! y‘ archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría dé O. Públicas

DECRETO N’ 11196-JE.
SALTA, Noviembre 11 de 1057.
EXpte. N9 4643)57. •
—VISTO la propuesta formulada per Adml-'- . 

nistración General de Aguas de Salta/medíante •: 
Resolución N’ 11'60, dé fecha’ 28 efe octubre del 
año en curso,

El Interventor Federal' en laPróvincia dé Salta 
D E Ó R E T A’;

Art. I?.— Desígnase- a pártir-de/Ja fecha en. ,r 
que tome posesión de-sú cargo, Auxiliar 2’- d».- 
Administración General de. Aguas .de Salta, con ' 
la asignación.mensual qúé fija la Ley' de Pre
supuesto en vigor, ál señor Rafaél Pácheco — 
L. ’E. N9 3.935.172, quien se desempeñará coñio 
Tornero en Ja zona del. Río MojoíófoJ, Departa 

'mentó de La Caldera) ‘

Art. 29.— .¿os haberes- dél- empleado- designa 
do por el artículo anterior se imputarán al : 
Parcial 22— Fondos- Eropiqji de Adininistraclóii . 
General' de Aguas de Salta. y

Art*  3? — Comuniqúese, publlqueM, insérte®*  
se en el Registro Oficial y archívese;'

• DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMON J. A. VASQUEZ 

Ministijo Int. de. Economía, F; y ’ O. Públteas
Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despachó' -Subsecretaría de O.- Públicas .

DECRETO, N9 11197-E.
SALTA, Noviembre 11 de: 1957.
Expte. N? 4068)57.

—VISTO la solicitud- de. licencia corriente a 
fs. 1, el certificado expedido por él Servicio de 
Reconocimientos Médicos y lo informado por j 
Contaduría General;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E:QR ÍE. T A :¡............... .

Art. I®.— Declárase autorizada la 'licencia 
con, percepción de. haberes, por el término de 
cuarenta y dos (42) -días, á partir dé! .6 de se
tiembre del corriente ano, correspondiente a la 
Auxiliar 19 de la Dirección General' de inmue
bles, señora Mary O. SárigUedolce dé Síñíénaz, 
de conformidad a las disposiciones dei artícu
lo 24 del Decreto—Ley N9 622)57,*

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y árchíyése?

. DOMINGO NOGUES ACUÑAú . . ■ ’ '
RAMON J. A. yASQUEZ

Ministro. Int. da Economía, F. y. Ó',’ Públicas

SANTÍAGÓ FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho dél m) dé E.F. y Ó," Públicas 

’DECRETQ N9 11198-E.
SALTA, Noviembre 11 de 1957.
EXpté. Ñ9 4087|1957.
—(VISTO lá solicitud de licencia por enfer

medad, el certificado expedido- por el Servi
cio de Reconocimientos Médicos y lo' informa- ‘ 
do por Contaduría General a fs-. .4,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Declárase autorizada la licencia 

por enfermedad, con goce de sueldo, por el 
término de ciento cincuenta y tres (153) días 
a partir del 19 de agosto del corriente año,



1 ,.:rr-2.L, sowmá
correspondiente al peón jomalizado de la Di

rección de Arquitectura señor Asencio Vicente 
Quiñones, quién se .encuentra comprendido en 
las disposiciones dél artículo 15 del Decretó 
Ley N? 622|57.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe do Despacho diel M. de E., F. y >O. Públicas

DECRETO N? 11199-G.
SALTA, Noviembre 12 de 1957.
—Habiendo regresado de la Capital Federal 

S.S. el señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, quién viajó en misión Ofi
cial,

El Interventor Federal en la Provincia ds Salta 
DECRETA-:

Art. 1?.— Péñese en posesión de la Carte
ra en la Secretaría de Estado de Economía, 

, Finanzas y Obras Públicas, a su titular doctor 
Adolfo Gaggiolo, quién regreso de la Capital 
Federal luego de cumplir con la misión ofi
cial que se le encomendó.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
.se en el' Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

: Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 11200-A.
SALTA, Noviembre 13 de 1957.
EKpte. N9.35.920|57.
—VISTA la renuncia interpuesta por la S.rta. 

Silvia Chilo al cargo de Auxiliar 3? Ayudan
te Enfermera del Hospital de San Antonio de 
los Cobres; atento a las actuaciones registra
das y teniendo en cuenta Ja necesidad, de pro
veer la vacante producida, a la- mayor breve
dad, conforme a lo solicitado por el tenor Di
rector del citado Hospital,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Acéptase la renuncia presentada 

Por la Srta. Silvia Chilo, al cargo de Auxiliar 
3'-‘ —Ayudante de Enfermerar- del Hospital de 
San Antonio de los Cobres, dependiente de’la 
Dirección de Medicina Asistencia!, con ante
rioridad al 19 de setiembre .del corriente año.

Art. 29.— Promuévese al siguiente personal 
.de Dirección de Medicina Asistenoial —Depar
tamento de Interior—, a contar desde el 1? de 
octubre del año en curso:
a) Á Auxiliar 3’, a la actual Auxiliar 49 —En

fermera— del Hospital “El Carmen” de Me 
tán, Srta. Dora Vicenta Vázquez — L. C. 
N'-> 3.023.204—, en Ja vacante por renun
cia de la Srta. Silvia Chilo;

b) A Auxiliar 4?, a la actual Auxiliaras? — 
Administrativo— del Hospital “El Carmen” 
de Metán, Srta. Delia Martínez — L. C. 
N? 0.658.153— en la vacante por ascenso 
de la Srta. Vázquez.

'Art. 39.— Nómbrase, con anterioridad al 1‘‘ 
de octubre del corriente año, Auxiliar 5? —Ayu 
dante de Enfermera— del Hospital de San An 
tonio de los Cobres, a la seño”ita Cecilia Ma
man)! — L. O. N9 0.150.939;— debiendo impu
tarse sus haberes al Anexo E— Inciso 2— Ser 
vicio de Campaña — Item 1— Principal a)l- 
Parcial 1 de la Lej' de Presupuesto vigente.

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y Salud Pública j

DECRETO N? 11201-Á.
SALTA, Noviembre 13 de 1957.
•Expte. N9 26.161|57. . . . .-
—VISTA la vacante de Auxiliar Mayor exis 

tente en la Dirección de Medicina Sanitaria; 
atento a lo solicitado a fs. 1 y a las actuacio
nes producidas,

El fintervcntof Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. T?.— Promuévese al siguiente personal 
de la Dirección de Medicina Sanitaria,- a con
tar desde el 19 de noviembre del corriente año: 
a) A Auxiliar Mayor, cargó vaciante, a la 

actual Auxiliar 1? señorita María Beatriz 
Chávez —L. C. N9 9.487.075;

b A Auxiliar 1?, al actúa! Auxiliar 29 don 
Segundo Mamerto Figueica — L. E. N? 
7.216.126;

c) A Auxiliar 2?, al actual Auxiliar 5? — Peón 
de Brigada— don Arturo R. Castillo —L- 
E. N? 7.231.557— quién pasará a desempe
ñarse como Inspector de Higiene y Broma- 
tología.

Art. 29.— El gasto que demande lo dispues
to por el artículo anterior, se imputará al Ane 
xo E— Inciso 3— Item 1— Principal a)l— Par 
cial 1 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3?.— Nómbrase Auxiliar 5? de la Direc
ción de Medicina Sanitaria, en la vacante por 
promoción de don Arturo R. Castillo, a la se
ñora Elvira Méndez de Farfán — L. C. N? 
9.493.891—, a partir de la fecha en que empie
ce a prestar servicios; debiendo atenderse sus 
haberes con imputación al Anexo E— Inciso
3— Item 1— Principal a)íte- Parcial 1 de la 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 49 — Comuniqúese, pubiiquese insértese 
en eí Reg-tro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Crpia:
ANDRES MENDIETA

Jtfe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11202-A,
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expediente N? 26.000|57.
VISTO (estas actuaciones relacionadas con 

Ja designación de Ja Srta. Rosa Cabeza como 
Enfermera del Puesto Sanitario de Tolar Gran 
de; atento a la conformidad de la Dirección 
de Medicina Asistencia! y a lo manifestado.por 
la Oficina de Personal y la Dirección de Aclmi 
nistración del Ministerio del rubro,

interventor Federal en la Provine-^, de Salh 
DECRETA:

Art. 19.— Desígnase a la Srta. ROSA CABE
ZA, L. C. N9 1.638.155, en la categoría de Au 
xiliar Mayor, Personal Administrativo y Téc
nico Enfermera del Puesto Sanitario de Tolar 
Grande (Dpto. de Los Andes), a partir del día 
15 de octubre del año en curso, en el cargo 
vacante del Presupuesto en vigencia.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al A 
nexo E-, Inciso 2 (Campaña), Item 1, Princi
pal a) 1, Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

Art. 39 — Comuiuquese, put'íquisn. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11203-A.
SALTA, 13 de noviembre de Í957.
Expediente N? 25.415|57.
VISTO este expediente en que la Dirección 

de Medicina Asistencia! solicita .designación 
de la Srta. Trinidad J.uana Moya y Sra. An
tonia Saavedra de Budiño para desempeñarse 
en los servicios de la campaña, atento a los 
informes de la Subsecretaría de Salud Públi

ca) de la Oficina de Personal y de la Oficina 
de Liquidaciones y .Sueldos, respectivamente, 

■ del Minlisterio del rubro,

El Interventor Federal en la 'Provincia de Salta 
D E Cf R H T A :

Art. I?.— Desígnase a la Srta. TRINIDAD 
JUANA MOYA-, (documentación en . trámite), 
Auxiliar 59, Personal de Servicio,- Cocinera dei 
Hospital “Dr. Joaquín Corbalán”, de Rosario 
de ILerma, a partir, del día 19 de abril del año 
en curso, fecha desde la cual se encuentra 
prestando servicios, debiendo imputarse el gas 
to que demande el cumplimiento de lo dis
puesto precedentemente, al Anexo E, Inciso 2 
(Campaña), Item 1, Principal a) 4, Parcial 1, 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 29.— Desígnase interinamente a la Sra. 
ANTONIA SAAVEDRA DE BUDIÑO, L. C. N? 
9.464.209, Auxiliar 5’, Mucama del Hospital 
‘Dr. Joaquín Corbalán”, de Rosario de Lerma, 
a partir- del día 1? de abril del año en curso, 
fecha desde la "cual se ©acuantia prestando ser 
vicios, en reemplazo de la titular de dicho car 
go, Sra. María L. de Rodríguez, en uso de li
cencia por enfermedad, debiendo imputarse es 
te gasto al Anexo E, Inciso 2, Item 1, Principal 
a) 4, Parcial 2|1 d" la Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: ‘ ,
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11204-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expediente N? 25.767|57.
VISTO este expediente en el que se solicita 

la designación de ia Sra. Amalia Guzmáu de 
Cervantes para la Dirección de Medicina Asis
tencia!; atento a las necesidades dei servicio 
y a los informes de la Oficina de Liquidacio- 
ns y Sueldos y de la oficina de Personal, res
pectivamente, del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia dé Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Desígnase a la Sra. AMALIA GUZ 

MAN DE CERVANTES, L. O. N9 1.639 311, Au 
xiliar 59, de la Dirección de Medicina- Asisten 
cial, ((Campaña), Partidas Globales, a partí- 
de la fecha en que se haga cargo de sus fun
ciones.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de; lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E, Inciso 4, Item 1, 
Principal a) 4, Parcial 2|1 de la Ley de Presu 
puesto e.i vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 H205-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Eixpediente N9 25.142|57.

VISTO este expediente; atento, a Jas actua
ciones producidas y a lo informado por la O- 
ficina de Personal y la Dirección de Adminis
tración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la. (Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Desígnase Auxiliar Mayor -Chófer 

de la Asistencia Pública, dependiente de la Di
rección de Medicina Asistencia!, al señor VIC 
TORINO VICENTE ACIAR, L. E. N° 7.235. 
923, a partir de la fecha en que empiece a pres 
tar servicios.
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Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento dfe lo dispuesto, precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E, Inciso 2 (Asisten
cia Pública), Item I, Principal a) 4, Parcial 
1, de la Ley de Presupuestó .en vigencia.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se én el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE

Es Copia: " J

ANDRES MENDIETA
¿¡.le de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

. 'DECRETO N? 11206-A.
SALTA, 13 de noviembre dj .1957.
Expediente N9 26.168,57.
VISTO este expediente; atento a lo solicitado 

por el Dr. Germán. Juárez y lo informado por ■ 
• la Jefatura del Servicio de Otorrinolaringolo

gía y la' Dirección del Hospital del "Señor del 
Milagro”, dependiente del Ministerio del ru
bro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I?.— Desígnase con carácter ‘au-hoiio- 
rem”, al Dr. GERMAN JUAREZ, L. E. _N‘-’ 
7.221.038, Médico Agregado del Servicio de O- 
torrinolaringología del Hospital del ‘‘Señor del 
Milagro”, debiendo' cumplir con los horarios y 
obligaciones que para médicos internos estable 
ce el reglamento del citado nosocomio.

AiL. 29 — Comuuiquese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
Dr. BOQUE BAUL BL,ANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 11207-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expediente N« 25.371|57.
VISTO este -expediente en que la Dirección' 

de Medicina Asistencial solicita lo designación 
de la Srta. Elisa Elba' Liendro como Ayudante 
Técnica del Laboratorio Clínico de la Asistenr 
cia Pública; atento a las necesidades del ser
vicio y a los informes de la Oficina de Perso
nal y de la Dirección de Administración, res
pectivamente, del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal era la ¡Provincia de Salta 
DECRETA:-

Art. 1’.— Desígnase a la Srta. ELISA EL
BA LIENDRO, L. C. N° 2.503.085, Auxiliar 59, 
Ayudante Técnica del Laboratorio Clínico de 
la Asistencia Pública, a partir desde el 1’ de 
abril del año en curso, fecha desde la cual 
se encuentra prestando servicios.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E, Inciso 2, (Hospital) 
Personal de Servicio- Item 1, Principal a) 4, 
Parcial' 1, del Presupueste ea vigor.

Art. 39.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

*

DECRETO N9 11208-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957
Expediente 671-C-57 (N? 2714)57 de ’a Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediente la Resolución N9 

.512 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
de la Provincia, acordando la jubilación solici
tada por don Rafael Estanislao Castellanos; y,

CONSIDERANDO:
Qle, de acuerdo con las presentes actuacio

nes al 12 de octubre de 1956 en que dejó el 

servicio al ser declarado cesante por abandono- 
del mismo, el peticionante contaba 52 anos, b 
meses y 5 días de edad y 23 años, 10 meses y 
13 días de-servicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubi- 
latorio e informes de fojas 11 a 16, a lo dis
puesto en artículos 18 a 21, 30, 34, 45, 46, 48, 
88 y 89 del Decreto Ley 77)56 y a lo dictami
nado por el señor Asesor Letrado dei Minis
terio del rubro a fojas 20;

El Interventor Federal en Ja Provincia da Salla 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución N? 517 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

Provincia de fecha 24 de Octubre pasado, cuya 
parte pertinente dispone:
“Art. 1'.'.— RECONOCER los «ervioioj presla- 
“ dos por el señor RAFAEL ESTANISLAO*  CAS 
TULLANOS, en la Cárcel Penitenciaria de es
ta Provincia, durante UN. (1) MES V UN (1) 
“DIA y formular a tal efecto cargos al men- 
“ clonado afiliado y al patronal, por las sumas 
“de $ 16.53 m[n. (DIECISEIS PESOS CON 
“ CINCUENTA Y TRES CTVOS. MONEDA NA 
'■ CIONAL) respectivamente, de conformidad 
"a las disposiciones del artículo 20 del De- 
“oreto Ley 77|56; cargo que el interesado de- 
“berá cancelar de una sola vez, con el cobro 
“ de su primer haber jubilatorio y reciamar- 
“ se la parte que corresponde al patronal”.
“Art. 29.— ACORDAR al ex-Auxiliar 29 de la 
“•Dirección General de Inmuebles, don BA- 
“FAEL ESTANISLAO CASTELLANOS, Mat. 
“Ind. 3.933.710, el beneficio de tina jubilación 
“por cesantía, que establece el articulo 30 del 
“Decreto Ley 77)56, con un haber-jubilatorio 
“básito mensual de $ 609,30 m|n.

“ (SEISCIENTOS NUEVE TESOS CON TREIN 
“TA Y UN CTVOS. MONEDA NACIONAL), 
“ a liquidarse desde la fecha en que dejó de 
“prestar servicios con más la bonificación de 
“$ 200.— mjn. (DOSCIENTOS PESCS MONE 
“DA NACIONAL), que otorga el artículo 34 
‘‘apartado 2) del citado Decreto -Ley’'.
“ Art. 39.— FORMULAR cargos al señor BA- 
“FAEL ESTANISLAO CASTELLANOS y al 
“patronal, por las sumas de $| 772.0'5 =min. (SE 
“TECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON 
“CINCO CTVOS MONEDA NACIONAL) a ca 
“ da uno de ellos, en concepto de aportes no 
“ realizados 'oportunamente, ya que no exls- 
“t-ía disposición, legal que los eximiera y que 
‘se realiza en base a las disposiciones del ar- 
“tículo 21 del Decreto Ley 77)56; cargo que el 
“ interesado deberá abonar en la misma for- 
“ma consignada en el artículo 1° de la presen
te Resolución; debiendo reclamarse ia parte 
“que corresponde al patronal'.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: ’ ’
ANDRES MENDIETA

Jefe dé Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N? 11209-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expediente 656-0-57 (N9 3024)53 y 2890(57 de 

la Caja de Jubilaciones y°Peiisiones de la Pro 
vincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución 
N’ 495 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia reconociendo servicios presta
dos en la Administración Provincial por doña 
Pastora Cabrera de Ohse para acreditarlos an
te la Caja Nacional de Previsión para el Per
sonal de Comercio y Actividades Civiles, en don 
de solicitó jubilación el 18 de febrero de 1957 
por expediente N9 941.233;

Atento a los. cargos, cómputos é informes de 
fojas 23 y 24; a lo dispuesto en artículos 3, 
8 y 20 del Decreto Ley 77|56,. en artículos 1, 
2, 4 a 6 y 9 de la Ley 1041)46 y en artículos 
18 á 21 del Décreto Ley 77)56, y a lo dictami

nado por el señor Asesor Letrado del Minis- 
.terio del rubro a fojas 30;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N9 495 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia, de fecha 17 de octubre de 1957, cuya 
parte -pertinente dispone:

“Art. I’.— RECONOCER los servicios presta- 
“ dos por la Señora PASTORA CABRERA DE 
“ OHSE en el Consejo General de Educación 
“de la Provincia, durante OCHO (8) AÑOS, ■ 
“ Y CINCO (5) MESES y fromular a tal eteo- ■ '■ 
“to cargos a la mencionada afiliada y al pa-- 
“ tronal, por las sumas de $ 822.20 mjn. OCHO-’ ) 
“CIENTOS VEINTIDOS PESOS CON VEIN- : 
“TE CTVOS MONEDA NACIONAL)’ respec- 
“ tivamente, de conformidad a las disposiciones 
“del artículo 20 del Decreto Ley 77)56; cargo 
“qué la interesada deberá hacer efectivo an- • 
“ te la Caja Nacional de Previsión para el Per 
“ sonal del Comercio y Actividades Civiles y 
“reclamarse la parte que corresponde al pa- 
“ tronal, para su posterior transferencia a la 
“citada Caja”.

“Art. 29,— DECLARAR COMPUTABALES en 
“ la forma y condiciones establecidas por De- . 
“ creto Ley Nacional N9 9316|46, OCHO (8) A- 
“ ÑOS, SEIS (6) MESES Y QUINCE (15)' DIAS 
“de servicios prestados én la Administración 
“Pública de esta Provincia por la señora PAS 
“TORA CABRERA DE OHSE Libreta Cívica 
“N9 1.631.233, para acreditarlos ante la Caja 
“Nacional de Previsión para el Personal del 
“ Comercio y Actividades Civiles’-’.
“Art. 39.— ESTABLECER en $ 1.071.58 m|n.

(UN MIL SETENTA Y UN PESOS CON C1N 
“CUENTA Y OCHO CTVOS. MONEDA NA- 
“ OIONAL) la cantidad, que a su requerimien- 
“to ¡debe ser ingresada o transferida a la Ca- 
“ ja Nacional de Previsión para él Personal uei 
“ Comercio y Avtividades Civiles, en concepto 

• “ de aportes ingresados con más sus intereses, 
“cargos formulados por aplicación del Decre- 
“ to Ley 77Í56 y diferencia del artículo- 20 del 
“Decreto Ley Nacional N? 9316)46”.

“Art. 49.— La suma de $ 186,82. m|n. (CIEN- 
“ TO OCHENTA Y SEIS PESOS CON OCHEN 
“TA Y DOS CTVOS. MONEDA NACIONAL), 
“en concepto de diferencia del cargo artícu- __ 

“ lo 20 del Decreto Ley Nacional 9316)46,, de- 
“berá ser ingresada ante la Caja Nacional de 
“Previsión pansa el Personal del Comercio y 
“ Actividades -Civiles, por la señora Pastora Ca 
“brera de Ohse”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia: •
ANDRES' MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 11310-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Espediente N? 21.773)56.

VISTO este expediente; atento a las actua
ciones producidas y a lo informado por la Di
rección de Medicina Asistencial y la de Admi
nistración! del Ministerio del rubro,
El Interventor 'Federal en la Provincia dB Salta

D E C R'E T A :

Art. 19.— Desígnase Auxiliar Principal, En
fermaría del Puesto Sanitario de La Silleta 
(Dpto. de Rosario de Lerma) a ia señorita-PE 
TBONA SANDOVAL, L. C. N9 2.287.829, .con 
anteroiidad al día 15 de octubre ppdo.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe 
rá imputarse al Anexo E, Inciso 2) Campana)



.; ” ' » )
• Item 1, Pritícipal- á) 1, Parcial 1, de la Ley de 

. • • Presupuesto vigente:
Art. 39— Comuniqúese, ..publíquese, insértese- 

; se en el Registró Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
- ■ ‘ , Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es .Copia:
ANDRES MEÑDIÉTÁ

,• Jefe de Despacho dé" Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 112Í1-A.
? ’ SÁLTÁ, Í3‘ dé noviembre de 1957.

Expediente N? 26.,025|57.
VISTO' éste expédiént'e donde Mayodormia 

del Ministerio dé Asuntos Sociales y Salud Pú- 
,r ’ blica ¡solicita la- designación dé un’ordenanza 
¿ : '• más; en esa dependencia, para atender las ta

reas que sé le encomienden a la Dirección de 
Medicina Asistenciál; atento a la vacante e- 

; xisfeñté por renuncia del señor Conrado Ca- 
:. ■ ' rrique, Ordenanza de la Guardería de Niños 
\ “Dr. Luis Güemes’^ y a lo informado por la 

. ’ Oficina de Personal y la Direccidn de Admi-
• ■ nistración del citado Departamento,.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
;■ DECRETA:

, Art. I'-'.— Desígnase Auxiliar 5", Ordenanza 
•' del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud
• ■ Pública, al señor LUIS ANDRES MORALES, 
■_ L. E, N? 7.223.246, a partir de la fecha en que

. tome, servicio y en la vacante por renuncia 
-.,; . del Señor Conrado Carrique, aceptada median-

. . te Decreto N? 10.831. del 18 de octubre pa-
- sado. '

'A¡rt. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse

• al Anexó E, Inciso 7, teta 1, Principal a) 4,
• Parcial- 1, dé la Léy de Presupuesto en vigen

cia'.
■ Art. 3’.— Comuniqúese; publíquese, inserie-

- se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA

ROQUE RAUL BLANCHE
’ • Es Copia:

■ ANDRÉS MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos S. y 8. Pública

DISCRETO N? 11212-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expediente N? 25.966|57.

' VISTO las licencias reglamentarias conoe- 
: ' didas' a la Encargada de Oficina de Liquidacio- 

mes, .Srta. María Lucía Espinosa, y Auxiliar 
de lá misma, Srta. Sara Lazarte y siendo ne- 

. cesarlo designar úna persona competente para 
desempeñar las tareas inherentes a dicha ofi
cina mientras dure la ausencia de las nota- 
radas y atento a lo informado por la Oficina 
de Personal y la Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase al señór JUAN LAMAS 
L. E. N9 3.944.198, con’ la retribución extraor- 

•• diñaría de DOS MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL ($ 2.000.-—) m)n., para desempeñar
se en las tareas inherentes a ’a Oficina de 
Liquidaciones del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, con anterioridad al día 

' 3 dé octubre del año en curso, en reempla
zo de las Srtas. María Lucía Espinosa y Sara 
Lazarte y mientras duren ’as licencias regla
mentarias concedidas a las mismas.

Art: 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, deberá imputar
se al Anexo E-, Inciso 2, Item 1, Principal c) 

' 2, Parcial 5, de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

, . Art. 3’ — Comuniqúese', publíquese, insértese 
' éñ él Registro' Oficial y archivóse.

DÓ'MINGO NOGUES ACUÑA 
■Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRÉS; MENDIETA . "

Jefe de Despacho de Asuntos S'. y S. Pública.,

DECRETO’-W 11213-A. •
( SALTA-, 13 de noviembre de 1957-.

Expediente N9 25.882|57. • ■ '
VISTO el pedido formulado por el Dr. Bar

tolomé’ L. Grondbna referente al reoonocimlen 
tq de los servicios prestados como Médico del 
Consultorio de “Villa de ©hartas”;' atento.a 
Ib, informado por la Oficina de Personal y la 
Dirección de Administración del Ministerio 
del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Reconócense los servicios presta- 
rdos por el Dr. BARTOLOME L. GROE DONA, 
’L. E. N9 0.006.132, en la categoría de Oficial 

39, Médico del Consultorio “Villa de Uhartas”, 
dependiente de la Dirección de Medicina Asis
tencia!, durante el tiempo compiendlcío entre 
el día 1 y 6 de septiembre del año en curso.

Art. 29.— El gasto que demande e. cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E, Inciso 2, Item 1, 
Principal’ a) 1, Parcial 2|1 le la Ley de Pre
supuesto vgiente.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA , 
Dr. ROQUE’RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 I1214-A. .
. SALTÁ, 13 de noviembre ’de 1957.

Expte. N» 631-57 (N? 78Q3-R-57 de Contaduría 
Gral. de, la Provincia).

VISTO én estas actuaciones, originadas en 
expediente N? 6434|56 de la Gaja de Jubilacio
nes dé la Provincia .por- el que se reconocen 
servicios prestados a la Administración Pro- 
vinéial por don Raúl Silverio Ruíz, para a- 
cieditarlos ante la Caja Napional de Previsión 
para el Personal del Estado, la nota N9 1670 
de aquella ihpartición solicitando el ingreso 
de $ 810.— m|n. en '.concepto de calrgo del ártícu 
lo 2Q del Decreto Ley 77|56 por aportes pa
tronales omitidos de efectuar y $ 129.16 m|n. 
por 50% de la diferencia do aportes estable
cida por el artículo 20 del Decreto Ley Na
cional 9316|46, conforme al artículo 59 inciso 
29) de la Ley 1041)49, y atento-a lo aconseja
do por Contaduría General a fojas 2;
El Interventor Federal en lá Provincia de Salta 

DECRETA: ■
Art. 19.— Reconócese .un’ crédito a- favor do 

la Caja dé Jubilaciones y Pensiones’ de la Pro' 
vincia, por la suma . de NOVECIENTOS 
TREINTA 'Y NUEVE PESOS CON DIEZ Y 
SEIS ($ 939.16) CTVOS, (MpNEDA NACIO
NAL en concepto de aportes patronales, ño 
efectuados oportunamente y 50% de la dife
rencia de aportes establecida en .el artículo 20 
del Decreto Ley Nacional 9316J46, conforme al 
art. 59 inciso 29) de la Dey 1041|49, sobre 
sueldos percibidos por don Raúl Silverio Ruin 
y en cancelación del mismo Tesorería General 
de la Provincia, previa intervención ■ de Con
taduría General, abonará a aquella repartí-' 
ción el mencionado importe, con Imputación 
al Antaño. <3, 'Inciso Unico, Plarfida princi
pal 2, Pai'cial 4, Deuda Pública, de la Ley de 
Presupuesto vigente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se éñ el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

És Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11215-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expediente N9 26.191 y agreg. N? 2n.084|57.
VISTO este expediente en el- que oorre a 

fs._ í|2 él convenio celebrado entre S. S. el 
Ministro de Asuntos Sociales -y Salud Públi

ca, Dr. Roque Raúl. Blanché- y el Subsecreta
rio de Asuntos Sociales de' citado Ministerio 
Dn-. Simeón Lizárraga por una parte, y el se
ñor Delegado Regional delt Ministerio de Tra
bajo y Previsión, Dn. Baldoñiero Mario Viller, 
por la otra, por el que se conviene la trans
ferencia de la Delegación Regional é Inspector 
rías del Ministerio de. Trabajo y Previsión, ai 
Ministerio' de Asuntos Sociales y 'Salud Pú
blica, en cumplimiento á lo- dispuesto por el 
Decreto-Ley N9 5205, -dictadlo por eí Poder É- 
jecutivo de la Nación"; córi1 fecha 16 de ma
yo del año en curso; y atento a lo dispuesto 
en el artículo 49 del’ aludido convenio,
El Interventor Federal en' la Provincia de' Salta 

DECRETA:

’Art. I?.— Apruébase en todas sus partes el 
convenio que corre a fs. 1|2 del expediente de 
numeración y año arriba citado, el que tex
tualmente dice:

“En la ciudad de Salta, a los veintinueve días 
“ del mes de agosto del año mil novecientos 
“ ciincuenta y siete, entre su Excelencia el se- 
“ñor Ministro de Asuntos Sociales y Salud 

. “ Pública de la Provincia de Salta Doctor RO
“ QUE RAUL BLANCHE y el Subsecretario de 
“Asuntos Sociales del- mismo Ministerio don 
“ SIMEON LIZARRAGA por una parte y el 
“ señor Delegado Regional del Ministerio de 
“Trabajo y Previsión de lá Nación don BAL- 
“DOMERO MARIO VIELER por la otra, se 
“ conviene a los efectos del cumplimiento a lo 
" dispuesto por el Decreto-Ley de la Nación 
“ número cinco mil doscientos cinco del año 

..“mil novecientos, cincuenta y siete, lo siguien-
“ te: PRIMERO: El Ministro de Trabajo y Pre 
“visión de la Nación, transfiere a.1 Ministe- 
“■rio de Asuntos Sociales y Salud. Pública dé 
“la Provincia de Salta, las oficinas, bienes y 
“ útiles de trabajo, que. se consignan éri inven- 
“tario provisorio detallado y que- suscripto por 
“ el señor Subsecretario de Asuntos Sociales 
“don Simeón Lizárraga y el señor Delegado 
“Regional se anexa al presente, quedando di- 
“ cho bienes en poder.. del mencionado señor 
“Subsecretario.— SEGUNDO. Se transfiere 1- 
“ gualniente los locales' donde funcionan o fun 
“ clonaban las Inspecciones sitas en las si
guientes .localidades: Rosario de la Frontera, 
“calle 25 de mayo N9 416 propiedad del sé- 
“ñor Ricardo Borelli; Metán, calle 9 de Ju- 
“ lio 512 propiedad del señor Rafaél Emilio 
“ Solano Sánchez; Orán, calle 25 de mayo 292 
“propiedad de Meri Hermanos representante 
“Reynaldo Méri y Cafayate, calle Diego de A1- 
“ magro s|n9 propiedad de Lola Flores de Duar 
“ te, cuyos, respectivos contratos de locación 
“ se ceden por este convenio, púdiendo con- 
“venir el Gobierno de la Provñcia’ con el’ pro- 
“ pietario del inmueble la continúidad del a- 
“ rreridamiento y|o reajuste en su casó del pre 
“ció correspondiente.— TÉRCERÓ: La provin- 
“ cia acepta el pase de lá dotación dél perso- 
“nal hasta ahora afectado al ¡Ministerio de 
“Trabajo y Previsión de la Nación y cuya nó- 
“mina también se incorpora a la presénte, 
“excluyéndose de dicha nómina al señor JO- 
“ SE OSMAR SILVETTI que ha dejado de 
“prestar servicio para acogerse a los beneficios 
“ de la jubilación, reconociéndosele el mismo 
“ sueldo, aporte realizado y antigüedad, condi- 
“ clones y inontos jubílatenos nacionales. En 
“tal virtud la Provincia se hará cargo a PM' 
“tir del primero de noviembre del corriente 
“ año del pago del sueldo del mencionado per- 
“ sonal y 'demás ■ obligaciones inherentes, ha^ 
“ ciendo la Provincia de Salta, la reserva de 
“ gestionar ante el Ministerio dé Trabajo y 
“Previsión de la Nación que el pago .de los 
“ sueldos y demás obligaciones ’ sea efectuado 
“por este último Ministerio hasta el díá treta 
“ta y uno de diciembre de mil novecientos 
“cincuenta y siete.— CUARTO: Este convenio 
“ es “ad-referendum” de la aprobación por el 
“Ministerio de Trabajo y Previsión de la Na- 
“ ción y por'el Gobierno de la Tntei vención 

-“'Fedeial- -de -la Provincia 'de Salta, mediante 
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“ los respectivos decretos que se dictarán, don 
“tro del término de treinta días a contar de 
“ la fecha de este convenio.— QUIÑIu: La 
“Delegación Regional del Ministerio de Tra
bajo y Previsión transfiere al organismo de 
“trabajo de la Provincia todos los expedien- 
“tes que se enquentren en trámite en la mis 
“ma, cuya nómina se incorpora al presente 
“ convenio, comprometiéndose también a en- 
“viar al organismo de trabajo provincial, to- 
“ dos los expedientes y actuaciones que en la 
“ actualidad se tramitan en el interior de la 
“ provincia; esta remisión- sq tefectuaijá por in- 

•“ termedio de la Oficina de Mesa de Entradas 
“ de la Delegación Regional a medida que 
“sean recibidos.— Bajo las presentes oláüsu- 
“las las partes dejan concluido este acto, fir- 
“mándose dos ejemplares de un mismo tenor 
“y a un solo efecto en el lugar y fecha ai 
“principio indicado”.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUÑA

ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copla:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos 
Sociales y Salud Pública

DECRETO N’ 11216-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expediente N’ 26.029¡57. ;

VISTO el pedido formulado por la Srta. Ber 
ta Yazlle, Dietista del Hosptai del Señor dei 
Milagro, Solicitando se le conceda licencia ex
traordinaria qon e fin de concurrir a las cia
ses que se dictarán en el Instituto Nacional 
de la Nutrición de la Capital Federal; aten
to a lo manifestado por la Subsecretaría de 
Salud Pública del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Concédese licencia extraordinaria, 
con goce de sueldo, a la Srta. BERTA YA'Z- 

'LLE, L. C. N» 9.495.316, Oficial 7’, Dietista 
del Hospital del Señor del Milagro, dependien 
te de la Dirección '.de Medicina Asisteneial, 
a partir di día 7 de octubre y hasta el su del 
mismo mes; en virtud a lo establecido por el 
Art. 36’ del Decreto-Ley N’ 622|57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese insérte- 
ee en, el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUÑA 
Dr. ÍBOQUS I3AÜL BLANOHH

En Cogía:
ANDRES MeNDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc, y Salüd PuóllSa

DECRETO N? 11317-1.
SALTA, Noviembre 13 de ÍÓ5'/.
Expediente N? 26.113|57.

—VISTO el pedido interpuesto por el D1‘.
Carlos- Navarro mediante el cual solicita se- le 
conceda un mes de licencia extraordinaria con 
el -objeto de seguir un curso de cirugía; aten
to a las. actuaciones producidas y a lo- mani
festado por la Subsecretaría de Salud Pública 
y la Oficina de Personal del Ministerio del ru
bro,

ai interventor Federal en la ProvÉMia do Salta 
MCtgíAl

Art. 1? =■ Concédese licencia estfítorditiáriá 
éiófi fócs dé áüéldo, ftl Dr. CARLOS E. NAVA
RRO, Éí. B. N’ 3.'685.974, Oficial 2’ Médico 
del' Hospital “featl Vicente ¿é Paúl”, de Orám 
•por-.el término de un més a partir del día 26 
de octubre del año en cursó, eii Virtud á las 
disposiciones, del Art. 36’ del Decreto-Ley Ñ’ 
WM .......................

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese .insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 11218-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
VISTO el Memorándum- cursado por la Ofi

cina de Liquidaciones del Ministerio del ru
bro, mediante el cual solicita se rectifique la 
imputadión del Decreto N’ Í0757, de fecha 15 
de octubre pasado,, por haber sido consignada 
erróneamente,

El interventor Federal en la- Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Rectifícase el artículo 5’ del De
creto N’ 10.757, de fecha 15 de octubre pasa
do, en el sentido de dejar- establecido que la 
imputación correspondente al mistmo .es la si
guiente; Anexo E, Inciso 4, Item 1, Principales 
a) ’ 1, y a) 4, Parcial 2[1 de la Ley de Presu
puesto vigente. |

Art. 2’ — Comuniqúese,' publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUSA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública.

DECRETO Ñ’ 11219-A,
SALTA, 13- de noviembre de 1957.
Expediente 668 (N’ 3166|57 de la Caja de Ju 

bilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediento * la Resolución N’ ■ 

510 de la Ca-ja dé Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, acordando la jubilación solicita
da por don Felipe Caceres; y
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con las presentes actuacio
nes, al 30 de setiembre de 1957, fecha en base 
a la cual se efectuaron los respectivos cómpu
tos, el peticionante contaba 64 años, 6 meses 
y 25 días de edad y 20 años, 5 meses y 17 
días dé servicios, que -con la compensación de
nueve' años, seis meses y veinticinco días del 
excedente de edad para aumentar cuatro años, 
nueve meses y idoce días de- servicios, se- hacen 
(55) cincuenta y cinco años ¿fe edad y 25 años 
dos meses y veintinueve días ’de serivicios;

Atento a los cargos, cómputos, cuadros- ju- 
bilatorio é informes de fojas 8 a 13’ a lo esta
blecido en artículos 18. a 20 30, 34, 35, 45, 46, 
48, 88 y 89 del Decreto Ley 77|56 y en . artícu
lo 37- del Decreto- 2831156 y a lo dictaminado 
pos el señor 'Asesor ketraflo ¿leí -Mlnirterío dfií 
rubro a fojas 17¡ ti

SI jüiérvéflfüf Federal éii fa iFrdvlúciíi dé Sélliá 
Í5ÉORETÁ:

Art. 1?.— Ái3fü4bháe IB fissSlücíoii Ñ’, §16 
flé lá tíajá, dé Jiibilácioñés y Pensiones de IB 
f’PÓvirfciá, de fecíia 24 de oolúbré pásácio, cii- 
yá part§ pertiiiénte dispon* 3!
“ Art. 1».—' RÉÓOÑOÓER tos servicios présta- 
“-dos por el señor Felipe ¿aceres, en el Ootl- 
“ sejo General de Educación de la Provincia, 
“ durant 9 (-NUEVE) AÑOS, 6 (SEIS) MESES 
“Y 17 (DIECISIETE) DIAS y formular a tal 
“ efecto cargos al -afiliado y patronal, por 'a 
“suma de $ 506.31 (QUINIENTOS SEIS PE- 
“ SOS CON TREINTA Y UN CTVOS. MONE- 
" DA NACIONAL), a cada -uno da ellos; im- 
"porte que el interesado deberá cancelar me- 
"diaríte •amortizaciones mensuales del 10% 
" (diez por ciento) a descontarse de su- ha- 
"ber jubiiaioiioi debiendo reeiainarse la par-*  
“te que eort'gspónde ai patronal",
“Art. 2«.«> ACORDAR ai. p-défiam del &»*  
“rejo d-ehfeíál dé Édücációñ de lá ProViriéiá, 
"Señor féítpé @Aüé8e§, tóát. ind. N’ á.thi) 
“Sifl, SÍ feeñeficáo fié iin’a .jüpiiacipii jfot i?é« 
" íifd' vidltíhíáfi(5i, dé cfinforñiidád d láá ’dispo- 
“ liciones déí árfeito 8Q da S&rHo Ley 77^5, 

“ con un haber jubtlatorio básico mensual de 
“$ 679.05 (SEISCIENTOS SETENTA Y NUE- 
“ VE PESOS CON CINCO CTVOS. MONEDA 
“ NACIONAL) con más la bonificación estable 
“ cida por el artículo 34 del citado Decreto- 
“Ley; a liquidarse desde la-fecha en que deje 
“ de- prestar servicios”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte*  
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA ’ 
ROQUE RAUL BLANOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales y Sa

lud Pública.

DECRETO N’ 11220-A.
S-ALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expediente 663-S-57 (N’ 4404j57- de la. Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediente, la Resolución N’ 

501 de la Caja de Jubilaciones y .Pensiones de 
la Provincia, acordando a don Arturo Segundo 
Sosa, un subsidio dé § 5.0C0.—’min. por gas
tos de, inhumación del. jubilado don Arturo Su 
sa; y '

CONSIDERANDO: -- - •

Que con la documentación respectiva se en 
“cuentra probado el fallecimiento del causan
te, dciurrida el 24 de agosto de 1957 sin dejar 
personas.con derecho a.pensión, y.que el peti
cionante abonó a la empresa La Piedad el im
porte acordado por el correspondiente servi
cio fúnebre;

Atento a lo dispuesto en el artículo 71 dei 
Decreto Ley 77¡56 y en el .artículo 58 del De
creto 2831|56 y a lo dictaminado por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fo
jas 13;

El Interventor Federal en- la. Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N’ 501 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la- Pro 
vincia, de fecha '23 de octubre pasado, cuya 
parte pertinente dispone:
“Art. 1’.— ACORDAR al señor ARTURO SE- 
“ GUNDO SOSA, _Mat. Ind. N’ 3 930.053, el 
“ subsidio que establece el artículo 71 deí De- 
“creto Ley 77|56, por la siima de $, 5.000.— 
“m|n. (CINCO MIL PESOS MONEDA. NACIO- 
“NAL) en concepto de gastos de sepelio’ efec- 
“tuados con motivo del fallecimiento del jubi
lado de esta Caja, señor ARTURO SOSA; 
“ erogación que deberá imputarse a la cuenta 
“ SUBSIDIOS DECRETO LEY 77|56”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte’ 
se en el Registro Oficial y archívese.

• • DOMINGO NOQUES ACUSA 
Di. RCQUB RACE, BLAKCW

És Co^lá:
ANDRÉS

-Jefe de Déspáchb dé A?.@38. y Salud Pública

DECRETO N’ 11221-A.
SALTA, Í3 de*  noviembre dé 1957.
Expediente N’ 653-0-57 (N’ 7965—T—57 de 
Contaduría Gral. de Ja Pvcia.).
VISTO en estas actuaciones, originadas en 

expediente Ñ’ 3401¡55 de la Caja de Jubilacio
nes -de la Provincia por el que se acordó ju
bilación a don Aníbal Tintilay, la nota N’ 
1740 de la citada repartición solicitando el in 
greso de $ 348.89 mfm. concepto de cargo del 
artículo 20 del Decreto Ley 77|56; por aportes 
patronales .omitidos-d§ efectuar sobre sueldos 
per-ciiliidos-por él titular en la Dirección • Ge» 
neral de Rentas, y atento a lo aconsejada ñor 
Contaduría- General a fojas 2;
El Intefvehto? Federal en la FlOvlacia Üs Salte 

iJEafeSfá !

Art., K— ;ñ§3óñófi6áé -Un crédito' a ffl-Vor-dé 
lá 6újá dé Jubilaciones, y. Pensiones, .de Ja-Pró 
Vinciá, por la cantidad de TíeScientós cua-*  

y 09I1Q pesos co^i -oclíeñia, y nueve Ci,y®3,



-PA'G/30%'. ' . ,, salta<nóvíembré 19 dñ 1957 ' ÉOLE1ÍN;ÓFÍÚÍAL

I ‘ (| 348,89) Moneda Nacional, ei? concepto de a-- 
.portes patronales omitidos-de efectuar sobre 
,sueldos, percibidos por dion Aníbal Tintilay; 
y en cancelación del mismo, Tesorería Gene- 

•'i'ál, -con la intenrención que oori’esponde a
■ ¡Contaduría General, abonará a quella repar- 

, tición el mencionado importe que deberá im
putarse .al Anexo G. Inciso Unico, Partida 

'Principal 2, Parcial 4, Deuda Pública, de la 
‘ Ley dé Presupuesto vigente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se, en el Registro Oficial y archívese.

' . DOMINGO NOGUES ACUNA
Dr. ROQUE BAUL BLANCHE 

Es Copla:
, ANDRES MENDIETA

. í' Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y Salud pública.U f--.- . ..- ---
DECRETO N? 11222-A,

[• - SALTA, 13 de noviembre de 1957.
i-.-- [Expediente 670-V-57 (N? 3842155 de la Caja 
¿ Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.— 
•. VISTO en éste expediente la Resolución N»

■ 611 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, reconociendo servicios prestados 
en ja Administración Provincial por don Blas

• Ernesto Vaca para hacerlos valer ante la Ca
ja Nacional de Previsión para el Personal del

' •' Estado, en donde, bajo el nombre de Ernesto 
•,\.-Vác¡á solicitó la jubilación el 19 de diciem

bre de 1955 por expediente N? 444.772;
Atento'a que las diferencias de nombres ob- 

i servadas fueron aclaradas mediante informa*  
. -. cíón sumaria aprobada por Juez en lo Civil 

y Comercial de San Miguel de Tucumán; a 
; los cargos, cómputos e informes de fojas 19 

¿ 311 &: lo establecido en artículos 3, 8 y 21) 
'• del Decreto ¡Ley Nacional 9316|46 y en artícu

los 1, 2, 4 a 6 y 9 de la Ley 1041)49, y a lo 
díctaíninádo por el señor Asesor Letrado del 
••Ministerio del rubro-,a fojas 34;
El interventor Federal tía Ja Provincia de Salta

; ’ DECRETA:

Aft, ií.-“ Apruébase la Resolución N’ SU de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 24 de octubre pasado, cuya

■ parte pertinente dispone:
■ •‘ Art.' 1».— DECLARAR COMPUTABAS en la

. ' "<fo£ma y condiciones -establecidos por Decre- 
“to"Ley Nacional N? 9316)46, DOS (2) ANOS,

• DIEZ (10) MESES Y UN (1) DIA de serví- 
-& '-eiós prestados en la Administración Pública

“ de esta Provincia, ñor el señor BLAS ER*  
. , “NESTO VACA, Mat" índ. N’ 3.129,423, para 

“ acreditarlos ante la Caja Nacional de Pre
cisión para el Personal del Estado", 

•“Art, 2’.— ESTABLECER erl $ 3.016.06 tn|il. 
. «;(TBBS MIL DIECISEIS PESOS CON SEIS 
!,CTVÓá. MONEDA NACIONAL), la cantidad

• ' "que, a su requerimiento debe ser ingresada
• “o transí crida a la Caja Nacional de Previ- 

“ sión -para el Personal del Estado, en eoncep- 
-“to de aportes ingresados con más sus inte*

Art, 2’ -= Comuniqúese, publiques^ 
gs -en ©1 Registro Oficial y archívese, ‘

DOMINGO NOGUES ACUEA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOffi 

Es Copia:
• ANDRES MENDIETA

, Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

• DÉeiygTo w .
SALTA, 13 de noviembíé dé 1957;
Expediento 632-C-57 (N? 7éC5^-A-57 dé 0ófí 

tádúría Gral, de la Provincia),
VISTO en estas actuaciones, origitiádas eü 

espediente 118)56 de lá Gaje de Jübliadioiies 
y Pensiones de la Provincia, por el que Se aeot 
dó jubilación a don Santiago Alcoba, la nota 

Ñ? 1658 de la citada repartición solicitando 
el ingreso de $ 239.35 m|n. en concepto de eá£ 
go del artículo 20 del Decreto Ley 77156 por 
aportes omitidos do efectuar oportunamente 

'eqhfá giieldos pereíWóS' por el fWs ©n te 

Corte de Justicia, y.atento a lo informado por 
Contaduría General ,á fojas 2 y- vúe'ta;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Reconócese • un crédito a • favor -de 
la Caja de Jubilaciones y Pensionfes de la Pro
vincia por la cantidad de Doscientos Treinta 
y Nueve pesos con Treinta y Cinco Ctvos. 
($ 239.35) Moneda Nacional en concepto de 
aportes patronales no efectuados oportunamen
te sobre sueldos percibidos por don Santiago 
Alcoba, y en cancelación del mismo, Tesorería 
General de la Provincia previa intervención 
de Contaduría General, abonará a aquella re
partición el expresado importe, con imputa
ción al Anexo G, inciso Unico, partida Prin
cipal 2, Parcial 4, Deuda Pública, de la Ley 
de Presupuesto vigente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ea on el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

ES Copia:
ANDRES MENDIETA

•Jefe de Despacho de Asuntos S,. y 3. Pública

DECRETO 11S24-A.
SALTA, 13 da noviembre dé 1957.
Expediente 660-W-57 (N? 24ú8¡55 y -1747|S7 dé 

lá Caja de Jubilaciones y Petis. de lá Provincia. 
Visto én éste expediente la resolución n? 504 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
Vínola, acordando la jubilación' solicitada por 
doña' Isabel Amelia Cornejo de Wiaggio el 17 

de julio de 1955; y
—CONSIDERANqO,-

Qué al 31 de ágortó de 1956 fecha en que 
dejó él servicio por renuncia, la peticionante 
contaba 54 años, 4 meses y 4 días de edad y 
23 años y 9 días de servicios,

Atento al cuadro júbilatorto é informes de 
fojas 17 a 20; a lo dispuesto en artículos 3, 

8 y 20 del Decreto Ley Nacional .9316)46, en 
artículos 1, 2, 4 a 6 y¡ 9 de la Ley 1041|49 y en 
artículos 30, 34, 45, 46, 48, 51, 72. 88 y 89 del 
■Decreto Ley 77)56, y a lo dictaminado por ei 
señor Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fojas 24}
Eí interventor Federal en la jórevincía de Salta

DECRETAS
Ait. 1».— AprtiébáSé la fíególUCióii N1? §04, 

de la Caja de júbiiaciohés y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 23 de octubre pasado, cuya 
parte nertinenta dispone:
“ Aft, "l’.— ACORDAR a la Tenedora de Ll- 
“faros del LaVadéno dé trapos (Amado Bóslafi), 
“Sra, ISABEL AMELIA CORNEJO DE WIA‘ 
"GGIO, Libreta Cívica N» 0.381.584, el be
nefició dé tusa jubilación pór retiro volunta*,  
“rio, de conformidad a las disposiciones dei 
“ártfc¡tiló 30 dél Decretó Ley 77)56 cotí lá Coin 
“putación dé servicios reconocidas por lá da*  
“ja Nacional dé Previsión para él Persoiial 
“del Oomérció -y Actividades Civiles, éoh üú 
“haber jtibilatorlo mensual dé 8 261.86 min. 
(DÓSOTÉNTOá SESENTA Y tíN PESOS CON 
-OCHENTA Y SEIS CTVOS. MONEDA NA- 
•‘CIONAL) a liquidarse desde la fecha en que 
“dejó ds prestar servicios en ei orden comer 
•' dal con tnás lá bonificación de § zoo.— min. 
“(DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIO- 
"NAL) que otorga él articulo' 34 apartado 2) 
“del Citado Deci'éto-Léy, debiendo íéájUStá-rSS 
“dicho haber en la suma de $ 7oo,—. <se- 
“TSClEiíTOS PESOS MONEDA NACIONAL) 
“qiié éStablécd él apáítadd 4) dei ñllsnio fi-í*  
“ tícdló”,
“áA áS SMfi. Mófiái

“ de PféViaóii liará él Personal &?1 ÜoSHereio 
“y Actividades Civilé's. él ingrése dé $ 7.805.99 
“ftilil. (SietH MIL oóííoCieNtos Cinco 
•‘pesos üoñ Noventa ¥ NtiEvE CtvoS. 
“MoNEDa NAóióñál) en . qué. se ha estáte 
’• Cido la diferencia del 2 cáigo artículo 30 dei 

peersto Ley .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archive:».

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc, y salud Pública

DECRETO N9 11225-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957
VISTO la nota elevada poz el señor Arturo 

S. Usandivaras en lá cual informal haberse 
reintegrado a- sus funciones .de Presidente In
terventor de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la -Provincia; atento’ a lo manifestado 
por la Subsecretaría de Asuntos Sociales del 
Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en lai [Provincia de Salta 

DECRETA:
■Art. I?.— Reintégrase al s?ñor ARTURO S. 

USANDIVARAS, L. E. N’ 205.419, a sus fun
ciones de Presidente Interventor de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cargo 
del que es titular, a partir del día 28 de oc
tubre del ano en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Be en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

■ Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos B. y S. Pública

DECRETO N’ 1122ti-A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expedienté N9 26.102[57 .
VISTO la nota cursada por él Di. MaiiUél 

Oscar Garpía, en la cual solicita prórroga por 
el término de 30 días a la- autorización con
cedida mediante Decreto N? 10.437, de fecha 
27 de septiembre pasado; atento a lo manifes
tado por -la Subsecretaría de Salud Pública y 
la Oficina de Personal del Ministerio del ru-> 
bro,

El Interventor Federal en la ¿Provincia de Salta 
D E Ó R E T -A :

Art. 19.““ Cowédei' una prórroga por el tér 
mino de treinta (30) días a la autorización o- 
torgada por el Artí 29 del Decreto N? 10.437, 
al Dr. IVEANUEL OSCAR . GARCIA, L. E. N’ 
6.974.923, Jefe de Sección, Médico Regional 
de Cafayate, a-partir del día 27 de octubre del 
corriente año.

Art. 2’ •— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archíveso.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr, SOQUE RAUL. BLANCHE

Es Cenia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soe. y Bálttd Pública

DHOreTO
SALTA, 13 de noviembre dé 1957.
Expediente N9 23.862¡57, J

VISTO que poí el D_ecreto N? 77!1|57, de fe- . 
cha 29 de abril del ano en curso, se autoriza 
a la Oficina de Compras del Ministerio de A- 
suñtos Sociales y salud Pública, a llamar a 
Licitación Pública para la adquisición de me» 

dicámentos, instrumental y materia de cura- 
.cones, con destino a Farmacia y Droguería de 
la Asistencia Pública, dependiente de la Direc
ción, de Mieclici.ua Asistencial; y
06NSÍDBRANDO! f

Que dé acuérde & esa autofhígeíón se fafd» 
qédió á efectuar lá Liaítación- Pública N9 2'1 . 
pái'á él díd á da juno del corriente año, ds t 
compriiiidád A las disposiciones dé la Liy dé 
Qontafbiliídad y los Decretos Nos. 1I4.578|49 y 

■8583154, -invitándose á las principales firmas ■

Mieclici.ua


ggm omal.
Que luego de practicada la apertura de ios 

sobres con las propuestas presentadas, previo 
detenido estudio de las mismas, la Comisión 

. de Adjudicaciones designada a tal fin (Fs. 147) 
resolvió adjudicar esta provisión a las firmas 
que se especifican a fs. 163(164 de estos obra
dos, teniendo en cuenta la calidad, precios, 
referencias y prestigio de marcas de los ele
mentos cotizados por las mismas;

Por ello y atento a lo informado par la Ofi
cina de Compras del Ministerio del rubro y 
Por Contaduría General de la Provincia,
El Interventor Federal en !a Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1‘-’.— Apruébase la Licitación lúbiiea N^ 

27 efectuada por la Oficina de Compras dei 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, y adjudícase a favor de las firma'.- que se 
especifican a continuación la provisión de me
dicamentos, instrumental y material de cura
ciones, de acuerdo al detalle que cofre a- fs. 
148|162, por los importes parciales que en cada 
caso se consigna y por un total de UN MI
LLON CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL Qüi 
NIENTOS SEIS PESOS OON 62(100 MONE
DA NACIONAL ($ 1.139.506.62 m¡n.), con des 
tirio a Farmaca y Droguería de la Asistencia rvu.—

Art. 37.— Comuniqúese,, publiques?, msái te
se en m liogistro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
HOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de. Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11230-A.
SALTA, Noviembre 13 de 1957. V- .
—VISTO la nota cursada por el señor’ínter 

ventor Municipal de Pichanal 
fiere al problema planteado 
miembros del Club Atlético 
de la citada Localidad; y

en la cual se re- 
por los señores | 

“12 de Octubre" ¡

CONSIDERANDO:.
112-28—A. 
noviembre de 1957.

dotar al citado

Salta

Colu

Que resultaría beneficioso
Club de runa cancha de deportes, en que ¡a nu
merosa juventud pueda practicar su deporte ta 
vorito, impidiendo, al no tener medios de ex
pansión física, su inclinación hacia otros lu- ’ 
gares de diversiones que influyan en la mo- - 
ral de los mismos;

Por ello y atento a lo manifestado par la Di-" 
rección de -Administración y la conformidad de 
S.S. el señor Ministro de Asuntos Sociales y 
Salud Pública,

E! Interventor Federal en la Provincia de Salta" 
DECRETA:

Pública, dependiente de la Dirección 
ciña -Asistencia!:
Laboratorios Scientía S. R. L. 
Lutz, Ferrando y Cía................. '
Laboratorios Ocefa ..................
Laboratorios York S. R. L. ... 
Laboratorios AsepticumjS. R. L. : 
Científica Duoqnt y Cía. S. A.

C. I. y F.................................
Mab. S. R. L............................
Química Piatense ...................
Científica Gremar ....... ............
Inag E. íN.................................
Laboratorios Darck ....................
Johnsonl & Johnson ................
Mayon S. A.................................-
F. A. D. M. A. S. R. L. ... 
Soquima S. A. ........................
Química Estrella .....................
H. Escalante................................
Droguería Tarazi .....................
Científica Técnica Americana 
Laboratorios León (¡Liprandi .. 
Droguería Fuchs. .. .................
Sociedad Química Rhodía Ar

gentina ..............................
Otto Hess ...............................
Carlos Erba Argentina ......... .
Bostori .....................................
I. A. R. A..................................
Pablo Zúbizarreta Ward...........
José L. Halpern ......... .
Víctor S. Eifand y Cía...........
Cicarelli Laboratorios .............
Isasmendi S. R. L....................
Lepetit .....................................
Spedro S. A. ............................
Laboratorios Fortuny ...........
Laboratorios Andromaco .... 
Jacobo Aiziczon .....................
Química Aristón .....................
Laboratorios Cénit .............. .
Dr. Lazar & Cía......................
Laboratorios Promeco ...........
Gerardo Ramón ......................
Mierck Química Argentina .. 
Productos Roche ....................
Parke. Davis & Cía. ........ 
Julio Levit & Cía................
Villa Aufriqht y Cía..............

’ yitrolabor S. R. L.................

$

TOTAL:

de Mecii-

650.—
2.147.50
3.155.—
3.170.50

30.—

1.526.4U
1.271.25
1.730.—

365.60
3.830.20
7.150.—
65'434.—
8.725.— 

'.2.750.—
14.182.50
53.727.50
4.510.50

111.843.—
4.295.40
4.200.—
3.629.—

DECRETO N7
SALTA, 13 de
Expediente N<' 26.207(57.
VISTO este expediente en el que Ja Dirección 

de Medicina Social, solicita con carácter urgen
te la provisión de ios medicamentos que deta
lla en la nota de fs. 1; y atento a lo infor
mado por la Dirección de Administración de: 
Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia da 

DECRETA:

Art. 1?.— Autorízase a la Oficina de
pías del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública, a adquirir en forma directa los 
medicamentos solictados a ís. 1 del presente 
expediente, por la Direoción de Medicina So
cial dependiente del mismo.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debe
rá imputarse al Anexo E, Inciso I, Item 2, 
Principal c) 1, Parcial ‘■Cooperación Federal" 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte»*  
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA - 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

• Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

agregada 
la Asis-

Art. T-'.— Acuérdase un subsidio de Veinti- - 
claco mil pesos moneda nacional <.$ 25.000.—), 
a la Municipalidad de Pichanal; haciéndose res 
ponsable del mismo el señor Alfredo Abraham, 
Interventor Municipal de la citada Localidad, 
para que se disponga la habilitación de un - 
campo de deportes, dándose así, solución al se- ; 
rio problema planteado en fs. 1 y 2 de estas . 
actuaciones.

Art. 27.— el gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
Anexo E— Inciso I— ítem 2— Principal c)2— 
Paroial 5 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA •
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:-'
' ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S, Pública

3.456.— 
644.— 
960.— 
750.— 
704.— .
314.50

8.205.—
498.50

36.133.20
166.808.—
285.500.-

4.462.—
6.670.--

11.200.—
9.220.—
7.185.—
6.480.80

21.110.—
13.500.—
31.090.—
93.U94.91
65.900.—
5.604.—
7.914.—

32.320.—
11.459.20

DECRETO N? 11229—A.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expediente N? 25.832|57.
VISTO este expediente donde corre 

la nota elevada por el Director de
tencia Pública mediante la cual solicita el re
conocimiento d'e los servicios prestados por él 
Dr. David Levín, quién reemplazó a los Médi
cos de Guardia de esa repartición durante la 
epidemia de gripe; atento a lo informado por 
la Oficina de Personal y la -Dirección de Ad
ministración del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Reconocer los servicios prestados 

por el Dr. DAVID LEVEN, L. E. N? 2.420.786, 
por las guardias efectuadas durante ‘los días 
que a continuación se consignan:
Día 4 de agosto ppdo.: guardias diurnas a do
micilio: en la categoría de Oficial 6Q y en 
reemplazo ded Dr.: Félix Kortzarz.

Día 17 de agosto ppdo.: guardia nocturna en 
la categoría de Jefe de Sección, Médico de 
Guardia de la Asistencia Pública, en reem
plazo del Dr. Pedro V. Albeza.
Día 25 de agosto ppdo.: guardia diurna en la 
categoría de Jefe de Sección, Médico de Guar
dia, en reemplazo del Dr. Mario Remi.
Día 30 y 31 de agosto ppdo.: por el 
plazo efectuado en Villa de Chartas en

DECRETO N? 11231-A.
SALTA, Noviembre 13 de 1957.
Expte.iNv 25.886(57.
—VISTO la nota cursada por el señor Di

rector de la Asistencia Pública en la cual soli
cita el recOEiqaimiento de los servicios presta
dos por el Dr. José Herrera como Médico de 
Guardia; atento a las actuaciones producidas 
y a lo manifestado por la Oficina de Personal 
y Ja Dirección de Administración del Ministe
rio del rubrfo, ¡ „

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

$ 1.139.506.62

reem- 
íjíiiMu ....—------- - la ca
tegoría de -Oficial 7?, en reemplazo del Dr. E- 
duardo Temer, (licencia por enfermedad).

Art. 27.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al A- 
n-exo E, Inciso 2, Item 1, Principal a) 1, Par 
eial 2(1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. ' '" - - .
se en

Art. 14.— Reconócense los servicios presta
dos por el Dr. José. Herrara — L. E., N’ 
3.952.933— en la categoría de Jefe de Sección 
Médico de Guardia de la Asistencia Pública, 
durante el tiempo comprendido entre al día 
24 de julio y 15 de agosto del año en curso, 
en reemplazo del Dr. Juan Pablo Rosa Guiñez.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumplí 
miento del presente decreto se imputará al Ane. 
Xo E— 
Parcial 
cía.

Art.
se en

Inciso 2— Item i— Principal a)l— 
2(1 de la Ley de Presupuesto en vlgen-

3? —Comuniqúese, publiquese, insérte- 
el -Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

3>> — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará ai 
Anexo E, Iríciso I, Item 2, Otros Gastos, Pi'in 
cipal a) 1, Parciales: 27 y 29 y Principal b) 1. 
Parciales: 7 y 13 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO -N« 11232-A.
SALTA, Noviembre 13 de 1957.
Expte. 678|G|57 (N? 5856(56 de la Caja de. Ju 

bilaciones y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en este expediente la Resolución



. ' . .N? 514 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
1 •. .'ele la Provincia acordando la jubilación sollcl- 
. tada por don Abrlston Antonio’Guantay; y

< —CONSIDERANDO:

. —Que de las constancias las presentes ac
tuaciones se desprende que ah 30 de Setiembre 
de 1957, fecha en base a la cual se efectuaron 
los respectivos cómputos el peticionante cpnta- 

>. . fea 46 años, 8 meses y 14 días de euad y 2(1 
/ años, 11 meses y 13 días de servicios;
■ —Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju-

. i hilatorio é informes de fojas 12 a 15, a lo dis- 
• , puesto en artículos 30, 34,’ 45, 46, 48, 88 y 89 

o * del Decreto-Ley 77]56 y a lo dictaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio del rubro 

. , ’ a fojas 19;

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
■ DBCBET A:

• Art. 1?.— Apruébase ia Resolución N9 514 de 
I la ;Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro

vincia, de fecha 29 de Octubre pasado, cuya pai 
. te pertinente dispone:

“Artículo 1°.— RECONOCER ios serv.cios pres 
. ' tados en ¡a Policía de Saita, por el señor A- 
¿ „ “BRISTON ANTONIO GUANTAY, durante 8

“ (OCHO) Años, 2 (DOS) Meses y 13 (TRECE)
• “Días y formular a tal efecto cargos 'al afilia- 

'--./•./ “do y patronal, por la suma de $ 1.018.59 
“(UN MIL DIECIOCHO PESOS CON C1N 

i ■• /■“■CUENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 
•’ “NACIONAL) a cada uno. de ellos; importe que

- “ eb interesado deberá cancelar mediante amor-
tizáelones mensuales del 10% (diez por cíñete) 

’, ; “ a descontarse de su haber jubilatorio, una 
• ... “vez acordado dicho benefic?'; debiendo recla- 

“marse la parte que corresponde al patronal". 
“Artículo 2?.— ACORDAR al Sargento de la 

, , - ‘ “.Policía de Salta, señor ABRISTuN ANTO-
• “NIO GUANTAY, Mat. Ind. N? 3.884.506, el 

’ , ‘‘‘beneficio de una jubilación por retiro volun-
- “ tario, de conformidad a ¡as disposiciones dei 

“artículo 30 del Decreto-Ley 77;56 con un haber
. “jubilatorio básico mensual de $ 761.79 (SE- 

“TEOIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
“ SETENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA 

■/“ NACIONAL) con más la bonificación esta- 
/ . . “blecida por el artículo 34 del Decreto-Ley 

“citado, a liquidarse desde la fecha en que de-
• “je de prestar servicios”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
" se en el Registro Oficial y archívese.

— • DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE’ RAUL BLANCHE 

Es Copia: ___
. ANDRES MENDIETA 
Jefe de Despacho de Asuntos 

Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 11233-A.
SALTA, Noviembre 13 de 1957
Exjpeílientes Nros. 26.127)57 y 25.999|57.
—VISTO estos expedientes; atento a las ac

tuaciones producidas y a lo dispuesto por la 
>’ Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio 

déí rubro,
■ ' El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

•DECRETA:
Art. I9,— Promuévese a la actual Auxiliar 

3?, Partera de Apolinario Saravia (Dpto. de 
Anta —19 Sección), Srta. LORGIA H. TOLE
DO —L. C. N? 1.631.365— a la categoría d° 

. Auxiliar Principal —Persona' Administrativo y 
Técnico, con anterioridad ai día 1’ de Novlem 
bre en curso.

Art, 2?.— Promuévese, a la actual Auxiliar 59 
Personal de Servicio —•Enfevmera del Hospital 
“El Carmen” de Metan, Srta. ELSA ROSA A- 
RIAS —L. C. N9 0.978.351— a la categoría- de 
Auxiliar 39 —Personal Administrativo y Técnl- 

‘‘ oo, en la vacante por. ascenso de la señorita 
Lorgia H. Toledo, coa anterioridad al uia 19 de 

-i Noviembre en curso. •

Art. 39.— ETgasto que demande el cumpli- 
' miento de lo dispuesto en los artículos anterlo 

res, se’ imputará al Anexo E— inciso 2 (Cam
paña) — Item 1— Principal, a) 1— Parcial 1— 
de la Lej' de Presupuesto en vigencia.

Art. 49.— Desígnase a la señora ROSA DA- 
GUM DE PERALTA —L. C, N? 1.321.698— 
en la categoría de Auxiliar 5í— con anterio
ridad al día 1? de Noviembre en curso, y en la 
vacante por ascenso de la señorita Elsa Rosa 
Arias, ia que deberá desempeñarse en la Sec
ción Expedición de Campaña que xuneiona en 
la Asistencia Pública; dcoiendo imputaise la 
presente erogación al Anexo E— Inciso 2— 
(Campaña) Item 1— Principal a) 4— Parcial 
1— de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
■-•e '»'■ el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe üp Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N? 11234-A.
SALTA, Noviembre 13 de 1957.
Expediente 676-C-57 (N« 4950)57 y agregados 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia).
—VISTO en estes expedientes la Resolución 

N-.’ 517 de la Caja de Jubilaciones v Pensiones 
de la Provincia por la que se declaran caducas, 
las pensiones a la vejez N? 2203, 2723 y 441'0 
cuyos beneficiarios se ausentaron de la Pro
vincia ;

—Atento a lo dispuesto en el artículo 5? 
inciso c) de ia L:-y 1204)50 y a lo dictamina
do por el señor Asesor’ Letrado del Ministerio 
del rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Apruébase la Resolución N'-’ 517 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, de fecha 28 de Octubre pasado, cu
ya parte pertinente dispone: 
“Artíqulo 19.— DECLARAR caducas, por ha- 
“berse ausentado de la provincia conforme a 
“ lo dispuesto en el art. 5° tac., c) de la Ley 
“ 1204, las siguiei-ites Pensiones \a ia Vejez, 
“ con la anterioridad que se detalla:

CAPITAL:
2203 — DELIA MARTINEZ, con anterioridad 

al 1)5(57.
GRAL. GUEMES:

2723 — DOMINGA ARGAÑARAZ, con anterio 
ridad al 1)10)56.
ROSARIO DE LA FRONTERA:

4400 — AURORA PLAZA, con anterioridad al 
1|3|57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el- Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
’ ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S.’ y S. Pública

DECRETO N9 11235-A.
SALTA, Noviembre 13 de 1957.
Expte. 669-P-57 (N9 .3770¡54 y 3293|57 dé la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provta 
cia.)

—VISTO en estos expedientes la Resolución 
N9 509 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, acordando la jubilación solici
tada por don Manuel María Perez; y
' CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con las presentes actuacio
nes, al 30 de setiembre de 1957 fecha en base 
a la cual se efectuaron los respectivos cómpu
tos, el petici-aniante contaba 66 años y 7 dias 

•de edad y 30 años y ¡23 días de servicios;
Atento a 1-s cargos, cómputos, cuadro jubila- 

torio ’é informes de fojas'19 a 27; alo dispues
to en artículos- 3, 8 y 20 del Decreto Ley Na-, 

ciónaVN? 9316|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 
de la Ley 1041|49 y en artículos 19 a 2(1, 28, 
34, 45, 46, 48, 51, 72, 88 y 89 del Decreto Ley 
77|56 y a lo dictaminado por el señor Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro a fojas 31; .

1E1 Interventor Federal en la Provincia ida Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución N’ 509 
dé la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provinqía, de fecha 24 de octubre pasado, cu 
ya parte pertinente dispone:

“Art. 19.— RECONOCER los servicios presta
dos por el señor KíAÑÜÉL MARIA PÉREZ, en 
la Policía de Salta, durante 2 (Dos) Años 10 
(Diez) Meses y 28 (Veintiocho) Días y formu-' 
lar a tal efecto cargos al afiliado y matronal, 
por la suma de $ 419.20 (Cuatrocientos dieci
nueve pesos con veinte centavos moneda na
cional)’ a cada uno de ellos; importe que el 
interesado deberá cancelar mediante amortiza
ciones mensuales del 10% (diez por ciento) a 
descontarse de su haber jubilatorio, debiendo 
reclamarse la parte que corresponde al patro 
nal.”
“Art. 29.— ACEPTAR que el señor Pérez abo
ne en esta Institución la suma de $ 1.535.46 
(Un mil quinientos treinta y cinco pesos con 
cuarenta y seis centavos m|nacionál) en concep
to de diferencia del cargo .artículo 20 del De
creto-Ley Nacional 9316)49, formulado por la 
Caja Nacional de’ Previsión para ’ei Personal 
del Comercio y Actividades Civiles, mediante 
amortizaciones mensuales dél 10%’ (diez por 
ciento) a descontarse de su haber jubilatorio." 
“Art. 39.— ACORDAR al Comisario de la Po
licía dle Salta, . señor MANUEL MARIA PE
REZ, Mat. Ind.’, N? 3.905.504, el beneficio de 
una jubilación ordinaria, de conformidad a las 
disposiciones del Art. 28 del Decreto Ley 77)56 
con la computación de servicios reconocidos-por 
la Caja Nacional d’e Previsión para el Personal 
del Comercio y Actividades Civiles, con un’ ha
ber jubilatorio básico mensual ’de $ 1.039.91 
(Uri mil treinta y nueve pesos con noventa y 
un centavos moneda nacional) con más la bo 
nificación establecida por el artículo 34 del De
creto-Ley citado, a liquidarse desde la fecha en 
que deje de prestar servicios.”

“ Art. 49.— REQUERIR de’ la Caja Nacional 
de Previsión para el Personal del Comercio y 
actividades Civiles, la transferencia de ía su 
ma de $ 4.012.80 (Cuatro mil doce pesos con 
ochenta centavos moneda nacional) en co'ncep 
’to de cargo artículo 20 del Decreto Ley Nació 
nal 9316|46?’

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUEA

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 11236-A. “
SALTA, Noviembre 13 de 1957.
Expte. N9 25.854|57.

—VISTO el informe producido por la Oflci 
na de Liquidaciones del Ministerio del rubro 
referente al Decreto N“ 10.876, de fecha 18 de 
octubre ppdo.,.y siendo necesario dejar debida
mente establecido que la renuncia de la .Srta. 
Mari Olga Andrea Jiménez lo es en la catego
ría de Auxiliar Principal, Partera de Chicoaiia 
y no como -se consignara en el citado Decreto; 
atento a )o mara.ifes.tadb por .la Oficina de Per 
sonal -de este Departamento de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■•Art. 19.— Rectifícase el Art. 1? del Decreto 
N9 10.876, de fecha- 18 de octubre pasado, en 
el sentido de dejar debidamente establecido la
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renuncia 'aceptada a la Srta. Mari Olga An
drea Jiménez, L. C. N? í. 740.750, la es en la 
categoría dé Auxiliar Principal, Partera de Chi 
coaña.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA’
Dr. BOQUE BAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA ’ ' '

Jefe de Despacho de-A. -Soc. y Salud Pública 
.. —-- TT— V

DECRETO N? 11237-A. ' .
SALTA; Noviembre 13 de 1957.
Expte. 661-T-57 ,(N9s.- 3565|56, .4840¡56, 175¡51, 

1593)52 y 238(57 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, de la Provincia).

—(VISTO en estos expedientes’ la Resolución 
N? 500 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia acordando pensión a dona Mar 
garita María Soler de Tula en, concurrencia con 
sus hijos Rafaél y Sergio Tula en su carácter 
de viuda é hijos incapacitados del jubilado.don . 
Rafael Isaac Tula; y .

CONSIDERANDO:

Que con la documentación respectiva se en- 
cuanitira debidamente probado . el fallecimiento 
del causante/ ocurrido en la Capital Federal el 
30 de agosto de-1956, como también los vínculos .. 
de parentesco que lo. .unían a Jos interesados;

Que la -incapacidad total y.definitiva de Ra-. 
faél y Sergio Tula, de 43 y 38 años de edad 
respectivamente, se encuentra acreditada en es
tas actuaciones por la Dirección General ae Re 
conocimientos Médicos del Ministerio de Asis
tencia Social y Salud Pública de la Nación;

Por ello y atento al cómputo de pensión é , 
informes de fojas 25 a 28, a ’o dispuesto eñ ar
tículos 55 incisos a) y h), 56 a 58, 64 inciso 
b), 88’ y 89 del Decreto Ley 77|56 y a lo dicta
minado'por el señor Asesor Letiado del Minis
terio del rubro a fojas 32; -.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
. D E c B .E T-A.:..

Art, 1,9.— Apruébase la Resolución N’ -5(1(1 
de la Caja de'Jubilaciones y Pensiones de'la 
Provincia, de fecha 23 de-octubre pasado, cu
ya parte pertinente dispone:

“ Art.-1’,— ACORDAR a la señora MAMGABJ. 
TA‘ MARIA SOLER. DE TULA L>bre.ta .Cívica 
N? 9.462.555 en concurrencia con sus hijos Ra 
faél- -y’ Sergio Tula el beneficio de pensión que 
establece el artículo ’55‘ incisos a) y h) del De
creto ¡Ley-77|56, .en -su carácter de cónyuge su- 
pérstite é hijos incapacitados del jubilado ■ fa- 
llecido don,.RAFAEL ISAAC’.TULA, con un há 
ber.de .pensión mensual de .$ 1.119.60 m]n. (Úñ 
mil «liento diecinueve pesos con sesenta centa
vos moneda, nacional), a liquidarse desde ¡a . 
-fecha de deceso del causante.”- ._ ’

Art. 2’ —'Comuniqúese, publiquese, insérte*  
fle en el Registro Oficial y-archívese,

' DOMINGO NOGUES ACUNA 
©r. 'aoáíüi &AÍM. EíANCHE 

£s'Copia! . ....
ANDRES ,MENDíWTA

Jefe de Despacho .de'Afc Sqc. y fallid Pública

DECRETO N« Í1238-G,
SALTA, Noviembre 13- de 1957.
Expte. N» 9170)57..

™VISTO lo solicitado por el señor 'Jefe dé 
Policía/en nota NV -3368» .de.fecha 17 de octubre 
del -año en curso^ (tórnente a fs. 1, a fin de que 
se decrete la cesantía de, loS sénotes Pubiio 
Raúl Arias y Justo Julio Qolque, en sus res
pectivos cargos de Ofiaial Inspector y .Agente, 

* de la Dependencia Policial de ‘Las Mo’as" iDS 
parlamento de Chicoana) y. atento a las <?otts 
tíipqia? íJq ia copla de ís 8, se- 

gúm la cual se ha dictado prisión preventiva- 
que se. encuentra firme,' contra los nombrados,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

.Art. 1?.— Déjanse cesantes en, sus respecti
vos cargos y desde el día- 26 de enero de 1957, 
al Oficial Inspector don P.ubiio Raúl Arias, y 
al Agente, don Justino Julio .Colque, ambos per 
fenecientes a ■ la dependencia Policial de “Las 
Moras” (Dpto. de Chicoana), -dependiente de 
Jefatura de Policía de la Provincia, por- las 
causales apuntadas precedentemente.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ' ■

■ • DOMINGO NOGUES -ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9.11239-G.
SALTA, Noviembre 13 de 1957.
Expediente N? 9532157.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Po

licía en nota N? 3680 de fecha 11|XI|57,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:’

Art. 19.— Acéptase desde el día 1’ del mes 
en curso, la renunqia presentada por el se
ñor OSVALDO SIERRA, en el cargo de Comi
sario de Primera de Policía, de la Comisaria 
de Metan (Dpto' Metán).

Art. 29 — Comuniqúese,' publiques®, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

' -DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON-'J. A.-VASQUEZ ,
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

, Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 1124Ó-G.
SALTA, Noviembre 13 de 1957.
Expedientes Nros. 9452|57, 9497)57, 9498)57, 

9495(57 y 9499|57. '

—VISTAS las -notas N9s. 3632 del 5|XI|57; 
3659 del 7jXI|57; 3660 del 7|XI¡57; 3657|XI|57; 
y 3661 del7|Xl|57reIevadas'por Jefatura de Po
licía y (atento lo solicitado’en las ■mismas, -: ■

El Interventor .Federal: de la Provincia de Salta 
. . . ,D JE C .R E T A

Ati. i’.—* Acéptáñáe'lás renuncias presenta
das por el siguiente personal dé Jefatura de Eo 
licía, que a continuación se detallan,
a) -Al señor Paulino Flores, en el cárgo de 

agéilte plázá N9 55.6 de la Guardia de Ca
ballería., .a partir del día 1’ del mes en 
curso, por razones particulares. (Expte. N’ 
9452(57).

b) Al señor ’Sérgió Mauricio Corrales, én el 
cargo de Oficia) Inspector .del Personal SU  
perior de Seguridad y Defensa a partir dei 
día 5 dél nies eñ curso, por razones de es
tudios, (©gñe. N? 9497|57).

*

Sj Ai Señen' ítóieto López, én él cargo dé ñg&n 
ts á'é lá Sub“0oiñisaría de “Betáñiá” (Se- 
partaSñeíitó.Gral. GütaléG) a partir del ñía 
16 del mep en curso, por tazones partlcu- 

. lares. (Esjptq. N- 9498(57),

ctj Al ééñof HóiiáciO’Dad’ai ' an el 'cargo d@ 
Agente del Personal de Campaña, afecta
do á lá División de Investigaciones, a par
tir1 del idíá/ 8 dél ftieá en curso, por razo» 
nés particulares. (Expié. N9 9495|S7j.

e) Al señor Raihón Humberto Gil, én él Car- 
go de Oficial Ayudante dél Personal Supe- 
rtoí de Seguridad y Defensa, a partir del 
¿ía 1» del mes eñ curso, por rázcney pártiéU 
lares, (Esfcte, N? -g4§s^7, - ■

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
se 'en el Registro Oficial y archívese,

DOMINGO NOGUES ACUNA
’ BÁMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: '. .
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N« 11241-G. ’ ¿
SALTA, Noviembre- 13 de 1’957..
Expediente N? 9477 [57.
—VISTO lo solicitado Pbr Jefatura de Po 

licía en nota, W 3646 de fecha 6|XI¡57,

El Interventor Federal eñ íá Provincia dé Salta
D É O R E 1-' ]A :. ’ '

Art, 19.— Trasládase 'desde el día- 16- dai -. : 
mes en ourso con igual cargo ai Personal ,de 
■Campaña, -y en vacante'de presupuesto,- ai ac 
tual agente Francisco Solaño Garabajal- de la 
Policía Ferroviaria.
.. Art. 29 —Comuniqúese, publiquese,. insérte
se en el Registro Oficial y archívese. '

DOMINGO ;NOGÜES ACUNA ,
• ' - RAMON, J.-.A, VASQLE15

Es Copia: ' ■" '' . j ■
MttGUEL SANTIAGO MACTEL ...

Oficial Mayor de Gobierno, J. é l. Pública.

DECRETO N>9 . Í1242-4-G. ’.’. 'J
SALTA, 13 de Noviembre deT957.
Expediente N9 9472)57. .
VISTO -lo solicitado por Jefatura de. Policía, 

en nota N? 972 de fecha 26 de’ octubre del atic
en curso, '

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DE-CRETA: ’

Art. 1?.-^ Autorízase a Tesorería General de 
Jefatura de Policía, a liquidar once, (11) üiaá d» 
viáticos jr-ás un 50%, conforme á .lo estableci
do en el decreto.- N» 7927|57,, a fayor del Ofi
cial Inspector de Policía don Alfredo Tomás 
Paz (-Carnet N? 435), quién, viajó, a la Ciudad 
de Córdoba, conduciendo - Cinco cajones de ar
mas largas a efectos de ser’reformada, ,éñ los 
Talleres O. T, M. E., ubiejadó en cálle ’Perú N’ 
213, de dicha Ciudad. . . ,L

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte^ 
se en él Registro Oficial y archívete.

DOMINGO NOGUES ACUEA
'RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia: - . ■ ‘ ' ■ ¿ i |
MIGUEL SANTIAGO MACIEL -

Oficial 29 del Ministerio de Q., J. é I. Pública

- DECRETO N? 11243-G. ’ v ;
SALTA, 13. de noviemb’fe .de..i957.,
Expedientes N’s. 9132)57; 9133(5.7; 0136)57; - 
9137|57; 9138(57; 9139157; 9140:57; 9141|57;
9164|57; 9203|57; -9204|57; 9412|57. . , ,
ATENTÓ, lo: solicitado poy Jefatura: de Póll? 

cía, en notas Nrqg. 3302, .3303, 33.06 3307, 3308 
3309, 3310, 3311, 3367, 3421, 3422 y 3573 con fe
chas 16 y 17 de octubre ppdo., y 4 del corriente 
mes y año, ; ’ ¡
íl’íntemator'Federal en ía Provñieia dé Salta,

D E ib R E ® >A 5.

Afta I?.* — Asciéndanse desdé : el- díá I9 aal 
mes y año en quiso, al- siguiente personal qúd 
se detalla ' de Jefatura de (Policía;
Í4).- Al actual Somisario ’Inspector del Persc-*.  

nal Superior de Seguridad y Defensa, don. 
FRANCISCO ARROYO, al cargo de -Ins
pector. -Principal, del mismo Personal,..en 

. reemplazo-de-don Víctor (Hugo. Sarmiento;
2?). Al actual Comisarlo de Primera del Per

sonal Superior de Seguridad y’Defensa; 
don OARWteLO-RÁM/OS, al cargo de Ce», ’ 
IñiSarló inspector, del mismo Personal, .en 
reetúplazo de don Francisció Arroyo;

■ §&) Al actual Oficial inspector. flef Personal 
Superior de Seguridad y Defensa,, üoii 
LUIS ROMERO, ál cargo de Sub-Uómisa*  ■ 

-rio del misino Personal, en reemplazo. ® ’ 
ftoa Setgfcr’jayje? b.amíieñq, ■ . ’ j 

ber.de
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4’).'Al actual. Oficial Sub-Inspector del Perso
nal Superior de Seguridad y Defensa, don 
EDUARDO LUCIO FRANCISCO JANDU 
DA, al cargo de Oficia; Inspector, del mis 
nio Personal, en reemplazo de don Luis 
Romero.

5?) Al actual Oficial -Ayudante del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa-, don RO 
BERTO PUERTAS, al cargo de Oficial

* Sub-Inspector, del mismo Personal, enreem 
plazo de dqn Eduardo. Lucio Francisco 

Já-iildula;
6o) AI actual Oficial Inspector del Personal 

Superior de Seguridad y Defensa, don 
RAUL GARNIOA, al caigo de Sub-Coml- 
sario, del mismo ^Personal, en reemplazo 

•’ de don Pautaleón*  Inocencio Aguirre;
'79) AI actual Oficial Inspector del Personal 

A Superior de Seguridad y Defensa, don 
JOSE VOTBICO, al cargo de Sub-Oomisa 

-. .rio, del mismo Personal, en reemplazo de 
s-. ‘ don Pedro Sales;

8?) Al actual Oficial Sub-Inspector del Perso 
nal de Campaña, don CRUZ ALEJANDRO 
YAÑEZ, al cargo de Oficial Inspector, 
del.Personal Superior de Seguridad y De
fensa, en reemplazo de don Raúl Garatea;

9?) Al actual Agente plaza Ñ? 281 de la Co
misaría Sección Cuarta, don PRIMO BAL 

’ VIN ARIAS, al cargo de Sargento Prime- 
. \ ro, de la misma Dependencia, en vacante 

de presupuesto;
10v) Al actual Agente del Personal de Campa 

ña, don ROQUE GARCIA, al cargo de 
‘Oficial Ayudante, del Personal de Campa 
ña, en vacante de presupuesto;

11?) Al actual Comisario Inspector del Perso- 
. nal Superior-de Seguridad y Defensa, don 

NICOLAS CAJAL, al cargo de Inspector 
Principal, del mismo Personal, en reem- 

- plazo de don Humberto Sona.
Ai’t. 2".— Asciéndese desde el día 16 del co

rriente mes y año al actual Comisario de Se
gurada .del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, don LUIS ANTONIO MACIEL, al car 
go de Comisario Inspector, del Personal de 
Campaña, en vacante de presupuesto.

" Art: 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
ge en el Registro Oficial y archíyese,

’ ' DOMINGO NOGüES- ACUNA

RAMON J, A, VASQUtóZ 
Copla;

‘ . MIGUEL SANTIAGO MAOlEí,
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? Ilá44-G.
SALTA, 13 de noviembre de 19-57.
Espediente N? 9018|57.
VISTA la renuncia interpuesta; y atentó a 16 

solicitado por la .Secretaría General de la in
tervención Federal, en providencia, corriente 
a fs. 5, del presente expediente,

‘El interventor Federas de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
por'la señora JULIA ESTOFAN DE CORBA
LAN, al cargo dé Auxiliar 19, de lá Secretarla 
General, de la Intervención Federal, desde el 
día 2 de agosto del año en curso; debiendo la 
susodicha reintegrar, por ante la Habilitación 
de 'Pagos del Ministerio de Gobierno? Justi
cia- -é Instrucción Pública, los haberes percibi
dos indebidamente, es decir el importe corres
pondiente a su cargo, desde el día 3 hasta el 
31 inclusive del mes de agosto de 1957,

Art, 29,— Desígnase, en carácter de ascenso, 
desde di día 1? de noviembre del comente año, 
al actual Auxiliar 4’, del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é instrucción Pública, do® OS
CAR ALFONSO VALE, (M, 7.914,108, Díase 
1928, O. I. N? 31097), en el cargo de Auxiliar 
1?, de -la Secretaría General de la Interven" 
ción Federal, y en reemplazo de la señora- Ju
ila Estofán de .Corbalán, que renunció. „

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

‘ DOMINGO NOGÜES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia: ■ '
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública;

DECRETO Ní 11245-G.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expediente N? 9483(57.
VISTO lo solicitado en memorándum “A" N‘- 

117 de fecha 7 de noviembre de, año en curso, 
elevado por la Secretaría General de la Inter
vención Federal,
El Interventor Fettoral en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 19.— Autorízase a la Habilitación de 

Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, a liquidar (1) un día de 
viático a favor del chófer de la Secretaría Ge 
natal de la Intervención Federal, don JULIO 
SILVA, quién viajó a Jujuy el día 6 de noviem 
bre del año en curso, en misión ofi-’.al.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUEA 
RAMON J. A..VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é l. Pública

DECRETO N9 11246-G,
-SALTA, 13 de noviembre de 1957,
Expediente N’ 9086|57.
VISTAS las presentes actuaciones en la cual 

la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“Alejandro Aguado”, solicita transferencia de 
partidas para atender necesidades^ de las mismas, 
y atento L'o informado por Contaduría Genera1 
a fs. 2 de estos obrados,
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 19.— Transfiérese dentare del Anexo D, 
Infciso 9)2, Otros Gastos, Principal a) 3, Par
cial 39 “Libros, impresiones, encuadernaciones, 
etc,” la suma de Doscientos cuarenta pesos Mo
neda Nacional ($ 240.— m|».), para reforzar 
el Parcial ■ 38 “Uniformes y equipos” del mis
mo Principal, correspondiente a la Escuda 
Nocturna de Estudios Comerciales “Alejandro 
Aguado”, encontrándose encuadrada dentro de 
las disposiciones del Art. 12 de la Ley de Con
tabilidad N9 941(48 y la Partida Parcial de ¡a 
qual se toma los fondos cuenta con sa-dos su
ficiente, partidas del Presupuesto vigente, Of 
den de Pago N9 68,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copiái -
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto n? iíá47-G.
SALTA, 13 de noviembre de 1937
Expediente N? 1210|57. '
VISTAS las presentes actuaciones r&iácioiiá- 

das con el pedido de reconsideración a la exo
neración dispuesta al Profesor de Atletismo 
de la Dirección Provincial de Educación Físi
ca, don MANUEL G. AVELLANEDA, y visto 
también el decreto -N9 .5514 del 7 de diciembre 
de 1956 que dispone la suspensión por tiempo 
indeterminado del nombrado Profesor hasta tan 
to se instruya el sumario administrativo corres 
pondiente, para el total eselarecimiemo de los 
hechos denunciados; y,

CONSIDERANDO!

Que las constancias obrantes éíiésté expe
diente, declaraciones testimoniales de fojas' 2U, 
21 vuelta y siguientes, -exposición de fojas 16 

vuelta, y declaración calificada prestada me
diante oficio por el ex-Ministro de Gobierno, 
doctor Arturo Oñativia, é informe de fojas 
54, justifican que se decrete contra el imputa
do la pertinente medida disciplinaria;

Que los elementos de juicio mencionados, 
no han sido desvirtuados por el señor Avellane
da, no obstante habérsele reconocido con am
plitud su derecho de defensa, mediante la vis 
ta que se le corriera a fojas 59 vuelta, la cual 
no ha sido contestada-;

Que la vista fiscal evacuada a fojas. 37, sí 
bien es mantenida en el dictamen de fojas 61, 
no ha tenido en cuenta la nueva situación crea 
da a raíz de la providencia de fojas 59 vuelta, 
de valor relevante para la apreciación de la 
conducta del imputado, conducta que sin lu
gar a dudas, lo revela como elemento indisci
plinado, cuyo- proceder ha importado una seria 
perturbación en el noímal desenvolvimiento del 
medio educacional en el que actuaba, al pun
to de pretender fomentar movimientos huei» 
guísticos del alumnado,

Que por todas estas razones, ™
El Interventor Federal de la Frovíueia dé Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Déjase cesante, con anterioridad 
al día 29 de febrero del año 1956. al Profesor 
del Curso de Preceptores de Educación Física, 
dependiente dé la Dirección Provincial de Edu
cación Física, don MANUEL G. AVELLANEDA, 
por las causales apuntadas precedentemente.

Ai*t. “z9“ — Comuniqúese, publíquese, insérte*  
so en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÜES &&1ÜÁ 
RAMON ,T. A. VASQUES

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Pública;

DECRETO N? 11248-A. • /
SALTA, 13 de noviembre de 19'57,
Expediento N9 25.994(57 y agreg. 25.996(97.
VISTO estos expedientes en que la Dirección 

de .Medicina Asistencial solicita la- designación 
de las Srtas. Catalina Benigna Jerez y María 
del.Milagro Escobar Saravia-comp Enfermeras 
de la Campana; y atento a las necesidades del 
servicio y ,a los informes de la Oficina- de Per
sonal y de. la Dirección de Administración, res 
pectivamente, del Ministerio, .del rubro,
jsi Interventor Federal en la Provincia ® Baña 

.DECRETA:
Art. I’.—. Desígnase a la Srta. Catalina 

BENIGNA JEREZ, L. O. N? 9.481.803, Auxi
liar*  Mayor, Enfermera del Puesto Sanitario de 
“Acoité”, (Dpto. de tSta. Victoria), reciente- 
hiénte creado, a partir del día 15 de octubre 
del año en curso, fecha desde la cual se encuen 
tra prestando servicios.

Art. 29.— Desígnase a la Srta. MARIA DEL 
MILAGRO ESCOBAR SARAVIA, L. O. . N« 
1,672.706, Auxiliar Principal, Enfermera del 
PUesto Eainitaricfdei Macapillc, ,(Dpto. lié Antaft: 
recientemente creado, a partir del día 15 dé 
octubre del año en curso, fecha d^sde la cual 
se -éncuentrá prestando servicios.
- Ai’t. 3?.— El gasto que demande «’ cumplí' 
miento de lo dispuesto precedeutejiier.te, debe
rá imputarse al Anexo É, Inciso 2 .(Campana) 
Item 1, Principal a) 1, Parcial 1 de a Ley da 
Presupuesto en vigencia. „

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insertó 
se en el Registro Oficial y archívese.,

DÓMNQO NOGUE8 ACUNA- - 
Dr. ROQUE RAUL BLANCÜE.--

És Copia; ’ 1
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos ' 1 ’ ‘ 
Sociales y Salud Pública > -



ÉdLgW-ÓFídÁL (SáL^ fifí iwi

DECRETO N? 11249-A.
SALTA, 13 de noviembre de :957.
Expedientes Nros. 6313|M, 6324ÍV, 6317|C, 6315] 

G, 6320|R, 6314|A, 6323|Y, 6322¡Y, 6321|Y, 6319] 
R, 6316|G, 6318||C, 6063|R, 6087|A, 6063|S, 6048/ 
M, 6052|F.

VISTO los certificados de licencias por enf°r 
medad expedidos por el Servicio de Reconoci
mientos Médicos y Licencias, pertenecientes a 
diverso personal dependiente del Ministerio del 
rubro; y atento a lo informado por la Conta
duría General de la Provincia,

El Interventor Federal en la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad a -la señorita MARIA 
MORENO, L. C. N? 9.490.060, Auxiliar 5'-’ del 
Hospital del Milagro, a partir del día 9 de a- 
bril del año en curso y en virtud a lo dispues
to en el Art. 13? de la Ley N? 1882. (Expte 
N? 6313|M(57).

Art. 2?.— Concédense diez (iO)días de li
cencia por eüjfermedad a la señorita MARTA 
VALDIVIEZO, Auxiliar 5?, del Hospital del Mi 
lagro, a partir del lo de abril del año er. curso 
y en virtud a lo dispuesto en el Art. 13? de la 
Ley 1882. (Expte. N? 6324|V|57). _ .

Art. 3?.— Concédense veintiocho (28) dias 
de licencia por enfermedad, a la señora LO
RENZA R. DE CASTILLO, C. I. N? 53.111, Au 
xiliar 5?, del Hospital del Milagro, a partir del 
día 27 de mayo del año en curso, y en virtud 
a lo dispuesto en el Art. 13? de la Ley N? 1882. 
(Expte. N? 6317¡C|57).

Art. 4?.— Concédanse diez (10) dias de li
cencia por enfermedad a la señorita EFIGENIA 
GOMEZ SANDOVAL, L.’c. N? 1257.962, Auxl 
liar 4? de Servicios Generales del Hospital del 
Milagro, a partir del 17 de junio del ,ailo en 
curso y en virtud a lo dispuesto en el Art. 13? 
de la Ley N? 1882. (Expte. N? 6315|G|57).

Art. 5?.— Concédense quince (15) días de li
cencia. por enfermedad a la señorita CRISTI
NA EUFRACIA ROSAS, L. C. N? 2.390.986,- 
Auxiliar 5° de la Dirección de Medicina So 
cial, a ■partir del día 2 de julio del año en cur 
so y en virtud a lo dispuesto en el Art. 13? de 
la Ley N? 1882. (Expte. N? 6320|R|57).

Art. 6?.— Concédanse diez (10) días de licen 
cia por enfermedad a la señorita AMERICA 
E. ACEVEDO, >L. C. N? 1.136.556, Auxiliar 5? 
del Hospital del Milagro, a partir del día 22 
de julio del año en curso, y en, virtud a lo dis
puesto en el Art. 13? de la Ley N? 1882. (Expte 
N? 6323|Y|57).

Art. 7?.— Concédense diez (10) días de licen 
cia por enfermedad a la señorita EVELIA L. 
Y APURA, L. C. N? 3.588.811, Auxiliar 5? del 

. Hospital del Milagro, a partir del dia 28 de 
marzo del año en curso, y en (virtud a lo dis
puesto en el Art. 14? de la Ley N? 1882. (Expte 

. N?' 6323|Y|57). -

Art. 8?.— Concédense quince (15) días de ’i- 
cencia por enfermedad a la señorita EVELIA 
L. YAPURA, L; C. N? 3.588.811, Auxiliar 5", 
del Hospital del Milagro, a partir del día 7 de 
abril del año en curso, y en virtud a lo dis
puesto en el Art. 14? de la Ley N? 1882. (Expíe. 
N? 6322|Y|57).

Art. 9?.— Concédense treinta (30) días de li
cencia Por enfermedad a la señorita EVELIA 
L. YAPURA, L. C. N? 3.588.811, Auxiliar 5? dei 
Hospital del Milagro, a partir del día 22 de 
abril del año eñ curso, y en virtud a lo dis
puesto en el Art. 14? de la Ley N? 1882. Expte 
N? 6321|Y|57).

Art. 10?.— Concédense sesenta (60) días de 
licencia por enfermedad a la señora EPIFANIA 
LERA DE ROJAS, L. O. N1 9.480.342, Auxiliar 
Principal, Caba ,Enfermera del Hospital del 
Milagro, a partir ¿del día 20 de junio del ano 
en curso y en virtud a lo dispuesto en el Art 
14" de la Ley N? 1882. (Expte. N? 6319|R57). 
’ Art. 11?.— Concédense quince (15) días de 

■ licencia por enfermedad a la señorita EFIGE- 
• NIA GOMEZ SANDOVAL, L. G. N? 1.257.962. 
. Auxiliar 4?, de Servicios Generales del Hospi-

Pasaje del señor Secretario y su
señora esposa............ . ..................... $ 960.—
Excedente de pasajes .................... ” 199.8U

TOTAL .................... $ 1.159.8'J

tal del Milagro, a partir del día 27 de junio del 
auo en curso y en virtud a lo dispuesto en si 
Art. 14? de la Ley N? 1882. (Expte. N? 6316)G] 
57).

Art. 12?.— Concédense cuarenta y dos (42) 
días de licencia por enfermedad a ,a señora 
LORENZA RODRIGUEZ DE CASTILLO, C. i 
N? 23.111, Servicios Generales del Hospital de. 
Milagro, a partir del día 24 de junio dei año 
en curso y en virtud a lo dispuesto en el Art. 

-23? de la Ley N? 1882. (Expte. N? 6318|O¡57).
Art. 13?.— Concédense diez (10) días de n 

cencía por enfi.rmi.dad a la señora MARGAR! 
TA DIAZ DE ROMANO, L. O. N? 9.462.608, Au 
xiliar 1? de la Farmacia dei Hospital del Mi
lagro, a partir del día 4 de mayo del año en 
curso y en virtud a lo dispuesto en e Are. 28? 
de la Ley N? 1882. (Expte. N? 6063|R¡57).

Art. 14?.— Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad a la señora NELLY DE 
ARANDA, L. C. N? 1.791.112, Auxilia’- 5? de la 
Dirección de’ Medicina Asistencial, a partir dei 
día 14 de mayo- del año en curso v en virtud 
a jo u.spuesto en el Art: 28" de la Ley N? 1882. 
(Expte. N? 6087|A]57).
■Art. 15?.— Concédense diez ilO) días de li

cencio por enfermedad a ta señora MARTHA 
S. MUDAN DE SAN M.tLLAN, L. C. N" 2.535. 
957, Auxiliar 5? de la Dirección de Medicina 
Social, a partir del día 4 de junio dei ano en 
curso y en virtud, a lo dispuesto en el Art. 28? 
de la Ley N? 1882. (Expte. N? 6069¡S|57;.

Art. 16?.— Concpds.ise trece (13) días de li
cencia por enfermedad a la Auxiliar 5?, Servi
cios Gniera.es del Hospital del Milagro, Sra,. 
ROSA O. DE MEDINA, L. O. N" 148.655, a par 
tir del día 15 de julio del añe en cuiso y en 
virtud a lo dispuesto en fci Art. 28? úe la Ley 
N? 1882. (-Expte. N° 6048|M|57).

Art. 17?.— Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad a la señora MARIA O 
R. DE FRANZONI, L. C. N" 1.637.044, Ayudan
te de Farmacia de la Asistencia Pública, a par 
tir del día 30 de julio del año en curso, y er 
virtud a lo dispuesto en el Art. 28? de la Ley 
N°1882. (Expte. N? 6059|F|57). .

Art. 18?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N? 11250-G.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
Expediente N? 9455|57.
VISTO -lo solicitado por la Sub-Secretarfe 

General de la Intervención! Federal, en memo 
randum “A”, N? 115, de fecha 5 de noviembre 
del año en curso, a fin de que se reintegre al 
actual titular de la Secretaría1 General de ‘a 
Intervención Federal, doctor Jorga B. Tejeri- 
na, el importe correspondiente a pasajes por 
yía aérea, desde el iugar de su residencia, has 
ta esta ciudad.

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

. ‘ Art.l?.— La Habilitación de fagos del Minis 
teño de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, deberá liquidar al señoí Secretario Ge
neral de la Intervención Federal, doctor JOR 
GE RAUL TEJERINA, el importe correspon
diente a pasajes por vía aérea desde la Pro
vincia de Córdoba, hasta esta Capital, en la 
forma:y proporción siguientes:

 £ÁG. j!Ót

Art. 2?.—- La Habilitación du Pagos del Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, deberá gestionar consecuentemente, an
te el Ministerio del Interior de la- Nación, la 
devolución de la suma ‘ de Un mil ciento cin
cuenta y nueve pesos con 80|lúC M|N. ($ 1.159 
80 m(n.); que debió reintegrar al doctor Jor
ge Raúl Tajerina, en concepto de pasajes, des 
de la ciudad de Córdoba, hasta esta capital, 
y en un todo de conformidad a lo establecido 
én el Decreto Nacional N?’996¡55 y 17.268¡56.
'Art. 3? — Comuniqúese, publiques®, insérte-

en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA ‘ •
- RAMON J. A. VASQUEZ .

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho úe Gobierno, 3. é I. Pública

DECRETO N? 11251-E.
SALTA, 13 de noviembre de 1957.
-Expediente N° 4699-1957.
VISTO la renuncia presentada,

El Interventor Federal en la Provincia do Salía 
DECRETA:

¡Art. 1?.—. Con, anterioridad al día 8 de no-- 
viembre en curso, acéptase la renuncia ■ presen 
tada por el .señor JUAN PABLO ZURETTI al’ ’ 
cargo de Tenedor de Libros de Contaduría Ge 
neral. <

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, inser- • 
tese en el Registró Oficial y archívese.
■ DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO. GAGGIOLO
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.de.E.F.yO. Públicas

EDICTOS DE MINAS

N? 679 — Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de Los Andes presentada 
én el Expte. N? 100.609-V por el señor Guiller 
mo Villegas, el día diez y nueve de -Mayo de 
■1954, a horas doce y treinta minutos.— La Au
toridad Minera > Provincial le hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (contados inmediatamente después de di 
chos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res 
pecto de dicha solicitud.— “La zona solicita
da ha quedado registrada en la siguiente for
ma: se ha tomado como punto de referencia 
el cerro Nevado de Pastos Grandes y se midie
ron 2.000 metros azimut 360? para llegar al 
punto de partida, desde donde sé midieron: 
2.500 metros azimut 90?, 4.000’ metros ’azimdt 
180?, 5.000 metros azimut 270?, 4.000 metros 
azimut 360? y por último 2.500 metros azimut 
90? para cerrar el perímetro de la superficie 
solicitada.— Según estos datos que son dados 
por el interesado en croquis de fs. l y escrito 
de fs.' 2, y según el plano de Registro Gráfico, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo ‘que se proveyó.— 
Salta, octubre 21 de 1957.— Regístrese, publí- 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 25 del Código 
de Minería.— Notifíquese, repóngase y resér
vese en' la misma hasta su ‘oportunidad.— Cu
tes. Lo que sé hace saber a sus efectos.

SALTA, Noviembre 12 de 1957.
Roberto A. de los Ríos - Secretario.

e) 19|11 al 2| 12157.

N? 678 —• Solicitud de permiso de cateo pa
ra sustancias de primera y segunda categoría 
en el Departamento de Los Andes presentada 
en el Expte. número '100.504—W— por el.se
ñor Gerald Wehmer el día diez y nueve de ene 
ro de 1954 a horas, nueve.— La Autoridad Mi
nera Provincial le hace saber por diez días al 
efecto de que dentro de veinte días (contados

Gniera.es


•. . inmediatamente .después de dichos diez días),
’ comparezcan a deducirlo todos los que con ai-,.
. gún ■ derdcho se creyeren respecto de dicha so
licitud.— “La zona solicitada ha quedado regís 

1 trada-enla Siguiente forma: se ha tomado co-
, mo puntó dé referencia, la cumbre del cerro 

.Azufré-y se midieron: 2.500 metros azimut 15’ 
! . para, llegar- al punto de partida, desde el que 
? se midieron: 5.000 metros al Oeste, 4.000 me- 
N . tros , al Norte, 5.000. metros al Este y por. úl-’ 
; - timo 4.000 metros al- Sud para cerrar el perí-
. -metro,-de .la'superficie solicitada.— Según es- 
; tos datos que son dados por el interesado en 

croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
\ plano' de Registro Gráfico, la Zona solicitada 

<" sé-superpone en 40 hectáreas aproximadamente
' ’ a la mina Vincp (expte. N’ 1578|N|47), en 18 

hectáreas a la mina Armonía (expte. N’ 1542¡
• ,N|47) y en 48 hectáreas aproximadamente al 

' cateo expediente n’ 1936|W|52, resultando por 
lo tanto una superficie libre aproximada de 
1894 hectáreas.— A lo que se proveyó.— Salta, 
18 de octubre dé 1957.— Regístrese, publíque
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 

i en las puertas de la Secretaría, de conformi
dad con lo establecido por el art. 25 del Códi-

- go de Minería.— Notifíquese, repóngase y re- 
• ■ sérvese en la misma hasta su oportunidad.— 

Outes.
Lo que se hace saber a sus efectos. • 

SALTA, Noviembre 12 de 1957. 
Roberto A. de los Ríos - Secretario.

. e) 19)11 al 2| 12)57. 

dá ha quedado registrada en-’ la Siguiente for
ma: se há tomado como punto de referencia el 
mojón N’ 5 de Ja mina “TALISMAN” y de 
aquí se midieron 1951 ’ metros Az. 25’ y 5779 
metros. Az. 310’ y 2000 metros al Norte para- 
llegar ai' punto de partida, desdé el cual se 
midieron 1271 metros al .Norte, 2617 metros al 
Este, 2729 metros al Norte, 5817 metros al Oes 
te, 40CÓ metros al Sud y por último 3200 me
tros al Este para llegar nuevamente al punto 
de partida y cerrar la superficie solicitada.— 
S.gún estos que son dados por el interesado 
"eí croquis de fs. 1 y.escrito de fs. 2 y recti
ficación-de fs. 5 y según el piano minero, la 
zona soñc’tada resulta con una superficie de 
1994.18 Has? de las cuales sé encuentran su
perpuestas 1007,18 has. aproximadamente a la 
mina “CAROLINA’’, expediente - N° 1-20?—L— 
901, quedando por lo tanto una superficie li
bre aproximada de 879 has.— A -lo que se pro
veyó.— Salta, octubre 8 de 1957.—"Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo estab'ecido por el art. 25 dei 
Código de Minería'.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese en la. misma hasta su oportunidad. 
Outes.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Noviembre 7 de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 11 al 22) H ,57.

t.u-k.kyrX.'.MX-.i-un-fa..» *-------- ; --- -

de la Repartición, Convócase a licitación pú- 
: blica para el día 27 del corriente a horas 11, 

: en que tendrá lugar la apertura de las prppues 
tas que se ptesentaren para la. provisión de los 

. siguientes elementos:
Cable de Cobre Desaudo — Norma; iliAM .201)4 
50.000 metros de. 10 mm2. de sección.
15.000 muiros de 16 imn2, .de S.e.CíSión. 

. 15.C00. luetr-js'de 25 mm-2. de Sección.
25.000 metros de 35 min,2. de sección.
Cable de Cobre con Aislac.ión Intemperie — 

Norma IRAM 2020 —
70.000 metros de 10 mm2. de sección. 
40.000 metros de. 16 'mm2. de sección.
25.000 metros de 25- mm2. 'de sección. 
25.000 metros de 35 nur.2. de sección. 
15.000 metros de 50 mm2. de sección. 
10.000 metros de 70 mm2. de sección.

—Las consultas. respectivas deberán ser for
muladas en el Departamento Electromecánico 
de la A. G. A. S., calle San Luis 52, Salta, sin 
cargo y las ofertas, deben acompañarse con 
sellado provincial por la suma de $ 15.— m|n. 
y $ 3.— m¡n. de reposición de sellado; boleta 
de depósito en duplicado efectuado en. Banco 
Provincial de Salta, orden de esta Administra
ción, por una suma equivalente al 1% del im
porte total de la propuesta.

•Salta, Noviembre de 1957.
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI, Adm. Gral. 
de’ A.G.A.S. — JORGE ALVAIREZ, Secretario 

e) 19)11 al 2|12f57.

Ñ’ 671 — EDICTO DE MINAS: — Solicitud 
de permiso de cateo para sustancias de prlme- 

; ra y segunda categoría en el Departamento de 
Cafayate presentada en el Expediente N’ 2284- 
G, por el señor C’priano Justino -González y 
otro- el día tres de .Diciembre de 1956 a horas 
ocho - La^Autoridad; Minera Provincial le hace sa 
ber por diez días al efecto-que dentro de vein
te días (contados inmediatamente después de 

- dichos diez días), comparezcan a deducirlo to
dos los que con algún derecho se creyeren res 

. pecto' de dicha solicitud.— “La zona solicitada 
ha' quedado registrada en la siguiente forma: 
se há tomado como punto de referencia el cen- 

", tro' del pueblo de Cafayate, y se midieron: 
4.000 metros Sur 45’ Oeste y 2.000 metros ai 

' ‘Oeste para llegar al punto de partida, desde 
' donde, se midieron: 4.000 metros al Sud, 5.000 

metros al Oeste, 4.000 metros al Norte y por 
últimlo 5.000 metros al Este para cerrar el peri 
metro de la superficie solicitada.— Para la ubi 
cáción precisa en el terreno los solicitantes 
toman .corno punto dé referencia la cumbre del 

' cerró Divisaderó y miden 2.000 metros al Oes- 
. , te paira llégái1 al puiito de partida.— Según es 

. tos datos que son dados por los interesados en 
croquis de fs. 1, escrito de fs. 2 y aclaración 
de fs. 3, y según eí plano de Registro Gráfico, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— A lo qu» se proveyó.— 
Salta,' octubre 21 de 1957.— Regístrese, publí- 

' quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso 
en las puertas de la Secretaría, de conformidad 

'■/.‘jon'lo ‘establecido por el artículo. 25 de] Códi
go dé Minería. Notifíquese, repóngase y resér
vese ea la misma hasta.su oportunidad. Outes.

' Lo qué se hace saber a sus efectos.
' Salta, noviembre 14 de 1957.

Roberto A 'de los Ríos — Secretario
e) 18 al 29| 11157.

N’ 637. — EDICTO DE MINAS: — Solici
tud de permiso de cateo de Minerales de pri
mera y segunda categoría- en el Departamento 
de Los Andes, presentada en el Expediente N’ 
1S38-G por el señor Ernesto .Gavenda. el día 
diez y ocho de Julio de 1952 a horas diez.— 
La Autoridad Minera Provincial le hace sa
ber por.' diez días, al efecto de que dentro de 
veinte días (contados inmediatamente después 
de dichos diez .días), comparezcan a deducirlo 
todos los -que con algún derecho se creyeren 
resgectp-.de d-icihq. solicitud,— “La zona solicita-

. N’ 636 — EDICTO DE MINAS. — Solicitud 
de permiso de cateo de Minerales ¿de primera 
y segunda categoría en el Departamento da Los 
Andes, presentada'en el’Expediente N’ 64.032- 
G, por el señor Ernesto Gavenda, el día nue
ve! de Febrero de 1956 a horas -once y treinta 
minutos.— La Autoridad Minera Provincial le 
hace saber por diez días, al efecto de que 
dentro de veinte dias (contados inmediatamen- 
mente después de dichos diez,dias), comparez
can a deducirlo todos los que con algún drreiho 
se creyeren respecto de dicha solicitud. “La 
zona solicitada ha quedado registrada en la 
siguiente forma: se ha tomado como punco de 
referencia el mojón esquinero S. O. de la per
tenencia N’ 1 de la mina “El Suri” (Expedían 
te 1247—C— y se midieron 1.000 metros Azi-' 
mut 207’ para llegar al punto de partida des
de donde se midieron: 4.300 metros al Norte, 
4.000 metros al Este, 5.000 metros al Sud, 
4.000 metros al Oeste y por último 700 metros 
al Norte para cerrar el perímetro de .la su
perficie solicitada.— El interesado á. su vez de 
termina el punto de partida en la interceeción 
de las siguientes visuales: al “Cerro Tutl Tul 
Azimut 144’, al cerro Larí Azimut 228’41’ y 
al cejrro Rincón (primera cumbre) Azimut 

287’35’.— Según estos datos qué son dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
fs. 2, y según el plano de Registro Gráfico, la 
zona solicitada se superpone en 100 hectáreas 
aproximadamente a la mina- “El Aguila” (ex
pediente 1412-H) y en 400 hectáreas a las. mi- 

• ñas “El Suri” (expediente 1247—C—) v “El 
Overo” (expte. 1248—C) resultando por lo tan- 

r > to una superficie libre aproximada de 1.500- hec 
“ tár.ras”.— A lo que se proveyó.— Salta, 18 de 

octubre de 1957.— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de' la Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
en la misma hasta su oportunidad.— Outes.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta. Noviembre 7 de 1957.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 11 al l22| 11 ¡57.

LICITACIONES PUBLICAS

;N’ 687 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADM1N1S 
TRACION GRAL. DE AGUAS DE SALTA —

De conformidad a lo dispuesto por Resolu-' 
- -ción N’ 1236)57 dictada Por el Consejo General^

N’ 652 — MINISTERIO DE COMEIÍCIO E 
INDUSTRIA’DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ilDMI

■ NISTRACIOÑ DEL NORTE SALTA
“ Por el término .de 10 días a contar del día 

11 de Noviembre1 del año 1957, llámase a .Lici
tación Pública N’ 395)57 para la contratación 
de la mano de. .obra para realizar fes trabajos 
■de Carga, Descarga de Vagones, .y Camiones y 
Estibaje de materiales en Almacenes de Gene
ral Mosconi, cuya apertura se -efectuará el día 
21 de Noviembre del apo 1.957 a las H horas 
en la Administración del Norte (pficina de Con 
tratos) sita en Campamento Vespucio.”

“Los interesados en^dquirir pliegos de con
diciones o efectuar corsultas pueden dirigirse 
a la Administraciión citada y a la Representa 
cíóq ’ Legal, Deán Funes 8, Salta, Precio del 
Pliego $ 40,oo m|n. (Cuarenta pesos moneda 
nacional) .cada uno.’’

) 12 al 21|-11 |57.e

N’ 651 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE, LA NACIÓN — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMi 

NISTRACION DEL NORTE — SALTA 
“ Por el término de 10 días a contar' del día

12 ,fle Noviembre del año 1957, llámase, a Li- o 
citación Pública N’ 396|57'para la contratación 
de la mano de obra para realizar los trabajos 
de Carga, Descarga de Vagones y Camiones-y 
Estilba.je de -materiales en Playa Aguaray, cu
ya apertura se efectuará, el día 22 de Noviembre 
del ano 1957 a las 11 horas en la Administra-. 
c-ión del Norte (Oficina de Contratos) sita en 
Campamento Vespucio.”

“ Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden .dirigirse 
a la Administración citada y q, la Representa
ción Legal, Deán Funes 8, Salta. Precio del plie 
go $ 40,oo m|n. (Cuarenta, pesos moneda nació 
nal) cada uno.”

e) 12 al. 22| 11157.

N’ 650 — FERROCARRIL GENERAL BET, 
GRANO — AL.. ,C. P. 37¡57.

Llámase a licitación pública para el día 9 de 
Diciembre de 1957 a las, 10 horas para la pro
visión, montaje y pintura de seis tramos me
tálicos de 51,60 m. de luz cada uno para los 
puentes sobre el 1er. y 2do. brazo 'del Río Ne
gro en Km. 1171|322 C. 15 (un tramo) y Km. 
1172J344 C. 15 (cinco tramos) respectivamente, . 
en’la provincia de Jujuy, de acuerdo a-Expíe.

hasta.su
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24311|57.
El pliego de Condiciones respectivo puede 

consultarse en la Oficina de Vía y Obras del 
Distrito Jujuy y en la Oficina de Licitaciones 
de la Administración Avda. Ma'.pú 4 — Capital 
Federal, donde se realizará la apertura de las 
propuestas.
Horario: 12 a 16 horas.— Valor ’del Pliego: $ 
250.—

LA ADMINISTRACION
,|¡ e) 12 al 25[11¡57.

N». 648 — PROVINCIA DE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS — .ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA

Convócase a licitación pública para el día 5 
de diciembre próximo a horas 11 ó día siguien
te si fuera feriado, para que tenga lugar la 
apertura de las propuestas que se presentaren 
para lal provisión de dos grupos Diesel, eléctri 
eos, de 50 Kw. para la Usina de El Tala y dos 
grupos de 25 Kw. para la central eléctrica de 
Rio Piedras.

Las especificaciones técnicas y características 
.de los grupos a adquirirse pueden ser solicita
das sin cargo,’ én| el Dpto. de Electromecánica 
de la A. G. A. ’s., calle ¡fian Luis N? 52, Salta. 
Ing. (Manuel Ernesto Galli —. Administrador 
General A. G. A. S. \
Jorge Alvailaz — Secretario — A. G. A, S.

SALTA, Noviembre dq 1957.
e) 12 fil 25111|57

N? 646 — DIRECCION NACIONAL DÉ 
VIALIDAD

Ministerio de Obras Públicas de la Nación 
Dilección Nacional de Vialidad. Licitación Pú
blica de las obras de Ruta 50, tramo Rio Pes
cado — Río Bermejo, sección Río Pescado — 
Solazuty — § 4.671.598.70.

—Sección Río Bermejo — Solazuty y puen
tes, $ 15.,410.268.30.
• Se aceptan propuesta^ globales, o separadas. 
Presentación propuestas; 5- de diciembre, a las 
15 horas, en la. Sala de Licitaciones, Av. Maipú 
8, planta baja,. Capital Federal.

e) 12)11' ai 2|12|57

N’ 639 — MINISTERIO DE AGRICULTURA 
V GANADERIA

Dirección General de Admiúistfációil 
LICITACION! PUBLICA N« 146 

Expte. N» 42.318(57
Llámase a licitación pública para el día 9 dei 

mes de diciembre de 1957, a las 13 horas, para. 
la obra “Construcciones en el Depósito Regio
nal de Salta” (Pela, de Salta), dependiente de 
lal Dilección General de Sanidad Vegetal.

La documentación correspondiente se encuen
tra a disposición de los interesados en lal Direc
ción de Obras y Trabajos Públicos, sita en la 
calle Lavalle N’ 117.1— Capital Federal o bien 
en el mencionado Depósito Regional, aif precio 
de $ 200.— mjn., cada pliego.

El acto de apertura tendrá lugar eh la Diréc 
ción General de Administración y la garantía' 
de la oferta aue debe constituirse es de $ 
8.237.00 m|n.

EL DIRECTOR GENERAL.
&) 11 al 20| 1115?.

N« 614 MINISTERIO DE ÍÑDÜSTRÍA £ 
COMERCIÓ DÉ LÁ NACION — ■ YACIMIEN
TOS petrolíferos Fiscales — admi

nistración DEL NORTE SALÍA
"Por el término de 20 días a coiitar del ü 

de noviembre de 1957, llámase a Dicitaeióii 
Pública K’ 385167 para la Contratación de lá 
•Mano de Obra pai'a el “Mantenimiento de Pis
ta Oleoducto Campo Huran^Kío Bermejo”, cu 
ya apertura se realizara él diá 26 de noviem
bre de 1057 á las'o tice horas eh lá Oficma de 

'Contratos dé lóS VP.F del Norte, sita en Cara 
pamento VespUCio Pr-iVülciá de Salta.” 

V “Los interesados en a&dUirir pliegos dé cciiP 
^Igipqég Q- ^fectúftj 

a la Administración citada o a la Heoresenta- 
tdón Legal de Y.P.F., sita en la calle Deán Fu
nes 8, Salta, Precio del pliego $ 100.— ■?' (Cíen 
pesos moneda nacional) cada uno.”

e) 7 ai 26| 11 (57.

N« — 593 — PLAN DE CAMINOS DE FOMEN
TO AGRICOLA — SONDO “B” CONSORCIO 
CAMINERO N? 12 — PUENTE SOBRE RIO 
CALDERA — LICITACION PUBLICA DE LAS 

OBRAS
Llámase a licitación pública para ei día zu 

de Noviembre a horas diez, con el objeto, de 
adjudicar las obras de construcción de un puen 
te de hormigón armado, sobre el río Caldera, 
dentro del régimen del Decreto-Ley 9675’56, con 
un presupuesto oficial de $ 1.984.1’88.50 m|n. 
más los adicionales por mayor costo i recono
cer de acuerdo con la reglamentación vigente 
en el orden provincial.

Los planos y documentaciones pueden ser re 
tirados ó consultados en la sede de) 5° Distri
to de la Dirección Nacional de Vialidad, en cu
yas oficinas deben ser presentadas las propues 
tas.

SALTA, Octubre de 1957. 
Cecilio Munóz — Presidente 
David M. Serrey — Secretario

e) 4 d 22(11(57

N? 490 — Llámase a Licitación Púbdca, por 
el término de 16 días, para la construcción 
de Una Usina Hidroeléctrica y Red de distri
bución, en el pueble de La caldera, con pre 
supuesto oficial de $ 349.717.55 m|racionai y 
$ 115.267.22 m|n. respectivamente.

La apertura de las propuestas tendrá lu
gar el día 28 de Octubre a horas 11 en el Des
pacho del Sr. Escribano de Gobierno, Avenida 
Belgrano N? 971. En el mismo lugar podrán 
retirarse los Pliegos de Condiciones de 7 & 13 
horas, al precio de $ 100.— m(n.
Cecilio Muñoz — Interventor Municipal de La 
Caldera — Augusto Regís — Secretario

e) 15 al 28| 10157.

LICITACION ¡PRIVADA

N« 667 “ MINISTERIO DÉ ECONOMÍA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS ■ 

ADMINISTRACION GENERAL Dé AGUAS DÉ 
SALTA

Convócase a una nueva licitación privada pa 
ra el día 25 del corriente a horas 11 ó día si
guiente si fuera feriado, fecha en que tendrá 
lugar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren a la licitación privada para la ejecu
ción de la Obra N? 327: Ampliación Red Cloa
cal en calle San Juan entre Gorriti y Jujuy de 
esta Capital, que cuenta con un presupuesto ofl 
cial de $ 29.577.89 m|n. (Veintinueve mil qui
nientos setenta y siete pesos con 89(100 M|Na- 
cional).

Los pliegos de condiciones respectivos, po*  
drán ser retirados ó consultados sin cargo del 
Dpto. de Explotación (División Obras Sanita
rias) de la A.G.A.Si, sita en calle San Luis 62 
de esta ciudad.

SALTA; Noviembre de 1957.
Ing, Manuel Ernesto Gálli - Adniiiüst. Oral, 

de A.G.A..S*
jorge Alvares - Secretarlo de A.Q.A.0. •

8) 16 ál 19| 11 |&t..

áÓNCUBSÓ DÉ P&ECÍS9
aag.lSTT.I,.^, i».-T'

Ni — mÜNióiéámdád íje LÁ VINA 
CONCURSO DE PRECIOS

PROVISION DÉ 1.200 MS3. DE RIPIO CLA
SIFICADO;

Llámase a concursó de precios. por él tériñl 
no dé 10. días, pára la provisión de 1.20o ms3. 
de ripio ’ Clasificado, con destiño ’ ál enripiado 
Qé Jftg cállei, ge egte niiébjdj grpg^gs

:PÁG. 3103 
»

abrirán el día 25 de noviembre de 1957, a ho
ras 11, en el despacho de la Intervención Mu
nicipal; los interesados pueden solicitar infor
mes en la Secretaría de la misma.

(La Viña, 13 de noviembre de 1957.
Dante Antonio Chávez. - Interventor Municipal 

José M. Cejas - Secretario.
e) 15|11 al 2í5| 11-57.

EDKTOS CITATORIOS

N9 670 — REF: Expte. 15193|48.— CARMEN*  
A. DE CHOQUE s.- r. p. 112(2.— 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber ‘que Carmen A. de Cho
que tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con una dota 
ción de 0,464 l|segundo, a derivar del Río Cal- ‘ 
chaqui (margen izquierda) por la acequia deno 
minada El Colte, una superficie de .0,8850,70’ 
Ha., del inmueble “Finca Las Maravillas', catas 
tro N? 137, ubicado en el Partido de Seciantás, 
Dpto., de Molinos. En estiaje, tendrá turno de 
12 horas en un ciclo de 12 días, con todo el 
caudal de la acequia.

SALTA, Administración General de Aguas. 
Nieves Gladys Centeno - Registro de Aguas 

A.G.A.S.
’e) 18 al 291,11157. , '

N? 627 — REF: Éxptq. 14463(48. — FLOREN 
TIN TILCA Y OJIROS s. r. ,p. 109(2 — EDIC
TO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código dé 
Aguas, sé hacjel saber que Fiorentin Tilca y O-' 
tros, tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con- una do
tación de 13- l|sqgundo a derivar del río Cal- 
chaqui, por la hijuela Del Alto, 25 Has., .del 
inmueble “San Isidro”, catastro N’ 776, ubica
do en Corrailitos, Dpto. de San "Carlos.— En 
estiaje, tendrá tuimo de 48 horas en un ciclo 
de 11 días, con todo el caudal de la hijuela 
Del Alto. — SALTA. |
ADMINISTRACION GENERAL DE. AGUAS. ’• 

e) 8 al 21|11|57<... ’

SECCION ÍÚ D 1 C I A L

EDICTOS SUCESORIOS

N? 666 — SUCESORIO: — El señor JUeg de 
1^ Instancia Civil y. Comercial 2? Nominación, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Alejandro Romero.

SALTA, Octubre 22 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 15|11 al 27(12157.

N? 609 — SüCEgoRtO: — El Juez de ífttneia 
Nomifiációñ eh’ lo Civil y Comercial, cita y enj 
plaza por treinta días a nétedetos y acreedo
res de ELVIRA PATRON COSTAS DE SOLA. 
Salta, 4 dé ¡noviembre dé 1957.
Nicanor Araña Urioste.— Secretario

e) 5|11 al 16)12)87

Ñ? 002 — ÉDÍOÍÓ!
Sí Sr. Jüéz de FfiñiSfá Instancia Temía 

tñihácíón éñ lo Civil y Comercial, DóCtor Adol 
fo D. Torhio, cita y emplaza por él término 
de treinta dias a herederos y ácfeOáoies ds 
don VICTOR BAUTISTA OSANDO O OVAN-> 
DO. •

¡Secretaría, á4 dé octúbfe de 1957. 6
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e) 4|H al 13112(57.
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Ñ<1 598 — SUCESORIO.— El Si. Juez Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días herederos y acreedores de don 
'RAFAEL DIEZ DE FONS.— Salta, ücitutee 31 
de 1957.
Dr./S. Ernesto Yazlle — Secietario

e) 4]11 al 13(12(57.

,N?‘- 588 — SUCESORIO. — El ñr. Juez aa 
Primera Instancia en Io Civil y Comercial, Ter 
cera Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Lauro 
Romano— Salta, 29 de Octubre de 1957.

’ Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 30¡10 al 11| 12(57.

--- --  .. .

586 — El Juez de Primera Nominación, 
Civil cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Petróna o María Petrona Puentes o- Fuen
tes de Zarate o Núñez y Petrona Ambrosía o 
Ambrosia Puentes de Núñez.

Salta, 9 de agosto de 1957,
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretarlo.

e) 30(10 al 11(12(57.

N’ 585 — El Juez Cuarta Nominación Ci« 
Vil,. cita por treinta días a herederos y acree
dores en testamentaría Elba Pérez Babeilíni, 

Salta, 17 de Octubre de 1957.
Dr; S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 30¡10 al 11| 12 ¡57.

N? 584 El Sr. Juez Cuarta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Héctor Yañea.

■ Salta, 22 de Octubre de 1997.
Dr.- S. Ernesto Yazl’e — Secretario.

e) 30(10 al Í1| 12 (87.

N’ 570. — TESTAMENTARIA- — El Doctor VI
CENTE SOLA, Juez Primera Nominación Ci
vil,. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores que se consideren con derechos a 
la .testamentaria, de doña CARMEN ATIENZA 
DE D’ALESSANDRO.

SALTA, 24 de Octubre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE 

Secretario
e) 28(10 al 9(12(57.

■' . . N? 555 — SUCESORIO; — Él Jüez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta 
Nominación, cita por treinta días a hei-edc- 

. ros y acreedores de Doña JOSEFA JUARES
"o JOSEFA JUAREZ DE IÑIGO.— Salta, Oo- 
.tutee 23 de 1957.— SANTIAGO FIORI — Se 
eretarío

í ’ o) 26(10 al 6|12|S?

N»- 332 — SÜCÉSOMOí
—El juez de Primera instancia y Quinta No 

iniiiación en lo Civil, y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Don VICTOR ROMITTI y Da. MARTA RO- 

‘MERI ó MARIA ENGRACIA ROMERI y /ó 
MARIA. ROMERIS.

* SALTA, 2 de Octubre de 185?.
SANTIAGO S. MORI

Secretarlo
eJ 24)10 al 5|12|d?.

■ N? 53S — EDICTO.— ADOlEÚ D. TORlNO, 
juez del Juzgado de 1’ Instancia 39 NoíñínS*  
clón en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por el término de 30 días & herederos y aoíee

• doras de don FELIX ROSA BURGOS Y DÉ
• Doña sbrvanda cisñero dé burgos.

Secretarla, 18 de octubre de .1957.

, Agustín Escalada Yriondo — gecTetai'ift
. e) 23|10.al 4(12(6?.

N? 525 -r El Juez da Ira. Instancia 2da. Nomi
nación Civil, cita por treinta días a herederos 

y acreedores de don BONIFACIO ' FERNAN
DEZ, bajo aper|cibimiehto.— SALTA, 17 d|e 
Octubre de 1957.— ANIBAL URRIBARRI. Ese.
Secretario.

e) 22J10 al 3)12(57.

Nu 524 — El Juez de Ira. Instancia 2da. No
minación Civil, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de- Juan Ponce, baje aperci
bimiento.— SALTA, 17 de Octubre de 1957.— 
Aníbal Urribarri.— Ese. Secretario.

e) 22|10 al 3|11|57.

jw 523 — El Juez de Ira Instancia 2da. No
minación Civil, cita por treinta días a herede 
tos y acreedores de Paulina Aramayo, bajo a- 
percibimiento.— Salta, 17 de Octubre de 1957. 
Aníbal Urribarri.— Eso. Secretario.

e) 22(10 al 8(1-2(57-

Ni- 522 — EDICTOS SUCESORIOS: Oániel O 
vejero Solá, Juez de 1*  Instancia Civil y Co
mercial 5a Nominación declara abierto, el Jui 
cío Sucesorio Víctor Quinteros, y cita y em
plaza a los interesados por treinta dias.

Salta, 4 de octubre de 1957.
Santiago S. Flore — Secretario

e) 22(10 al 3(12(67

N*  518 — EDICTO.— El Juez de i? instancia 
3a Nominación en lo Civil y Comercial, Doc
tor Adolfo D. Toriito, cita y emp’aza por el 
término de 30 días a herederos y acreedores 
de don Rafael Rebollo.

Secretaría, 18 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 22(10. al 3(12(57

N? 508 — SUCESORIO. El Sef>or Juez de 
i® Instancia eh lo Civil y Comercial, Segun
da Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. Francisco 
Adolfo Ovejero.— Salta, Octuore 15 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) ’8|10 al 29|11|57.

N? 500 — SUCESORIO.
Él Sr. Juez de 41 Nominación C. y. C. cita 

y emplaza por el término de 30 días a here
deros y acreedores de Magdalena Reynoso o 
Sánchez, para que comparezcan a juicio a ha
cer valer sus derechos.

Salta, Octubre 14 de 1957.
Dr. 3. ERNESTO YAZLLÉ. Seteetaito

e)r I7|io al 28111(57.

N? 493 — ÉOÍCTO SUCESORIO; — Él Dr. 
Vicente Solá, Juez de Primera instancia eh 
lo Civil y Comercial, Primera Nominación, Ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don MARTIN LLAMPA, para 
que Hagan valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley.

SALTA, 20 de Septiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

0) 18(10 al 2?|11|57

N9 489 — SÜOESORIÓ.— El Ssíioi Jüéz de 
29 Nominación O. y O. Cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Segundo An 
drég López López. —Salta, Octubre 9 de 1957. 
Aníbái Urrlbáríi, Secretario.

9) W(10 -al 26.11(67

N« 488 SÜCÉSÜRtO.— Él- áetíte ¿hez de 
19 Instancia 5’ Nominación Doctor ovejero So 
lá, cita y erhplááa a Hefedefos y acreedores 
de doña Matía tíoi'báláti de Díaz por treinta 
días.-»? Eálta» 14 dé octubre de 1357. — Safl- 
ttó'ÉO: S. Fiófl. Secretario.

. S) i&jib al 2g;ll|57

N’ 484 — TESTAMENTARIO: '
Adolfo Domingo Tormo,.Juez de-Primera Ins 

tancia y Tercera Nominación en lo Civil- y Co 
mercial, cita y emplaza por treinta días .a he

rederos y acreedores de Salvador Calarezzo ó 
Calarezo ó Caiaresu.— Salta, octubre 11 de 
1957.-
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 14(10 al 25111(57. (

N? 465 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Vicente Solá, Juez de Primera instancia y Prí 
mera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don Antonio Villafañe, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Sal
ta, 7 de octubre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste -- Secretario,
e) 9(10 al 2ü]llj57

N9 464 — EDICTO: El Dr. Vicente Solá, 
juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza, 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Claudio Guanea, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Salta, 7 de Ootu« 
bre de 1957.

Dr, Nicanor Arana Urioste — Secretario
e) 9[10 &1 20(11(57.

j?9 460 — El' Dr. Vicente Solá, Juez de Pritne-- 
ra Instancia en lo Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Juan 
Piatelli, bajo apercibimiento de Ley.— Salta, 
Setiembre de 1957.— Nicanor Arana Urioste 
Secretario.

e) 8-10 al 19-11-57

N? 456 — EDICTO: — El señor Juez ds 19 ins 
tañóla 3» Nominación en lo Oivil y Comercial 
cita por el término de treinta días a Herede
ros y acreedores de doña María Milagro Ro
dríguez o Milagro Rodríguez.

SALTA, octubre 4 de -1957. f
Agustín Escalada Yriondo — Secretarle <

e) -8-10 al 16-11-E7 -

N? 454 — EDICTO; — Adolfo D. Torillo Juez 
Civil y Comercial, 39 Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Juan Garatea.

SALTA, Setiembre 11 de 1957.
e) 8(10 al 19¡il[5'i

fí? 453 — SUCESORIO: — El gr. Juez- de 1’ 
instancia 2» Nom. en lo Civil y Gomerctai, el» 
ta a herederos y acreedores de Rui tac Maca» 
rofí o Macarof por 30 dias.'

SALTA, 1’ de Octubre de 1957.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8110- a’ 19(il|a?

N9 452. — SUCESORIO: — El Sr, Juez da 1’ 
instancia 29 Nominación en lo Oivil y Comeir 
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de Emilio Herrerías.

SALTA, i’ de octubre de 1967.
Aníbal urribarri — Escribano Secretario

O) 8|10 al 19|i!|0?

POSESA TREINTAÑAL

Ñ9 832 EDICTO — POSESION FÍREIN- 
TASAL—

Se jíuwe saber que por ante &1 Juzgado de 
19 Instancia, 29 Nominación ©n ló Oivil y Co
mercial, se ha presentado doña Mercedes Sa*  
taVia de-Cornejo iniciando - juicio de posesión 
treintañal dél Sigtlfente. inmueble ubicado el! 
el plieblo de Rosario de Lerma— “catastro 
465 — lote 3—manzana 10 — sección "A”-—1 
epcerradft lipiites .§igwii^t^



lie 9 de Julio, sud propiedad de la Sucesión de 
Benito Veiarde, este propiedad del Arzobispado 
de Salta (Iglesia del Pueblo y propiedad de 
Germán Felipe) y oeste calle Leandro Além”.- 
En consecuencia se hace conocfer la iniciación del 
presente juicio a todos los que tuvieren- inte
rés para qu¡a tomen participación en el mismo 
baje apercibimiento de designarles defensor pa 
ra que los represente. — Salta 31 de octubre de 
1957— JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Juez — 
ANIBAL' URRIBARI, Secretario.

e) 8|11 al 5|12|57.

N9 624 — POSESION TREINTAÑAL:
Se hace saJber que por ante el Juzgado de 

Primera Instancia Cuarta Nominación Civil y 
Comercial de la Ciudad de Salta, Secretaría a 
cargo del Dr. Ernesto Yazlle, se tramita el jui 
cío de posesión treintañal iniciado por el señor 
Pedro Bettella, en expediente N“ 21.959 año 
1957; sobre un inmueble Ubicado en esta Ciu
dad en la esquina formada por la calle Balear- 
ce y Boulevard Belgrano, plano oficial confec
cionado por la Dirección General de Inmue
bles de la Provincia, registrado’ en <el Departa
mento Jurídico de la misma, ba'jo N? 2480; de
signado como parcela N" 12—a) de la manzana 
97; que tiene las siguientes Dimensiones: 36 
metros de frente sobre la calle Balcarce; 32.80 
mts. de frente en línea quebrada sobre la Bou 
levard BeJgrano, formando en la" esquina una 
ochava- de 3.86 mts.; y 36.59 mts. en el costado 
Norte; el costado Este está formado por una 
línea quebrada que partiendo de la línea de e- 
dificación de Boulevard Belgrano y en rumbo 
Norte mide 11.29 mts., luego con rumbo Oeste
1.38  mts; y por último con> rumbo Norte 28.31 
mts., todo lo que hace una Superficie de: 
1.415.45 metros cuadrados. Limitando: al Nor
te con la parcela 14-a), propiedad de la ven
dedora; al Sud con Boulevard Belgrano; al Es 
te con parcela 11 de propiedad de Carmen R. 
Sylvester de Larrán; y al Oeste con la calle 
Balcerce. El señor Juez de la causa cita y em 
plaza por el término de veinte días a todos los 
que se consideren con derecho sobre dicho in
mueble, bajo apercibimiento de que si no se 
presentan dentro d3 dicho término, se designa 
rá defensor oficial y se continuará el juicio en 
su rebeldía.

SALTA, Noviembre 12 de 1957.
Dr. S. ERNESTO YAZLLE — Secretarlo.

e) 7|11 ai 3|12¡57.

N9 474 — POSESORIO: Ante Juzgado 5*  
Nominación Civil y Comercial, Azucena Ale
mán de Avila solicita posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en "El Galpón’, jurisdic 
ción del Departamento de Metán, que limita: 
Norte: con Río Jiramente; Sud: con el ca
mino provincial que separa de la propiedad 
“La Magdalena” de Secundino Olérioo; Este: 
inmueble “La Magdalena” de S, Clérico: Oeste 
con propiedad de Francisca Eva Hugarte de 
Flores.— Lo que se hace saber para que com
parezcan a estar a derecho en el término de 
nueve días a contar de la última publicación. 
Salta. P de agosto de 1957.— Santiago Fiori- 
Secretario.

e) 10J10 al 31| 11 ¡57.

AMATES SimiQMES
N? 682 — POR: ARTURO SALVATIERRA 

JUDICIAL
El día 11 de Diciembre de 1957, a horas 18, 

en el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, rema 
taré con las bases que en particular se deter
minan, equivalentes a- la mitad de las dos terce 
ras partes de su valuación fiscal, la mitad indi 
visa de los lotes de terrenos designados con 
los N?s. 5, 25, 26, 27 y 28 de la manzana 67, 
ubicada en, la parte Noroeste en el Campo de 
la cruz, de esta ciudad, comprendida entre las 
calles: Norte, calle 12 de Octubre, Sud, calle 
O’Higgins, Este, calle Ibazeta y Oeste, calle 
Maipú. Plano archivado en la Direc. Gral. In
muebles bajo N9 482.

La Mitad indivisa de: Lote 5, limitando; Ñor 
te, línea de 10 mts. con frente a calle 12 de 
Octubre; Sud, línea de igual dimensión, que lo 
separa del lote 13; Este, línea de 42 mts. que 
lo separa del lote 6, y Oeste, línea de igual 
dimensión, que lo separa del lote 4. Nom. ca
tastral: partida 10616, Sección G. Manz. 26, 
para. 26.

BASE ak$N. 633,16 ■
La Mitad indivisa de: Lote 25, limitando 

Norte, línea de 10 mts. que lo separa del lote 
16; Sud, frente de 10 mts. sobre calle O’Hig- 
gins; Este, línea de 42 mts. que lo separa del 
lote 26, y Oeste, igual dimensión que lo sepa
ra del lote 24. Nom. cat.; partida 10635, Sec. 
G. Manz. 26 pare. 14.

BASE M$N. 733,33
Mitad indivisa lote 26, limitando: Norte, lí

nea de 10 mts. que lo separa del lote 16; Sud, 
frente de igual dimensión sobro cabe O’Hig- 
gins; Este, línea de 42 mts. que lo separa dei 
lote 27, y Oeste, igual dimensión que lo sepa
ra del lote 25. Nom. cat. partida 10336, Sec. 
G. Manz. 26 pare. 14.

BASE M$N. 733,33
Mitad indivisa lote 27, limita: Norte, linea 

de 10 mts. que lo separa de los lotes 16 y 20; 
Sud, frente de igual dimensión sobre calle 
O’Higgins; Este, línea de 42 mts. que lo se
para del lote 28; Oeste, línea de igual dimen
sión que 'lo separa del lote 26. Nom. cat. par
tida 10637, Manz. 32, Sec. G. pare. 11.

BASE M$N. 733,33
Mitad indivisa lote 28, limita: Norte, linea 

de 10 mts. que lo separa del lote 20; Sud, fren 
te de igual dimensión sobre calle OHigglns; 
Este, línea de 42 mts. que -o separa del lote 
29, y Oeste, línea de igual dimensión que lo 
separa del lote 27. Nom. Cat. partida 10638, 
Seo. G. Manz. 26, pare. 10.

BASE M$N. 733,33
Títulos: folios,0 235, 265, 271, 277 y 283, aslen 

.tos 5, 1, 1, 1 y libro 57 R. I. Capital, respecti
vamente. En el acto el 20% como seña y a 
cuenta del precio. Ordena Sr. Juez de l*  Ins
tancia 2» Nominación C. y G. en autos: "Eje
cución de sentencia — Cía. de Seguros La Fran 
co Argentina S. A. vs. Spar o Sphar, Joaquín 
o Joaquín Carlos”, Comisión de arancel a caí1 
go del comprador. Edictos por 15 días en "Bo
letín Ofiqial” y “El Intransigente”.

e) 19|11 al’9| 12 ¡57.

N» 681 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — SIERRA SIN FIN — SEN BASE

El día 25 de Noviembre de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu
dad, remataré, Sin Base, Una sierra Sin-Fln 
marca “Lettolña” de 0.90 cms. de volante, con 
motor a tramisión marca “B. Line” de 5. Hy., 
el que se encuentra en poder del depositario ju 
dicial Sr. José H. Caro domiciliado en Pelle- 
grini 598-Ciudad, donde puede ser revisada por 
los interesados.— El comprador entregará en el 
acto de la subasta el veinte por ciento del pre- 

f dio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
' una vez aprobado el remate por el Sr. Juez de 
la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Cuarta Nominación O. y C. en Juicio:
“EMB. PREVEN. FERSA S. A. COM. E IND. 
vs. JOSE H. GARO, Expíe. N? 19.994|55”.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y El in
transigente.

e) 19 al 25| li|57.

N» 676 — Por: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL — RECEPTOR DE RA 
DIO “PHJLCO”

El día Viernes 6 de Diciembre de 1957, a ho
ras 19, en mi escritorio Sarmiento 548, Ciu-’ 
dad, remataré Con Base de $ 657.50 M|N. un 
receptor de Radio marca “Philco”, mod. 3691 
chasis 51767, paro.'ambas ondas y corrientes y 
en buen estado de uso y funcionamiento, _pu- 
d-iendo revisarse en Gral. Quemes 655, Ciudad. 

Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada, Sec. 
N? 3, en juicio “Ejecución Prendaria— Martí
nez B. A. Com. é Ind. vs. Gómez Rubén Darío”. 
En el acto del remate 30% de seña a cta. de 
la compra. Comisión a cargo comprador. Pu
blicación edictos 3 días en B. Oficial, 2 en F. 
Salteño y 1 en “Intransigente”.— Miguel A. 
Gallo Castellanos— Martiliero -Teléf. 5076.

e) 18 al 20] 11 ¡57.

N» 675 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — GRUPO ELECTROGENO — »«• 
se .? 19.200.— m[n.

El día Martes 3 de Diciembre de 1957, a las 
18 horas, en mi -escritorio: Deán Funes N'-1 960 • 
Ciudad, venderé en subasta Pública y al mejor •' 
postor con la base de Diecinueve mil doscien- • 
tos pesos M|Nacio¡nial, Un Grupo electrógeno 
compuesto por motor J. W. 15 Diesel N9 3344 y 
un alternador Berto de 8 Kva. con tablero y . 
regulador automático, el que se encuentra en . 
poder, de la firma demandada en la finca “El 
Césped”— Dpto. Cerrillos, de esta provincia, 
donde puede revisarse.

Publicación edicto por tres días Boletín Ofi
cial y Diario “El Tribuno”, (Ley 12962— art. 
31)‘ —Comisión cargo comprador.
JUICIO: “Olivetti Arg. S. A. O. é I.- c¡G. L. 
y S. R. R. de— Ejec. Prendaria— Expte. N’ 
21832|57”.
JUZGADO: 1» Instancia en lo C. C.— 4» Ncmi • 
nación.

Salta, Noviembre 15 de 1957.
e) • 18 al 20| 11 ¡57.

N9 674 — POR. JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — BICICLETA — SIN BASE
El día 22 de Noviembre de 1957, a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Ciu
dad, remataré, Sin Base, Una bicicleta marca 
Minerva N? 14501, para hombre tipo sport,*  ro
dado 28 en mal estado y un acople—ciclo mar-' 
ca Monterrey, los que se-encuentran en poder 
del depositario judicial Sres. Feo. Moschetti y 
Cía.,. Caseros 649—Ciudad.— Ordena Sr. Juez 
de Paz Letrado N° 2 en juicio: “Ejec. Prend. 
Feo. Moschetti y Cía. vs. José Tominovich.— 
En el acto del remate treinta por ciento, sal
do una vez aprobado el mismo.— Comisión de 
arauicel a cargo del comprador.— Edictos por 
3 días en Boletín- Oficial y El Intransigente.

e) 18 al 20| 11 ¡57.

N9 673 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE ? 43.266,65

El día 30 de Diciembre de 1957 a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N9 169-Sal- 
ta, remataré, con ¡a Base de Cuarenta y tres 
mil doscientos sesenta y seis pesos sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, dos lo
tes de terrenos integrantes de la finca “La-To
ma ’ y “Santa Rosa” ubicados en el Partido 
de Picjhanal, departamento de Orán dé ésta 
Provincia, designados con los Nros. 1 y 3 de 
la Manzana E, del plano N? 66 deí 'legajo de 
planos de Orán, los que en conjunto miden 30. 
mts. de frente s|calle Robí; igual contrafrente 
s|Avenida doña Florencia y 43.— mts. de fondo 
sjcalle Arenales, segúa título inscripto al fo
lio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de Títulos 
de Orán. Nomenclatura Catastral: Partida Ny 
393— Manzana E— Parcela 1— Valor fiscal ? 
64.900.— El comprador entregará en el acto de 
remate ei veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba 
da la subasta por el Sr, Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación O. y C., en juicio: “Prep. de 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionisio vs. José 
Benitez, Expte. N? 16.419154”.— Comisión de 
arancel a cargó del comprador.— Edictos por 
30 días en diarios Boletín Oficial y El- Intran
sigente.

* ' e) 18|11 'al 30¡ 12 ¡57.



...

; - : N? 6’69 — ;po¿: .ÁÑDRÉS‘ ILVENTO' 
REMATE' jUDÍCIAL — I MAQUINA DE ES-, 
-CRIBUB SIN'BÁSE

- Por disposición del Sr. Juez de 1» Instancia 
’■ 4» Nominación, en la ejecución seguida por Ja

señora Tobar, Aurora Blanca Guzmán, de vs. 
Tobar Gregorio, remataré el 25 de Noviembre 
1957, eñ mi domicilio Mendoza 357 a las 18 ho 

' ‘ 'ras, sobre lo Siguiente.:
tina máquina de escribir, maroa "Everest” N9 

;• 111542,- en bueuj estado.
Sin base¡ al mejor postor y dinero de contado.

• Publicación “Boletín Oficial” por 8 días y día-
• rio “Intransigente" por 8 días.- Seña 50 ojo, co 

misión según Arancel a cargo del comprador. 
Andrés Hvento — Martiliero Púb. — Mendoza 
357 — Salta.

e) 15 al 26| 11|57.

N5 663 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
—JUDICIAL—

El día 26 de Noviembre de 1957, a hs. 18,3U 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 

. .. remataré con la base de tres mil quinientos pe 
' •' sos m|n. y en conjunto, los siguientes bienes:

■ una tupí, una garlopa, 4 motores, 2 tornos con 
su transmisión, (accionadas dichas maquinarias

• con los motores referidos), (sin número ni mar 
, ca) 4 bancos carpinteros y diversos accesorios

• ' 'para dichas máquinas, en mal estado, que se
encuentran en'poder del Sr. Juan Manuel Ruiz, 
nombrado depositario judicial, domiciliado enea 
lie Florida 434, donde pueden versA En el acto 
él -30 o[o como séña y a cuenta del precio. -Or
dena Sr. Juez de 1® Inst. 5? Nomin. C. y O. en 
autos: "Ejecutivo — Aconcagua Cía. Sudameri- 

’ caira ‘de Seguros S. A. vs. Ramón y Palomo 8. 
‘ * * * R. L.”. ‘Comisión dé ar&tícel a cargo del com-

— POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

Terreno 
. Estero N9

mes..
El 3 de diciembre p. a las 17 horas en mi

• .escritorio Altíerdi 323 por órden del señor Juez 
. de‘Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 

■ C. y 'C. én! juicio Ejecución •Hipotecaria Elena 
Aguiar de Echenique vs. José M. Saez vende-

* ' Té con. la base de sesenta -mil pesos un terreno 
'ubicado en -ésta ciudad calle Santiago del Es- 

■' •’ tero -N? <450, entre calles Zuviria y Güemes, 
■ ' con una extensión 'de once metros veinte cen- 

..tímeteos de frente por setenta y dos metros de 
fondo lo que hace una superficie, aproximada 

; de setecientos noventa, .y dos! metros cuadrados 
y. comprendido dentro de ios siguientes límites 
generales. Norte, propiedad de Carmen R. de 
Gutiérrez; Este, con propiedades de Víctor L.

■ Valdéz -Lozano y Angel R. Bascary; Sud, ca- 
- lie Santiago del Estero y Oeste con propiedad 

. ’ de Enrique A. Pfister, partida 3448 Sección 
É. manzana’67, parcela 15, circunscripción pri
mera.

En el acto dei remate veinte per ciento del 
precio dé venta -y a cuenta dél mismo— co
misión de a'fancel a cargo del comprador.

e) 11 ai 29| 11157.

N- 629 — Por: ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL INMUEBLES EÑ ESTA Ciudad

Ei día 28 de Noviembre de 1957, a horas 18, 
en el es.-ritorio Buenos Aires 12, Ciudad, rema
taré con las bases que en particular se deter
minan, equivalentes a las dos tareeras partes, 
de su valuación fiscal, los siguientes inmuebles 
ubicados en esta ciudad:

1) Terreno con edificación, sobre las calles 
20 de Febrero y Necoohea, formando esquina, 
con extensión de 20,66 mts. de frente sobre la 
primera, por 41,33 mts. a la segunda, superfi
cie total 853,87 mts.2., limitando. Norte, propie 
dad de Antonio Martínez Ibáñéz; Sud, calle Ne 

‘cochea; Éste, calle 20 de Febrero; Oeste, pro
piedad de Emma B. de Fa'Iermo. Nomenclatu
ra catastral: Partida 1810, Siec. H,- Manzana

- 46, Pare. 2— Título: folio 46, asiento 3, libro 
15, R. I. Capital.

BASE M$N 89.400.—
2) Terreno con edificación, ubicado sobre la. 

palle 20 de Febrero, .próximo al muro o pare
dón de piedra de la Estación del Ferrocarril, for 
mando ángulo agudo en sus extremos Norte y 
Ñor-Oeste,' con una extensión de 20,66 mts. de 
frente sobre calle 20 de Febrero, por 42,60 mts. 
de fondo al Oeste, superficie total 442,12 mts.2. 
limitando: Norte, terrenos del Ferrocarril: Sud, 
propiedad de' Antonio Martínez Ibáñez: Esté,.

, calle 20 de Febrero, y Oeste, propiedad-de Eni- 
■jna! B.-de-Palermo, Nomenclatura-catastral: Par 

‘ pradór. Edictos por 8 días en Boletín Oficial y 
Fo’r'o Saltéño.

■ _ e) 15 al 26| 11 ¡57.

N? 644

en ésta ciudad, calle Santiago del 
450, 'éntre calles Zuviría y Deán Fu- 

Báse $ 60.'000—

N? -643 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL 

. Inmuebles en esta ciudad: -Güemes 420, entre 
Zuviría .y Deán -Funes ,y -Deán Fttnes 343.— 

BASE $ 156.000.—
El 4 ¿le diciembre p. a Tas 17 horas en mi 

‘escritorio Alberdi 323 por -Orden del señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
10 O. y 'O. eñ juicio 'Ejecutivo Wíliiams M. So- 
mervillfe Tansley y James ;B. S. Tamsley vs. 
Romero Juan Alberto o 'Alberto, ‘expedümte 
21457 venderé con la base de ciento cincuenta 
y seis mil pesos los siguientes inmuebles, ubi
cados en esta , ciudad: a) Casa y tjefreno en'ca-

lie Güemes 420, cotí ochó metrossesenta-canil-- 
metros de frente por. cincuenta, y dos meteos - 
cincuenta y tres centímetros dle fondo en su 
costado Este y de forma'- irregular en su costa- 

■ do Oteste, con un contrafrente de’'quince me
teos treinta y. cinco centímetros, encerrando 

tula superficie, aproximada, de cuatrocientos se 
senta y seis metros ^coni cuarenta: y siete deci- 

1 metros, comprendidos dentro de los siguientes 
límites: Norte, "con propiedad del señor Rome
ro López; Sud, calle Güemes; Este propiedad 
de los herederos de José Alberto Gómez Rin
cón y otros y Oeste con propiedades de Juan 
F. de los Ríos y A. Torino.— b) Inmueble 
ubicado en Deán Funes 343, cinco metros trein 
ta centímetros de frente de forma irregular 
donde se encierra una superficie, aproximada, 
de doscientos catorce metros con treinta y cuá 
tro decímetros cuadrados, comprendido dentro 
de los siguientes límites generales: Norte, pro- " 
piedad de Briones Hermanos; Sud, propiedades 
de los señores Romero López y .Gómez Rincón; 
Este calle Deán Funes y propiedad de Gómez 
Rincón; y Oeste con propiedad de herederos de 
Arturo Torino.— En el acto del remate veinte ■ 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.

e) 11 al 29| 11 ¡ó7.

N? 642 Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — SIN'BASE

El día 20 de Noviembre de 1957, a las 11 
horas, en el “Hotel de -Tufih' Wassaf” del 
pueblo de IMorillo, departamento Rivadavia, 
remataré SIN BASE los siguientes bienes: Un 
locomóvil marca Lincoln-Clayton .and Shut- 
tiew Orth Ltd., motor N? 5093 B 7082, encon- 
tiá.-.dose en mal estado y no funciona; un 
banco de 12 mts, de largo con sierra circu, 
lar, correa y transmisión completa durmien- 
tera; una sierra circular r-,despuntadora con un 
banco chico; una sierra sin fin, marca E-Mere- 
lle n1 2? 2798, tirantea-dora, con su transmisión 
completa, todo en regular estado; 114 chapas de 
zing de 3,05 usadas, y un camión Chevrolet mo 
délo 1934, faltándole -el motor, accesorios del 
mismo y caja, de velocidad, cubiertas en mal 
estado; todo lo cual se encuentra en Los Blan
cos, departamento Rivadavia, en poder del sus
cripto. En el acto el 30 % como seña y a' cuen 
ta del precio. Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Primera Nom. C. y C.— en juicio “Co
bro de pesos.— Alfredo -Salomón vs. Olber 
■DomeHichelli”, exp. 35092¡55 Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 8 días 
en “Boletín Oficial y “El Intransigente.”

e) 11 al ,20| 11)57.

tida 5061, Sé-ación 0. Manzana 46, Pare. 11. Tí- 
- ¿ulo:

tal.
folio .298, asiento 1, libro 79 B. I. Capi-

BASE M$N 21.933,33
•el acto el comprador abonará el 20 o|o 
seña y a. cuenta del precio. .Ordena Se-

En 
como 
ñor Juez de 1*  Instancia, 24 Nominación C. y 
C. en autos: “Ejecutivo —- (Poned, Bartoletti 
& Cía. S. B. L. -vs. Antonio -Martínez Ibánez”. 
Comisión a cargo del comprador. Los inmue- 
bies reconocen hipoteca registrada a folio 213 
y 303, asientos 21 y 18 de los libros 209 y 
79 R. I. Capital. Edictos en “El Intransigente” 
y “Boletín Oficial”. Por 15 días.

e)-8 al.28|U|57.

N? 625 — Por: MIGUEL A. GALLO GASTE 
LLANOS — JUDICIAL INMUEBLE CENTRI 
CO EN LA CIUDAD ~ BASE ? 48.600.— M|N.

El día Viernes 29 de Noviembre de -957, a 
HORAS 19, en mi escritorio de Avda. Sar
miento 548, Ciudad, remataré CON BASE de 
$ '48.000.— m|n., una fracción de terreno inte 
grante de mayor extensión, ubicado en esta 
Ciudad dentro de la manzana formada por 
la." calles Deán Funes, Rivadavia, Puf-yrredón 
y J. M. Leguizamón, que -en el plano N’ 2.066 
figura asignado^ con el N? 5, corespondíéñ- 
dole a don Carlos V. Paesani, s| títu-o regis
trado a Fito. 28; As. 3 del Libro 165 de R. I. 
Capital. EXTENSION: tiene 10.38 metros de 
frente al Norte por 8 yo mts. Se contrafrente 
al Sud: 46.63 mts. de fondo-sobre el costado 
Este y 45.60 mts. sobre el costado 
sea una superficie de 440 mts.2. 16 
MUES: al Norte calle Rivadavia; 
piedad de doa Fortunato r.-rres o 
sores ; Este, fracción ó y ai Oerte, en i-na par 
te con propiedad de Angela Sassani de Monte- 
verde, y en otras, ccn los fondos de las iraccio 
i,es o lotes 1, 2, 3 y 4 del mismo plano. N. Ca
tastral; Ciro. I, Sec. Ii, M-anz. 57, Pare. 22 f, 
Part. 31.404. Valor Fiscal: $ 22.ÍJ0 — M|N. 
Ordena señor Juez -de 1® Instancia C. y C. 21 
Nominación .en juicio. Sundbiad Maigaiita Sa 
savia de ys. Paesani Carlos V. —. tí¡y cueión 
Hipotecaria". En el acto del remate 20% de se
ña a cta. de la comp.-:- y ei saldo una vez apro 
hado el mismo por e( sr, Juez df Ja causa. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Publicación edictos 15 días-en diarios B. Oficial 
y “El Intransigente ’. Miguel A. Gallo Caste
llanos— Martiliero ^ü’oiico — Tel. 5076.

e) 7 al 26¡ 11 |57.

Oeste, o 
dmts.2 L1 
Sud, pto- 
"’.is suce-

N9 622 — Por: ANDRES ILVENTO — JU
DICIAL — UNA MAQUINA LINOTIPO — BA 
SE $ 45.000.—

Por disposición del señor Juez de 1« Instan
cia 1“ Nominación, en la ejecución Prendaria 
Banco Provincial de Salta vs. Informativo del 
“Norte”.. S. R. L. Expte. 37200{57, ■ procederé a 
la subasta que se llevará a cabo en el Hall del 
Banco, España N9 625, el día 20 de Noviembre 
de 1957 ai horas 11, sobre lo siguiente:

1 Maquina. Linotipo mod. 5 baja N9 13.349 
“Entersón” N. E. 49279 de 1¡3 H. P„ con un 
juego de matriz cuerpo 7-122 nuevo, 20 espa
cios de acero, crisol automático c|contíuua, es
tando en buen funcionamiento y perfecto' es
tado.

Base Cuarenta y Cinco Mil Pesos ($ 45.000— 
m)n.), dinero de contado y al mejor postor. Co 
misión a cargo del comprador s| Arancel.

La Linotipo .se encuentra en el g a ra g e de 
Francisco Moschétti y 'Cía., Baleante N9 270, 
dónde podrá ser ^examinada.

-Publicación “Boletín Oficial y diario 'Unirán 
sigente”, por 8 días.— Por datos Banco Provin 
cial o al suscrito Martiliero.
ANDRES ILVENTO, ‘Martiliero -Público, Men
doza 357, Salta.

e) 8 ál -19|11¡57.

-N9 621 —POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — ESTANCIA “EL ALGARROBO" 

i o “AMAKEDLÁ” -
El .'día'Miércoles 26 de ¿ Noviembre de 1957 a 

tas 18 — horas, en mi- escritorio, Deán'Funes
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N» 579 — POR: JUSTO O. FIGUERCÁ COR
NEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA 

CIUDAD
Por orden del Sr. Juez de Primera Instan

cia y Primera Nominación en lo Civil y Co
mercial en los autos. “LAUTARO S. R L. vs 
EUÑIGA BONIFACIA LA. MATA DE, Ejecu
tivo Expte. N’ 35.451, el día 25 de Noviembre 
de 1957 a horas 17 y 30 en mi escritorio de 
la calle Buenos Aires Ni 93 de esta dudad RE 
MATARE con la BASE de $ 15.600 M|N. (QUIN 
CE MIL SEISCIENTOS PESOS M|N.) equi
valente á las dos terceras Apartes de la valua
ción fiscal el terreno con, casa ubicado en es

Ni 566 — POR: ARMANDO G. ORCE: 
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No
minación, de conformidad a lo resuelto en au
tos: “BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUÑIGA y BONIFA- 
CIA LA MATTA DE ZOTfIGA, Ejecutivo”. — 
Exp. N? 246(56, fel día LUNES 16 DE DICIEM
BRE DE 1957, a las 18 horas en mi oficina- dé

- 169—Salta, remataré con la base de Cuatro
cientos Mil Pesos Monada Nacional, la- Es
tancia denominada . "EL ALGARROBAL” o 
“Amaikella”, ubicada en el Partido de La Que
brada, Dpto, Anta, ésta Provincia. Limita: 
Norte, finca “Ebro” dt ios Sres. Remonde, Mon 
serrat y Cía. y finca ''El Salto” que fue de los 

. Sres. Pérez Biraso y Segundo Yuna; al Oes
te Finca "EL SALTO”, y “San Anto
nio del Pasaje”, de los Sres. Linares linos.; 
Al Sud, finca “Lumbreras” y ‘Cañas” de los 
Sres. Urquiza y Aneh.vena Hnos.; al Este, con 
Fincas “Ebro”, “Las Acheras', “Lur, Nogales" 
y “Líbano” de los bres. Diegc Zava;stá. Clara 
M. de Zavaleta y Mariano Rodríguez.— Super
ficie 20.174 Hect. 319 m. c., según mensura Ju
dicial practicada por ?' Agrimensor D José F. 
Campiiongo y aprobaba por el Sr. juez de Prí 

-.mera Instancia en lo Civil de ésta Provincia,
Dr. Carlos Gómez Rincón, con fecha 27 de Di
ciembre de 1928.— Título registrado ? folio 
497 asiento 4 del nóte 2 de R, de I. de Anta. 
El comprador entregará, en el arto de la subas 
ta el Veinte por ciento del precio de .enta y 
a cuenta del mism-', ei saldo una vez aproba-

. ao el remate por '■•1 3r. Juez de la Causa.— 
Crdena Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nominación O. y C., en juico: “Ejecutivo — 
José Ressano y Otros vs. Ildefonso Fernández 
Expte. N? 19.175(54.— Comisión de arancel a

■ cargo del comprador. - Soictos por 13 días en 
diarios Boletín Oficia» y El Intransigente.

e) 1 il 26. 11.57.

Nf 587 — POR: MANUEL C. MIGUEL 
Judicial Dos . Lotes de Terrenos en esta Ciudad 

Base § 3.025.00 y 5.325.00
El día 28 de Noviembre de 1957 a las 18 ho

ras en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
las bases que en particular se determinan, re
ducidos en un 25% do las dos terceras partes 
de su valuación fiscal los siguientes lotes de 
terrenos ubicados en esta Ciudad, cuyo detalle 
es como sigue:
Lote N? 1) Ubicado en la cálle Urquiza entre 
Olavarría y Gral. .Páez designado con el N’ 67 
circunscripción 1 manzana 10 parcela 11 del 
plano gral. de la .Ciudad. Superficie 344. mts. 
cuadrados con 8.50‘mts. de frente por 64 mts. 
de fondo limitando por el Norte: Lote N» 54: 
Este Lote N« 66: Sud Calle Gral. Urquiza y 
Oeste; Lote N? 68 Catastro 5369 Base $ 2.025 
Lote N? 2) Ubicado en la intersección de las 
calles Urquiza y Gral. Páez Superficie 832 mts. 
cuadrados con 13 mis. de frente sobre la calle 
Urquiza y 64 mts. de fondo sobre la cade Ge
neral Paez; Lote N? 68 circunscripción 1 Sec
ción. L manzana 10 parcela 12 del plano gral. 
de la Ciudad; limitando por Norte: Lote N’ 
54 Este Lote N? 67 Sud, calle Urquiza y Oes
te calle Gral. Páez. Títulos inscriptos ai folio 
41 asiento 1 del Libro 9 R. I. Capital Catastro 
5369.— Base $ 5.32o.

El comprador abonará en el acto el 30% de 
seña a cuenta del precio de venta. Ordena 
el Sr. Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Alón 
so López vs. Julia Córdoba de Stagni. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por 15 días en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño. Manuel C. Michel Martiliero.

e) 30(10 al 21(11 (57. 

ta ciudad .en cálle Juan. Martín Leguizamón 
N’ 366 con todo lo edificado clavado p-antado 
y adherido al sueldo, con una superficie de 
197,76 metros cuadrados y dentro de los slgulen 
tes límites: Norte propiedad de Deidaniia Q. 
de Rodríguez Sud; Calle J. M. Leguizamón, 
Esté propiedad de Angélica de los Ríos y Oes 
te-Propiedad de Deidamia Q. de Rodríguez Ca
tastro N? 4388 Cir. V Sec. “B” Manzana 57 
Par. 11 Títulos a folio 69 del libro-122 asien
to 1 del R. I. del mismo. Edictos por 15 días 
en los diarios B. Oficial y Norte. Comisión de 
Ley a cargo del comprador.— Justo C. Figue- 
roa Cornejo — Martiliero

e) 29(10 al 19|il|57

N» 577 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Finca “ESTANCIA VIEJA". De
partamento de Anta, Partiuo de Guanacos.. Ba 
se § 135 200

El 12 de Diciembre p. a ias >7 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 cor árden del señor Juez 
•de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil y C. en juicio División dé Condominio 
de la Finca Estancia Vieja Promovida por 
Francisco Juncosa, venderé con la base de den 
to treinta y cinco mil doscientos pesos la pro 
piedad denominada Estancia Vieja ubicada en . 
Partido de Guanacos, Dptc’ de Anta con una 
superficie aproximada de 5,439 Has. 6928 mts2. 
según niensura practicada por el ing. Eduardo 
Arias, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, río de la Estancia 
Vieja; Sud, propiedad que fué de Diego P. 
Zavaleta; Este, propiedad que fué del Dr. A- 
braham Cornejo y Oe.rte con las propiedades 
denominadas Hebro y Quebrada.— Catastro 286 
y 620.— En el acto de» remate veinte por cien
to del preció de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel cargo dei comprador 
Tribuno y Boletín Oficial

e) 29(10 al 10| 12 (57.

N’ 576 — POB MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— TERRENOS EN ESTA CIUDAD

El 21 de noviembre p. a .las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por óiden del señor*  Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
juicio Ejecución Hipotecaria Florentino A. Boe 
ro vs. Atilio B. M. ’ Bellini, venderé, con las 
bases que se detallan, los siguientes lotes de 
terreno ubicados en ésta ciudad: a) Calle Aya 
cucho N’ 4, con 9,50 mts. de frente por 32 
mts. de fondo, comprendido dentro de los si
guientes límites generales: Norte, lote 5; Sud, 
lote 3; Este, lote 6; Oeste calle Ayacucho.— 
Partida 15.651.— Base $ 2.533.32 b) Dos lotes 
de terreno señalados como N° l. y 8, el pri
mero ubicado sobre callé Rondeau, entre Bel- 
grano y España con 9 mts. de frente por 28,80 
mts. de fondo, sup. 263,70 mts2. comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, lote 8 
y 7; Sud, lote 2; Este, calle Rondeau y Oeste 
lote 6. Catastro 16849 Base $ 2.666.66; Lote 
8 'sobre calle Belgrauo entre Rondeau y Junín 
con 10 mts. de frente por 24 mts. de fondo, 
comprendido dentro de ios siguientes límites 
generales: Norte, Avda. Bclgrano; Sud, lote 1; 
Este lote A y Oeste lote 7.— Catastro 10411. 
Base $ 2.800.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo det 
comprador.
Intransigente y Boletín Oficial.

e) 29(10 al 19¡ 11157.

__ _ J _ , „ PA&jW

remates calle A Ivarado 512, remataré CON BA
SE de $ 26.200— (VEINTISEIS MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) equi
valente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal;- La finca denominada Agua- Sucia, 
formada por las fracciones, llamadas Espinillo 
y San Luis, antes San Juan de- Malvalay y Co
rral de los Paraguayos, ubicada en el Partido 
d;? San Simón Dpto. de Anta de esta Provin
cia, sobré la margen derecha del - río Dorado, 
con una extensión de 3.770 Has. 8.245 mts.2; 
o sea 81940 mts. lado Oeste; 5.741 lado Este; 
comprendida -dentro de los siguientes límites:

■RT-OESTE; NORTE y ÑOR-ESTE; rio Do-, 
¡ado que la, separa de la Finca?Las Floras; ES
TE: con terrenos que fueron de la Sucesión de 
Facundo Rojas hoy Vicente Salto, Sub-Súc. ai 
SUD-ESTE y SUD: rio Del Vallé que la sepa
ra de la finca Avenal y al Oeste, finca Paso 
del Chañar. — Catastro 500. — Títulos ins
criptos al folio 66; .asiento 6 libro 3 de Anta. 
Se • hace constar que el inmueble descripto re
conoce -hipotecas en. primero y segundo térmi
no a favor del Banco Hipotecario Nacionah por 
la suma de S 7.052.68 y, $ 14.029.50 respectiva^ 
m°nte. — Publicaciones por 30 días Diario 
Norte y. Boletín Oficial. — Seña en acto 30%. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 

Armando G. Orce — Martiliero.
el ,28|10 ál 9|12|57.

N? 478 — POR: ARTURO' SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN

El día 26 de Noviembre de 1957 a las 18 ho
ras, , m el escritorio Buenos Aires 12 de esta 
ciudad, remataré con las bases que en parti
cular se determinan, equivalentes a las dos 
terceras partes de ’ su valuación fiscal, las .si
guientes manzanas de terreno ubicadas en el 
pueblo de Orán T? Dos manzanas de terreno 
designadas con los números 58 y 65, según 
plano catastral, ubicadas en la ciudad de 
Orán, a 5 cuadras de la Plaza Bizarro, con 
extensión más o menos da 130 metros por 
lado y al Norte dé la mencionada plaza, con 
los siguientes límites: para ambas manzanas 
al Norte con otra manzana que se vende; y 
con él Cementerio; Sud, con terrenos de Sa
muel Caprini; Este, con calle pública y Oes
te, con terrenos de la Sucesión de Lucinda 
Quiroz.— Título F 389. a 2 Libro 8 R. I. 
Crán.— Base en conjunto —,$ 9.000— 
Dos Manzanas de terrenos designados con los 
N’s. 49 y 50, ubicadas enl Orán, con ios siguien 
tes límites y extensión: Manzana 49:. Norte, 
calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este 20 de 
Febrero y Oeste Uriburu; mide 126 mts. más 
o menos por cada lado— Manzana N,? '50: Nór 
te, calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este Uri 
buru y Oeste Av. San Martín. Mide Oeste y 
Este 122 mts.; Norte 109,32 y Sud 106,16— Tí 
talo F. '457, a. 1 libro 23 R. I. Orán. Nomen
clatura catastral partidas 144 y 3419.— Base 
,c-n Conjunto $ 16.933.33— El comprador .abo- 
narál el 20% como sena y a cuenta de la com 
pra. Ordena Sr. Juez de' Paz Letrado, Secre
taría N’ 3, en juicio “Ejecutivo — Gilberto 
Zilli vs. Dionisio Alemán”. .Comisión a car
go del comprador. Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial y Foro Salteño.

e) 11(10 al 22(11(57.

N’ 468 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 

' BASE 6 33.733.33
El día 21 de Noviembre de 1957 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—Clu 
dad, Remataré, con la Basa 3e Treinta y tres 
mil setecientos, treinta y tres pesos con trein 
ta y tres Centavos M|N. o sean, las 2(3 
partes- de su valuación fiscal, el inmueblé ubi 
cado en calle Sarmiento entra las de Paraguay 
y España de la Ciudad de Tartagal, Dpto. 
San Martín, de ésta Provincia, designado como 
lote N? 6 de- la manzana 51 del' plano archi
vado en Dcción. Gral. de Inmuebles de la Pro
vincia con el N? 40 (BIS) é individualizado
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NOTIFICACION Y CITACION A JUICIO:

N? 657 — NOTIFICACION Y CITACION A 
JUICIO: — Por el presente se notifica a las 
señoras BLANCA ANGELICA KATOPODIS DE 
VOMERO, y HORTENSIA ANDRIANA KATO- 
PODIS DE NAPOLI, herederas declaradas de 
don LAURO KATOPODIS, que en el juicio: 
HERRERA, ANTONIO, Solicita regulación de 
honorarios en sucesorio de Lauro Katopodis’, 
exp. n9 36.668)57, que se tramita ante el Juz
gado de 1» Instancia y 1*. Nominación Civil y 
Comercial a cargo del Dr. Vicente Sola, se han

N9 467 — DESLINDE, MENSURA Y AMO
JONAMIENTO: Presentóse el Dr. Néstor E. 
Sylvester por el señor Salvador Angel Brun- 
du, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de los lotes números 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 44, 45, 46, 47, 48, 13, 97, 78, 98 y 79, Sec
ción 9“, catastro N? 355; y lotes números 28 
y 26, Sección 7», catastro n9 1.008, ubicados 
todos en la Ciudad de Orán y correspondientes 
al levantamiento parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como partidas de numera 
ción citada, basado en el plano oficia1 de di
cha Ciudad,, practicado por el Agrimensor 
Skiold Simesen, aprobado por Decreto del Go
bierno de la Provincia de fecha 13 úe Abril 
de 1934.— El Sr. Juez de 1» Instancia 3» No
minación en lo C. y O. cita y emplaza por 
edictos que se publicarán en “Foro Salteño" 
y Boletín Oficial a todos los Interesados que 
en el término de treinta días comparezcan

como fracción. “B”.-r- Mide 9.85 ni. de frente; 
9.10 m. de contrae-frente; 29.28 m -. en costado 
Sud y 29.31 m. en costado Norte. Superficie 
286.32 m2., limitando al Norte con fracción A; 
Sud fracción O; Este lote 7 y Oeste calle Sar 
miento.— Catastro 2892— Valor fiscal $ 50.600 
El comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del precio de venta 
y. a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bado el remate por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación O. y C. en juicio: “Ejecutivo —« 
J. A. Muñoz y Oía: vs. Adrián Alzaga, Expte. 
N? 24.930|56”.— Comisión de arancel a carga 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole 
tín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El In
transigente.

e) 9] 10 ni 201 11157.

CITACIONES A JUICIO:

N9 660 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de 3" Nominación C. y C. cita 

por veinte días a los presuntos herederos de 
Arturo R. Cortéz y de doña Dolores Pérez de 
Corbéz, para, que comparezcan a juicio a hacer 
valer sus deinchos, bajo apercibimiento de nom 
brárséles defensor ad-litem al Sr. Defensor O- 
ficial de Ausentes: en juicio “Filiación legíti
ma s¡p Yolanda Cortéz de Moya”.

Salta, 31 de Octubre die 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta

rio.
e) 14(11 al 11112(67.

N? 656 —
José G. Arias Almagro, Juez Civil y Comer

cial de 2» Nominación, cita a Marasco y Cía. 
S. R. L. a comparecer en juicio de tercería de. 
dominio que Arturo Marasco, ha iniciado con
tra el mismo y Baio Cayetano, Expediente nn 
mero 24.726, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor dé oficio.— Salta, 23 de octubre 
de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.
e) 13)11 al 10|12|57.

N’ 597 — El Juez de Tercera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por veinte días 
a los herederos y personas que tuvieren oposi
ción que formular en el juicio.— Filiación Na
tural.— Rosalía Oí tía de C-utuar vs. Fenpe or- 
tíz.

SALTA, Octubre 4 de 1957.
’ Agustín Escalada Triando — Secretarlo

e) 4 al 29|11¡5<

N9 571 — CITACION A JÜ1CIO: El señor 
Juez de 5? Nominación Civil y Comercial en 
■juicio “Ayala Robería Herminia Rodríguez de 
vs. Ayala Luis — Divorcio y Tenencia de hi
jos”, Expte. N’ 2365, cita por veinte veces a 
don Luis Ayala para que comparezca a contes 
tar la demamda y estar a derecho, bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor que lo re
presente en el juicio (Art. 90 Cod. Proc.), Salta 
24 de octubre de 1957.
'Santiago Flore — Secretario

e) 29)10 al 3?|11|57 

regulado los honorarios del Dr. Antonio Eterre 
ra en su carácter de apoderado- y letrado por 
su actuación en el referido juicio sucesorio, 
en la suma de NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS CON' CUARENTA CENTAVOS 
■M¡N., y que si no comparecen dentro del tér
mino de veinte días a hacer valer sus derechos 
se les nombrará defensor de oficio. Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.— 19 de setiem 
bre de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 13|J1 al 10( 12)57.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 664 — NOTIFICACION'DE SENTENCIA: 
Al señor Santos Rasgido; Juicio ejecutivo Paz 
José Antonio y Cuplé Humberto vs. Santas 
Rasgido”— Juzgado Ia Instancia y 1a Nomina
ción Civil y Comercial—” Salta, 28 de Octubre 
de 1957.... Resuelvo: Ordenar que esta ejecu
ción se lleve adelante hasta que los acreedores 
se hagan íntegro pago del capital reclamado 
de $ 80.000,00 m;n, más los intereses y costas 
a cuyo efecto regúlase los honorarios del Dr. 
Adolfo Arias Linares, por su actuación en e¡ 
carácter de letrado patrocinante, en la suma 
de Ocho mil cuatrocientos ochenta y ocho pe
sos moneda nacional ($ 8.488.00 m|'n.). Notifi
car la sentencia al ejecutado medíante su pu
blicación, durante tres días, en el “Boletín Ofi
cial” y en ua diario que la paite actora propon 
ga. Oópiese, notifíquese y repóngase”. Fdo.: Vi 
cente Sola.

Dr. Nicanor Arana. Urioste — Secretario.
e) 15 al 19) 11157.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N? 685 — “DESLINDE Y AMOJONAMIENTO"

Deslinde y Amojonamiento de lá Propiedad 
“ESPINILLO” o “VALERIANO', la que está 
ubicada en el Partido de Río Seco 1? Sec. del 
Departamento de Anta, de propiedad de Lilis 
Florentín Fernández y Hnos. (Peía, de Salta?, 
y que tiene los siguientes límites: Norte: Río 
Dorado, que la separa de lá Propiedad de la 
Suc. de Miguel Adad.
Sud: Río Seco, que la separa de la Propiedad 
de la Suc. de Juan José Matorras.
Este: Propiedad de la Suc. de Miguel Adad. 
Oeste: Propiedad de la .Suo. de Margarita O. 
de Matorras.

El señor Juez de l9 Instancia en lo Civil y 
Comercial, 2» Nominación, Dr. José G. Artas 
Almagro, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán eri el Boletín Oficial y Diario “El 
Norte”, durante 30 días a todos los que sé con 
sideren con derecho bajo apercibimiento de Ley.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo, 
e) 19)11 al 31| 12 |57. 

a hacer valer sus derechos en, legal forma ba
je apercibimiento de ley. Lunes miércoles y 
viernes para notificaciones en Secreta! ía. 

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

SALTA, Octubre 4 de 1957.
e) 9J10 al 20)11157.

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES '

N» 665 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
El Sr. Juez de Primera Instancia y Quinta 

Nominación Civil y' Comercial Dr. Daniel Ove 
jero Solá, hace saber a los acreedores que la 
audiencia’- de verificación de créditos de “Es
tablecimiento Notar Industrial y Comercial, So 

ciedad de Responsabilidad Limitada” ubicada 
en General Güemes 1147 de Salta, se llevará a 
cabo el 22 dte Noviembre de 1957 a horas 9.—

SALTA, Noviembre 14 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 15 al 21| 11 |5'.

SECCION COMERCIAL

RECTIFICACION DE CONTRATO SOCIAL

N9 683 — En la ciudad de Salta, -Capital de 
la Provincia del mismo nombre, a los once días 
del mes de noviembre:-de mil novecientos cin
cuenta y siete, estando reunidos los señores 
Agustín Péiez Alsina, Rubén Carlos Andrés 
Cardón, René Atilio Cardón, Josué Luis Escu
dero Gorriti y Arturo Escudero Gorriti, en su 
carácter de únicos socios integrantes de “Ase
rradero San Francisco Sociedad de Responsabi 
lidad Limitada", y por unanimidad resuelvfen:

PRIMERO: Rectificar la cláusula cuarta dei 
contrato social inscripto al folio 263, asiento 
Nv 3714, -del L¡fcro N'-1 27 de Contratos Socia
les de esta provincia, dejando establecido de 
que el Capital Social de Ü 50.000.— ün)n. esta 
integrado por cincuenta cuotas de $ 1.000.— 
m|n. (Un Mil Pesos ¡Moneda Nacional), cada 
úna, Agustín Pérez Alsina 20 cuotas1 dé S 1.000.- 
m|n. cada una o sea la suma de $ 20.000.— rnjn., 
Rubén Carlos Andrés -Cardón, diez cuotas de 
$ 1.000.— mln. o sea la suma de § 10.000.— m|n. 
René Atilio Cardón, diez cuotas de $ 1.000.—. 
m¡n. cada una o- sea la suma de ■$ 10.000.— 
m|n., Josué Luis Escudero Gorriti, cinco cuo
tas de $ 1.000.— m|n. cada una o sea, la- suma 
efe S 5.000.— m|n. y Arturo Escudero Gorriti 
cinco cuotas de $ 1.000.— m|n. o sea la suma 
'dei $ 5.0Ó0.— m|n. ’

SEGUNDO: Modificar el domicilio legal de 
lá sociedad “Aserradero San Francisco S. R. 
L.”, dejando establecido que el mismo es a 
partir de la- fecha, en la calle Santiago del 
Estrilo 640)60, de esta ciudad de Salta, en lu
gar del actual que es en callé Mitre N9 371, 
Ese. 3 fde esta ciudad.

TERCERO: Los señores Agustín Pérez Alsi
na, Rubén Carlos Andrés Cardón y Rene Ati
lio Cardón, ceden y transfieren6 a favor de los 
señores Arturo Escudero Gorriti y Josué Luis 
Escudero Gorriti, las. cuarenta cuotas de 
$ 1.000.— m|n. cada una, de que son poseedo
res y pertenecientes a "Aserradero San Fran
cisco S. R. L.”, adquiriendo di señor Arturo Es 
cudero Gorriti las veinte cuotas de $ 1.000.— 
m|n. cada- una que corresponden al socio Agus 
tín Pérez Alsina. y el señor Josué Luis Escu
dero Gorriti las vein+e cuotas de $ 1.000.— 
m|-n. cada una que corresponden a los señores 
Rubén -Carlos Andrés Cardón y René Atilio 
Cardón.— En pago de las referidas cuotas, el 
Dr. Agustín Pérez Alsina recitfe un pagaré por 
la suma- de $ 20.000.— m|n. con vencimiento al 
30 -de junio de 1956, firmado solídariámentfe’ 
por los señores^ Arturo Escudero Gorriti y Jo
sué Luis Escudero- Gorriti',y los señores Rubén 
Carlos Andrés Cardón recibe un pagaré por 



BOLETIN OFICIAL. SALTA, NOVIEMBRE 19 DE 1957 PÁG- 3109

$ 7.000.— m|n. con -vencimiento al 15 de enero 
de ,1958 y un pagaré por, $ 3.000.— m¡n. con 
vencimiento al 15 de febrero de 1958, firma
dos solidariamente por los señores Arturo Es
cudero Gorriti y Josué Luis Escudero Gorriti 
y Renjé Atilio Cardón recibe en este acto la. 
suma de $ 6.000.— m|n. en efectivo, por los 
cuales otorga suficiente recibo y carta de pago 

■y un pagaré por $ 4.000.— con vencimiento al 
15 de febrero de 1958 firmado solidariamente 
por los señores Arturo Escudero Gorriti y Jo
sué Luis Escudero Gorriti.

CUARTA: Modificar la cláusula quinta del 
contrato social ‘Aserradero San Francisco 8. 
R. L.”, en el sentido de Qué el señor Rubén 
Carlos Andrés Cardón deja dfe ser socio geren 
te de lá referidal sociedad, quedando como úni-| 
co socio gerente el señor Josué Luis Eseudero 
Gorriti, con las facultades establecidas en las 
cláusulas quinta y sexta de dicho contrato.

En prueba día conformidad se fuman dos 
ejemplares del presente por todos los socios, 
ep el lugar y fecha arriba indicados.

Agustín -Pérez Alsiná — Rubén Carlos An
drés Cardón — Rene Atilio Cardón — Josué 
Luis Escudero 'Gorriti y Arturo Escudero Go
rriti.—

e) 19|11|57.

CONVENIO PRIVADO

N? 686 — CONVENIO PRIVADO.
De común acuerdo, entre los denores socios 

Don Amado Esper y Don Juan Bautista Esper, 
únicos integrantes de la sociedad: “Danubio 
S. R. L.”, Establecimiento Industrial Maderero, 
en la ciudad de Tartagal, Provincia de Salta, 
a los treinta días del mes día enero del año 
¡un mil novecientos cincuenta y siete, resuel
ven:
1) Aumentar el Capital de la sociedad de 

$ WO.OOO1.—■ (Cíen Mil Pesos Moneda Na
cional de c|l.), qu!e por contrato tenia; a 
■la suma de $ 500.000.— (Quinientos Mil 
Pesos Moneda Nacional de cjl.), con retro 
actividad ai día primero de enero del co
rriente año.

■2) Las nuevas aportaciones se realizan en es
te mismo acto y en dinero efectivo, en 
las siguientes proporciones;

Socio Sr. Amádo Esper ....
Soc. Sr. Juan Bautista Esper

Total ..............

$ 240.000.— 
” 160.000.—

$ 400.000.—

3) Etacéi1 las registraciones correspondientes en 
el libro Diario Número uno» en uso actual 
mente en la contabilidad social.

4) (No se modifica lá proporción de distribu
ción da utilidades, la cual continúa en la 
medida indicada en el contrato base y mo 
dificaciones.

6) Se firman tres ejemplares de un mismo 
tenor, cuyo original deberá quedar en los 
¡archivos -d^ la gerencia y una copia- en 
¡poder de cada socio.

AMADO ESPER — JUAN B. ESPER.
é) 19|11|57.

SECCION AVISOS

AVISOS

N» 684 — CITACION A ASAMBLEA.
La C. Directiva en ejercicio del “Círculo Ar 

gentino” de Tartagal, Provincia de, Salta, cita 
a todos sus asociados a la Asamblea Ordinaria 
que se Jlqvarál a cabo en su local social, Riva- 
.davia 259, el día 1? de Diciembre próximo, a 
horas 9.30, para tratar lai siguiente:

ORDEN DEL DIA

l9 Lectura de la Memoria y Balance General. 
2? Informe del Organo, de 'Fiscalización.
39 Sorteo dtel J|0 o|o de las Acciones para, su 

rescate.
4? Renovación parciál de la C. Dñectiva.

Se ruega puntual asistencia.
Tartagal (Salta), Noviembre 5 de ‘1957. 

JUAN M. ELANC, Presidente.— -FERNANDO 
TORRES VEGA, Secretario.

e) 19| 11 |Ó7.

N« 680 — CLUB UNIVERSITARIO DE SALTA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

La Oomisión Directiva del C'ub Universitario 
de Salta, cita a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria que se llevará a cabo el día 
26 de noviembre a horas 21.30 en calle Mitre 
466, a fin de qonisiderar:
a) Lectura del acta anterior;
b) Consideración del Balance General del E« 

jercicio;

c) Elección de los siguientes miembios de la 
Comisión Directiva:
Presidente: por dos años;
Vice Presidente: por un año;
Secretario: por dos años; (
Tesorero: por dos años;
Pro Tesoíero: por un año;
Dos Vocales Titulares: por dos años; 
Cuatro Vocales suplentes;
Un miembro, del Organo de Fiscalización, 

Mérardo Oueliar — Presidente.
Roberto Díaz — Secretario, .

e) 19| U [57.

N? 677 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA
general extraordinaria

Centro de Enfermeros y Enfermeras de Salta
SALTA, Noviembre 18 de 1957.
Señor Asociado í¡
El Organo de Fiscalización, del Centro de En 

fermeros y Enfermeras de Salta, en cumplítaiea 
tb a la Resolución de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Civiles y Comerciales de fecha 21 
de Octubre de 1957 y en uso de las atribucio
nes conferidas por el 'Art. 19. In!o—f, convoca 
a los asociados del Centro de Enfermeros, y 
Enfermeras de Salta a la Asamblea General 
Extraordinaria que se realizará el día 30 de 
Noviembre próximo a horas 17.— en la sede 
de ia institución, ituzaiñgó 371, a los ñnes 
¿e tratar el siguiente órdéni dél dífti- ¿

II.— Amnistía, condonación de deudas por 
cuotas sociales y conscripción de socios.

III.— Presentación del Libro dh Actas de la 
Comisión Directiva a los fines de que 
el ¡Organo de Fiscalización ó la persona 
que el mismo indique dé lectura a la 
Asamblea del ó las actas en donde se 
trató eü. trasláde del teléfono 4637,' é 
informe de la Comisión Directiva al 
respecto del mismo.

IV.—■ Informe de la falta de comunicación 
al Organo de Fiscalización de los días 
establecidos para reuniones de ia Co
misión Directiva para que el mismo pue 
da cumplir con Jo establecido en el 
Art. 119. Inc.' b) .y evasión sistemática 
de la Presidencia para la presentación 
de los libros y ¡documentación respecti 
va a los fines dél mismo artículo en su 
incisos a—c—d.

V.— Informe del señor Presidente Ricardo 
Suárez Caro, sobre las actuaciones en 
la Inspección ds 'Sociedades Anónimas, 
referente al pedido formulado db In
tervención .al Centro.

VI. — Informe dé Tesorería sobre el -incum
plimiento dq lo establecido por el Art. 
22— inc. b) última parte, é incisos 
d-g. <

VII. — Designación de cuatro Miembros su
plentes para la Comisión Directiva/ ’ 

Art. 28.— El quorum de las Asam
bleas será la mitad más uno de los 
socios con derecho a voto. Transcurri
da una hora Ide la fijada- en la citación, 
sin obtener quorum, la Asamblea sesio 

. nará con e,l número de socios presentes.
ARGENIS ARANOIBIÁ, Presidente.

SALTA, Noviembre de 1957.— -

e) 19¡ 1157. <

A LAS MUNICIPALIDADES

. De acuerdo ai Decreto N", 5645 fle 11/7744 en 
los Balances Trimestrales, los que gozarán, de 
obligatoria ia publicación- en este Boletín de 
la bonificación establecida por el Decreto N? 
11.193 del 16 de Abril de 1948.

A LOS SUSORIPTORES

Se recuerda que lás suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

................................ ..... . ■

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en quesq 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR
!


